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Honorables Magistrados  
Corte Constitucional 
Sala Plena 
E. S. D. 
 

Ref.: Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 8, 10, 11, 
12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28 y 31 ley 1288 de 
2009, òpor la cual se expiden normas para fortalecer el marco legal que permite a 
los organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia, 
cumplir con su misi·n institucional y legal, y se dictan otras disposicionesó 

 
Federico Andreu Guzmán, Fátima Esparza Calderón y Juan Camilo Rivera Rugeles, 
coordinadores y abogado (respectivamente) de la Comisión Colombiana de Juristas, y Jahel 
Quiroga Carrillo, directora de la Corporación para la Defensa y Promoción de los Derechos 
Humanos - REINICIAR, mayores de edad, vecinos de Bogotá, identificados como aparece al 
pie de nuestras respectivas firmas y obrando también en nombre propio, en ejercicio de la 
facultad contemplada en el numeral 6º del artículo 40 de la Constitución Política y en el 
decreto reglamentario 2067 de 1991, presentamos ante la Honorable Corte Constitucional la 
presente DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD  contra los artículos 1º, 3º, 8, 10, 
12, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 29  y 31 ley 1288 de 2009 òpor la cual se expiden normas para 
fortalecer el marco legal que permite a los organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, cumplir con su misi·n institucional y legal, y se dictan otras disposicionesó. Los artículos 
los artículos 1º (parcial), 8 (literales d), e) e i)), 10 (parcial), 16 (parcial), 18 (parcial) y 19 
(literales a) y b)) son inconstitucionales por cuanto no fueron tramitados de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 150, 152 y 153 de la Constitución Política (en adelante, también 
òCPó). Los dem§s art²culos demandados, a saber los artículos 15 (parágrafo), 16 (inciso 1º y 
parágrafo 1º), 17 (parágrafo 2º), 20 (parcial), 21 (parcial), 23 (parcial), 25 y 31 (parágrafo 1º), 
deben ser declarados inconstitucionales por cuanto desconocen por lo menos una de las 
siguientes normas constitucionales: artículos 1º, 2º, 15, 20, 29, 95, 113, 114, 121, 185, 209, 229, 
277 y 284, así como algunas normas que hacen parte de tratados internacionales que 
conforman el bloque de constitucionalidad. 
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I.  Competencia 

 
La Honorable Corte Constitucional es competente para conocer de esta demanda en virtud del 
numeral 4º del artículo 241 de la Constitución Política, ya que la totalidad de las normas 
demandadas hacen parte de una ley de la República. Además, de acuerdo con el numeral 3° del 
artículo 242 de la Constitución, la Corte tiene competencia para decidir sobre la 
constitucionalidad por vicios de forma de las disposiciones acusadas, teniendo en cuenta que la 
demanda se presenta dentro del año siguiente a la promulgación de la ley 1288 de 20091. 
 

II.  Normas parcialmente demandadas 
 
La presente demanda de inconstitucionalidad se dirige contra distintos enunciados que se 
encuentran en los artículos 1, 3, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 29 y 31 ley 1288 de 
2009, tal como fue publicada en el diario oficial N. 47282 del cinco (5) de marzo de 2009. 
 

III. Ausencia de cosa juzgada constitucional 
 
Hasta la fecha, ninguna de las disposiciones de la ley 1288 de 2009 cuya constitucionalidad se 
impugna a través de la presente demanda ha sido objeto de una acción pública de 
inconstitucionalidad que pudiera dar lugar a un pronunciamiento de la Corte Constitucional. 
Es por esto que frente a ninguna de las disposiciones acusadas ha operado el fenómeno de la 
cosa juzgada constitucional. 
 

IV.  Esquema de la demanda y síntesis de los cargos de inconstitucionalidad 

                                                 
1 La ley 1288 fue sancionada el cinco (5) de marzo de 2009 por el Presidente de la República. 
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Con el fin de lograr una mayor claridad expositiva y una mejor coherencia argumentativa, a 
continuación describimos el esquema de la presente demanda de inconstitucionalidad, 
acompañado por una síntesis de los cargos por los cuales consideramos que las disposiciones 
acusadas desconocen por lo menos uno de los siguientes artículos de la CP: 1º, 2º, 15, 20, 29, 
95, 113, 114, 121, 185, 209, 229, 277 y 284. Asimismo, vulnera normas de distintos tratados 
internacionales ratificados por Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad, 
entre ellos la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1.1, 2, 9, 11, 14 y 30) y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 17 y 19). 
 
Los cargos que planteamos contra las disposiciones acusadas se dividen en dos grupos: cargos 
por vicios de forma en la tramitación de la ley 1288 de 2009 (Punto V.1), y cargos por vicios 
de fondo por desconocimiento de normas constitucionales sustantivas (Punto V.2). 
 
Por una parte, la demanda formula dos cargos concretos por vicios de forma en la tramitación 
de las normas demandadas, los cuales ponen de presente que varios artículos de la ley 1288 de 
2009 desconocieron la reserva de ley. Este apartado de la demanda de subdivide en dos 
acápites, que corresponden a las dos clases de reserva legal que fueron vulneradas por algunos 
artículos de la mencionada ley. 
 
En el primer acápite de este primer grupo se formula el cargo por violación de la reserva de 
ley en sentido formal (Punto V.1.1). De acuerdo con este cargo, las disposiciones acusadas 
(artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 1288 de 2009) deben ser declaradas inconstitucionales por 
haber incurrido en un vicio de procedimiento en su tramitación, ya que desconocen la reserva 
de ley establecida por los artículos 152 y 153 de la Constitución, de acuerdo con los cuales 
todas las leyes que regulen los derechos y deberes fundamentales, así como las garantías para su 
protección, deben ser tramitadas siguiendo el procedimiento especial establecido para las leyes 
estatutarias, el cual es más riguroso que el establecido para las leyes ordinarias, por cuanto exige 
que su aprobación se haga por mayoría absoluta y sean objeto de control previo de 
constitucionalidad. A pesar de que distintos artículos de la ley 1288 de 2009 se ocuparon de 
regular aspectos inherentes al ejercicio del derecho fundamental al habeas data, dichos artículos 
no fueron tramitados mediante el procedimiento previsto para las leyes estatutarias, por lo que 
deben ser declarados inexequibles. 
 
En segundo lugar, se exponen las razones por las cuales algunas de las normas demandadas 
(artículos 10 y 19 de la ley 1288 de 2009) contrarían la reserva de ley en sentido material 
(Punto V.1.2), al habilitar a algunos organismos administrativos para que reglamenten por 
medio de decretos asuntos que por su naturaleza deberían ser regulados por medio de ley de la 
República. Al hacer esto, las normas demandadas desconocen los artículos 1º, 3º, 15, 114 y 150 
de la Constitución Política, de acuerdo con los cuales le corresponde al Congreso hacer las 
leyes, y mediante ellas determinar algunas materias de las cuales no puede desprenderse. 
Igualmente, se desconocen las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículos 17 y 19) y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en especial, el artículo 
30), las cuales requieren que la limitación al ejercicio y goce de los derechos sólo puede hacerse 
por medio de leyes, excluyendo la posibilidad de que ello se haga mediante decretos. 
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Por otra parte, el segundo grupo de cargos formulados por la demanda ponen en evidencia la 
violación de distintas disposiciones sustantivas de la Constitución Política por parte de algunas 
normas de la ley 1288 de 2009 (Punto V.2). En este sentido, en esta sección se presentan los 
cargos de inconstitucionalidad por vicios de fondo contra varios artículos de la ley 1288. Para 
efectos de realizar una exposición más clara de los cargos de la demanda, se agrupan las 
normas demandadas de acuerdo a la similitud temática que existe entre ellas. De esta forma, el 
segundo apartado de la demanda se divide a su vez en dos acápites. 
 
En el primer acápite (Puntos V.2.1) se agrupan las normas de la ley 1288 de 2009 que son 
contrarias al principio del estado de derecho (art. 1º de la CP) de acuerdo con el cual, en orden 
a preservar y garantizar la efectiva vigencia y goce de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, debe existir un control independiente, adecuado y efectivo a las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, con lo cual se deja abierta la posibilidad de 
los organismos que desarrollen estas actividades se extralimiten en sus atribuciones y las 
ejerzan de manera arbitraria. Este acápite a su vez se divide en tres subtemas. En primer lugar, 
se impugna la constitucionalidad de los artículos que limitan el control parlamentario diseñado 
por la ley 1288 de 2009, hasta el punto de hacerlo inoperante para vigilar y controlar el ejercicio 
de las actividades de inteligencia y contrainteligencia. En segundo lugar, se demandan algunos 
artículos que pretenden excluir a algunos órganos del control del Estado de las facultades de 
ejercer supervisión sobre el cumplimiento de las labores de inteligencia y contrainteligencia. Y 
en tercer lugar, se demandan los artículos que pretenden excluir del control judicial algunas 
actuaciones que por su naturaleza deben estar sujetas a él. 
 
En el segundo acápite (Punto V.2.2), se incluyen los cargos contra las normas que no 
garantizan de manera adecuada y suficiente la efectiva vigencia y goce de varios 
derechos humanos y libertades fundamentales, consagrados tanto en la CP como en 
tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, tales como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre 
ellos los derechos a la información, a la honra, reputación y vida privada2, a la seguridad 
personal, a un recurso efectivo y al habeas data, así como el derecho de las víctimas de graves 
violaciones de derechos humanos a conocer la verdad de los hechos que dieron lugar a su 
comisión. En esta sección mostraremos cómo algunas de las normas demandadas plantean 
limitaciones desproporcionadas al ejercicio y goce de los derechos fundamentales antes 
mencionados, razón por la que deben ser declarados inconstitucionales. 

 
V. Análisis de constitucionalidad de las disposiciones demandadas 

 
Como lo expusimos en el apartado anterior, el análisis de constitucionalidad de las 
disposiciones demandadas se dividirá en dos grupos temáticos: uno dedicado a estudiar los 
vicios de forma, y el otro que se ocupará de los vicios de fondo. Cada apartado se subdividirá 
en acápites más específicos, y en cada uno de ellos se formularán los cargos concretos de 
inconstitucionalidad contra las normas allí analizadas. 
 

1. Vicios de forma por desconocimiento de la reserva de ley 

                                                 
2 A lo largo de la demanda utilizaremos las expresiones òvida privadaó e òintimidadó como equivalentes. 
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La primera sección de la presente demanda está dedicada a formular los cargos de 
inconstitucionalidad que se dirigen contra distintos apartes de la ley 1288 de 2009 que 
desconocen la reserva de ley. En este sentido, en la medida en que distintas disposiciones 
de la ley 1288 de 2009 regulan el derecho fundamental al habeas data, de un lado, y 
restringen el derecho fundamental a la honra, reputación y vida privada, de otro lado, 
el Legislador estaba en la obligación de respetar la reserva de ley que opera frente a 
cada uno de estos dos temas. 
 
Para efectos de una mayor claridad y coherencia en la argumentación, distinguimos dos cargos 
concretos por violación de la reserva de ley. El primer cargo está dirigido contra aquellos 
artículos que desconocen la reserva de ley en sentido formal, ya que a pesar de que los temas 
de los que se ocupan tales artículos deberían haber sido tramitados siguiendo el procedimiento 
establecido para las leyes estatutarias, el procedimiento que se les dio fue el establecido para las 
leyes ordinarias. El segundo cargo se dirige contra aquellos artículos de la ley 1288 de 2009 que 
consagran habilitaciones para que algunos órganos del Poder Ejecutivo reglamenten 
determinadas materias, a pesar de que por la naturaleza de las mismas debieron haber sido 
reguladas por normas con rango de ley por el Poder Legislativo. 
 

1.1.  Concepto y clases de reserva de ley según la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional 

 
Con el propósito de abordar de manera clara el estudio de constitucionalidad de las 
disposiciones de la ley 1288 de 2009 que desconocen la reserva de ley, la primera sección de la 
demanda tratará los siguientes tres aspectos. En primer lugar, haremos una breve  
reconstrucción del concepto y las clases de reserva de ley que la Corte Constitucional ha 
identificado a lo largo de su jurisprudencia, y explicaremos las razones por las cuales la 
regulación de derechos fundamentales está revestida de reserva legal (Punto V.1.1.1). En 
segundo lugar, señalaremos las razones por las cuales los artículos 1º (parcial), 8 (literales d), e) 
e i)), 16 (parcial), 18 (parcial) y 19 (literales a) y b)) desconocieron la reserva de ley formal 
establecida para la regulación de los aspectos inherentes al derecho al habeas data (Punto V.1.2). 
Y en tercer lugar, explicaremos los fundamentos por los cuales los artículos 10 (parcial) y 19 
(parcial) vulneran la reserva de ley material que debe observarse para limitar el derecho 
fundamental a la intimidad y al habeas data (Punto V.1.3). 
 

1.1.1. Concepto y clases de reserva de ley 
 
El principio de reserva de ley es una manifestación de todo Estado de derecho ðcomo se 
define constitucionalmente el colombianoð, de acuerdo con el cual existen algunas materias 
que por mandato constitucional necesariamente deben ser reguladas con la intervención del 
legislador democráticamente elegido3. Este principio delimita las atribuciones de creación de 
normas que le corresponde ejercer a los órganos legislativo y ejecutivo: mientras que al primero 

                                                 
3 Ver, p. ej., Corte Constitucional, sentencias C-570 de 1997, M. P. Carlos Gaviria Díaz; C-690 de 2003, M. P. 
Manuel José Cepeda Espinosa; C-1262 de 2005, M. P. Humberto Antonio Sierra Porto; y C-894 de 2006, M. P. 
Álvaro Tafur Galvis. 
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le prohíbe desprenderse de la facultad de regular determinadas materias, al segundo le impide 
ocuparse por medio de normas infralegales de temas reservados al legislador4. Por esta razón,  
 
òla reserva legal marca un l²mite frente a la actividad reglamentaria. Ello significa, entonces, que 
aquél espacio que la Constitución ha reservado material o formalmente a la ley 
no pueda ser ocupado por normas de inferior jerarquía y, por tanto, en ninguna 
circunstancia, pueda ser sustituido por la potestad reglamentaria del 
Presidente, encaminada, precisamente, a asegurar la cumplida ejecuci·n de las leyesó 5 (negrilla 
fuera de texto). 

 
De acuerdo con lo anterior, la reserva de ley tiene dos consecuencias principales: de un lado, 
obliga a que el Legislador intervenga en la regulación de determinadas materias, y de otro lado, 
prohíbe que el Poder Ejecutivo directamente regule determinados asuntos.  
 
El alcance de esta prohibición varía según el tipo de reserva legal de la que se trate. En efecto, 
la jurisprudencia constitucional, al interpretar las normas constitucionales que se refieren a ella, 
ha distinguido dos clases de reservas. La primera, llamada reserva de ley material, es aquella que 
exige que un determinado asunto sea regulado por normas con rango de ley, lo cual se da en dos 
situaciones distintas: mediante la regulación directa de una materia por parte del congreso, o 
mediante una habilitación precisa que el Legislador hace al Ejecutivo para que regule una 
materia. Incluso en este segundo caso ðla habilitación al Ejecutivo para que desarrolle 
determinados temasð se garantiza la participación del Congreso, ya que en este caso el 
Legislador debe establecer de manera precisa cuáles son las materias, los límites y las 
condiciones en las cuales puede el Ejecutivo ejercer dicha facultad6. 
 
La segunda clase de reserva, denominada reserva de ley formal, cumple el propósito de indicar que 
existen algunas materias que deben ser reguladas exclusivamente por medio de ley. Se trata de 
materias respecto de las cuales, dada su importancia y especialidad, el constituyente decidió que 
debían estar òatadas indisolublemente a los procedimientos democr§ticos de elaboraci·n de las leyes y con ello a 
la legitimidad que se deriva del pluralismo y de la representaci·n popular que ostenta el legisladoró 7. Por 
consiguiente, respecto del desarrollo de aquellas materias que están revestidas de reserva de ley 
formal no cabe ninguna forma de intervención del Poder Ejecutivo, lo cual ni siquiera puede 
hacerse mediando autorización expresa del Poder Legislativo. De acuerdo con la Constitución 
(artículo 150.10), las materias que tienen reserva de ley formal son, entre otras, aquellas que 
deben ser reguladas por medio de ley estatutaria, como es el caso de los derechos y deberes 
fundamentales y sus garantías (artículo 152 CP).   
 
De acuerdo con lo que hemos explicado, podemos relevar una diferencia importante entre las 
dos clases de reserva a las que nos hemos referido. Mientras que la reserva de ley material 
permite que se haga una delegación al Gobierno nacional para que expida normas sobre 
determinados asuntos (siempre y cuando recaiga sobre temas respecto de los cuales sea 

                                                 
4 Corte Constitucional, sentencia C-570 de 1997, M. P. Carlos Gaviria Díaz. 
5 Corte Constitucional, sentencia C-894 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis. 
6 Ibidem. 
7 Corte Constitucional, sentencias C-570 de 1997, M. P. Carlos Gaviria Díaz y C-894 de 2006, M. P. Álvaro Tafur 
Galvis. 
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admisible tal delegación y se observen los requisitos establecidos por el artículo 150.10 de la 
CP), la reserva de ley formal prohíbe de manera categórica que el Poder Ejecutivo intervenga 
en la regulación de aquellas materias que, por su importancia, son las que deben regular sus 
actuaciones. 
 
Como lo mostraremos en la siguiente sección, uno de los aspectos que a la luz el ordenamiento 
jurídico colombiano está revestido de reserva de ley (tanto en sentido formal como material) es 
el de la regulación de los derechos y deberes fundamentales en general, y de los derechos 
fundamentales al habeas data y a la honra, reputación y vida privada en. En esa misma sección 
subrayaremos que la reserva de ley opera, sin embargo, con diferentes alcances, según la clase 
de reserva de la que se trate.  
 

1.1.2. La reserva de ley que existe frente a los derechos fundamentales en general, 
y frente a los derechos al habeas data y a la honra, reputación y vida privada 
en particular 

 
Es evidente que un requisito indispensable para formular un cargo de inconstitucionalidad por 
violación de la reserva de ley es el de identificar con claridad por qué la materia regulada por la 
norma demandada  se encuentra amparada por dicha reserva. Es por esto que, teniendo en 
cuenta que el cargo de inconstitucionalidad que planteamos señala que algunas normas 
demandadas deben ser declaradas inconstitucionales por violar la reserva de ley establecida 
para los derechos fundamentales al habeas data y a la honra, reputación y vida privada, 
consideramos necesario demostrar la existencia en el ordenamiento jurídico colombiano de una 
reserva de ley para regular estos derechos. Con esta finalidad, expondremos primero las 
razones por las cuales todos los derechos fundamentales deben ser regulados por medio de ley, 
y más adelante señalaremos por qué específicamente los derechos fundamentales al habeas data 
y a la honra, reputación y vida privada deben también ser regulados por medio de ley. 
 
De acuerdo con la reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional al respecto, el desarrollo 
de los derechos fundamentales es una de las materias que está reservada a la configuración del 
Legislador, por lo menos en cuanto a los contenidos esenciales de los mismos. En términos de 
la Corte, la reserva de ley frente a derechos fundamentales hace referencia a 
 

la prohibición general de que se puedan establecer restricciones a los derechos constitucionales 
fundamentales en fuentes diferentes a la ley. Sólo en normas con rango de ley se puede hacer una 
regulación principal que afecte los derechos fundamentales8. 

 
La reserva de ley en materia de derechos fundamentales se fundamenta en distintos 
argumentos, entre ellos, (i) la cláusula general de competencia atribuida al Congreso de la 
República que lo autoriza para ocuparse de todas aquellas materias cuya regulación no haya 
sido encargada de manera expresa a otra autoridad estatal; (ii) el reconocimiento de que 
Colombia se conforma como un Estado democrático y de derecho, que exige que las 
decisiones acerca de los asuntos más importantes de la sociedad, como lo son los derechos 
fundamentales, sean abordados por medio de procesos políticos deliberativos, participativos y 
transparentes, como en cierta medida los son los adelantados por el legislador; y (iii) las normas 

                                                 
8 Corte Constitucional, sentencia C-1262 de 2005, M. P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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sustantivas de la Constitución Política y de tratados internacionales que reconocen derechos 
humanos que hacen parte del derecho interno, las cuales exigen que para que tales derechos 
puedan limitarse necesariamente debe existir una ley que así lo disponga. 
 
En primer lugar, la cláusula general de competencia ðque encuentra sustento en los artículos 
114 y 150, numerales 1 y 2, de la CPð implica que òel ·rgano que tiene la potestad gen®rica de 
desarrollar la Constituci·n y expedir las reglas de derecho es el Congresoó9. Es por esto que respecto de 
aquellas materias que le corresponde regular al Congreso, el ejercicio de la potestad 
reglamentaria no podrá adelantarse òsin que previamente se haya expedido la ley que contenga la 
regulaci·n b§sicaó 10. 
 
Esta atribución general de competencia cubre el tema de los derechos fundamentales, pues 
ninguna norma constitucional atribuye a un órgano la facultad para que los regule, por lo que 
debe entenderse que el Congreso es el competente para hacerlo. En la medida en que goza de 
esta facultad, y de acuerdo a lo señalado antes, no puede desprenderse de ella sin establecer la 
òregulaci·n b§sicaó a la que deberá sujetarse el órgano que sea habilitado para tal efecto, así como 
el Ejecutivo tampoco puede reglamentar determinada materia sin que el Legislador haya 
previamente expedido dicha regulación básica. 
 
En segundo lugar, el modelo de Estado democrático y de derecho (artículo 1º CP) y el 
reconocimiento de la soberanía popular (artículo 3 CP) también obligan a que los derechos 
fundamentales sean regulados (por lo menos en sus cuestiones esenciales) por medio de leyes. 
Lo anterior, por cuanto éstos son uno de los aspectos más relevantes de la sociedad y del 
Estado, que deberían ser adoptados por procesos políticos deliberativos, participativos y 
transparentes11, como se presume que lo son los adelantados por el Congreso. 
 
Sobre el particular, ha recordado la Corte que òdesde la Declaraci·n de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano en 1789 se consideró que la reserva de ley, en virtud de la cual los derechos y libertades ciudadanas 
sólo pueden ser restringidos por la ley en cuanto expresión legítima de la voluntad popular, constituye un 
elemento esencial para que los derechos del hombre puedan estar jurídicamente protegidos y existir plenamente en 
la realidadó 12. 
 
Y en tercer lugar, los derechos fundamentales están revestidos de reserva legal por el texto 
mismo de las normas que los reconocen, como puede observarse en la CP13 y en las normas de 
rango constitucional que hacen parte del derecho internacional de los derechos humanos. 
 

                                                 
9 Corte Constitucional, sentencias C-280 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero y C-690 de 2003, M. P. 
Manuel José Cepeda Espinosa. 
10 Corte Constitucional, sentencia C-690 de 2003, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
11 En un sentido similar, cfr. Corte Constitucional, sentencias C-971 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y 
C-894 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis. 
12 Corte Constitucional, sentencias C-790 de 2002, M. P. Clara Inés Vargas Hernández y C-690 de 2003, M. P. 
Manuel José Cepeda Espinosa. 
13 De manera simplemente enunciativa, citamos como ejemplo las siguientes: artículo 15 (derecho a la intimidad); 
artículo 19 (libertad de cultos); artículo 21 (derecho a la honra); artículo 24 (libertad de circulación y residencia); 
artículo 26 (libertad de oficio); artículo 28 (derecho a la libertad personal); artículo 29 (derecho al debido proceso); 
artículo 37 (libertad de reunión); artículo 39 (libertades sindicales), entre otras. 
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Conviene recordar que la exigencia de que los derechos fundamentales sean regulados por 
medio de ley encuentra respaldo en el derecho internacional de los derechos humanos. Así, el 
derecho internacional ha señalado que las circunstancias en las que el Estado puede limitar el 
ejercicio de cualquier derecho garantizado se estipulan en una cláusula general que autoriza 
dichas restricciones o en disposiciones específicas relativas a cada derecho o libertad. 
Conforme al derecho internacional, la libertad de información y el derecho a la honra, 
diginidad y vida privada pueden ser restringidos o limitados. Sin embargo, el derecho 
internacional de los derechos humanos especifica las condiciones estrictas bajo las cuales tales 

restricciones de derechos son posibles y legitimas
14

. Por lo general, cualquier restricción o 
limitación debe ser: establecida por la ley; necesaria en una sociedad democrática para la 
protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud pública y la moralidad, o los 
derechos y libertades de otros; necesaria para proteger dichos objetivos; proporcional al interés 
que se intenta proteger sin afectar la esencia del derecho en cuestión; y compatible con otras 
obligaciones internacionales, en particular  las dimanates del jus cogens, los derechos no 

derogables y el derecho a un recurso efectivo
15

. 
 
Lo anterior es formulado con claridad por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo 
artículo 30 indica que las restricciones permitidas por la Convención a los derechos que ella 
consagra sólo podrán implementarse por medio de leyes, limitación que según la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, tambi®n òCorte IDHó) se justifica porque: 
 

òla protecci·n de los derechos humanos requiere que los actos estatales que los afecten de 
manera fundamental no queden al arbitrio del poder público, sino que estén rodeados de un 
conjunto de garantías enderezadas a asegurar que no se vulneren los atributos inviolables de 
la persona, dentro de las cuales, acaso la más relevante tenga que ser que las limitaciones se 
establezcan por una ley adoptada por el Poder Legislativo, de acuerdo con lo establecido por 
la Constitución. A través de este procedimiento no sólo se inviste a tales actos del 
asentimiento de la representación popular, sino que se permite a las minorías expresar su 
inconformidad, proponer iniciativas distintas, participar en la formación de la voluntad 
política o influir sobre la opinión pública para evitar que la mayoría actúe arbitrariamente. 
En verdad, este procedimiento no impide en todos los casos que una ley aprobada por el 
Parlamento llegue a ser violatoria de los derechos humanos, posibilidad que reclama la 
necesidad de algún régimen de control posterior, pero sí es, sin duda, un obstáculo importante 
para el ejercicio arbitrario del poder.ó16 

                                                 
14 Véanse, entre otros, Comité de Derechos Humanos: Observación General No. 10, Libertad de opinión (Art. 19), 
de 29 de junio de 1983, párrafo 4; Observación General No. 22, Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
(Art. 18), de 30 de julio de 1993, párrafo 8; Observación General No. 27, Libertad de circulación (Art.12), 
CCPR/C/21/Rev.1/Add.9, de 2 de noviembre de 1999, en particular, párrafos 11 a 18; Observación General No. 
29, Suspensión de obligaciones durante un estado de excepción (Art. 4), CCPR/C/21/Rev.1/Add.11, de 31 de agosto de 
2001, párrafos 4, 7 y 9; y Observación General No 31, La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados 
Partes en el Pacto, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, párrafo 6.  Véase también Observaciones Finales del Comité de Derechos 
Humanos sobre la República Árabe Siria, CCPR/CO/84/SYR, de 9 de agosto de 2005, párrafo 6, y Yemen, 
CCPR/CO/84/YEM, de 9 de agosto de 2005, párrafo 13.  
15 Véase, por ejemplo, del Comité de Derechos Humanos: Observación General No. 10, Libertad de opinión  (Art. 
19), párrafo 4, y Observación General No. 27, Libertad de circulación  (Art. 12), CCPR/C/21/Rev.1/Add.9, de 2 de 
noviembre de 1999, párrafo 13. 
16 Corte IDH. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión 
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986.  Serie A No. 6. Valga anotar que la Corte IDH ha entendido que el 
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Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en sus artículos 17 y 19, estipula que 
las restricciones al ejercicio y goce de los derechos humanos protegidos por este tratado ðcomo 
los derechos a la honra, reputación y vida privadað sólo son permitidas si, entre otros 
condicionantes, se hacen por medio de leyes. 
 
Como se deduce de lo anterior, existen argumentos del derecho interno y del derecho 
internacional que exigen que la regulación de los derechos fundamentales sea competencia 
exclusiva del Legislador. Ahora bien, es preciso advertir que el alcance de esta competencia 
variará dependiendo de la clase de reserva de ley que aplique para cada caso en concreto. En 
algunos casos, el Legislador estará obligado a legislar directamente respecto de determinadas 
materias (cuando la reserva sea formal), y en otros casos su intervención podrá limitarse a 
expedir la regulación básica respecto de determinado derecho fundamental (cuando la reserva 
sea material). 
 
Para diferenciar cuándo una ley que toque aspectos relacionados con derechos fundamentales y 
sus garantías deba ser regulada directamente por el Congreso (mediante ley estatutaria), y cuándo la 
intervención de este órgano pueda limitarse a expedir la regulación básica sobre un determinado 
tema (con la posibilidad de que sea delegado al Gobierno nacional), la Corte Constitucional ha 
sentado distintos criterios que ayudan a clarificar esta cuestión, a los cuales nos referiremos en 
los siguientes apartados. 
 

1.2. Cargo I. Desconocimiento de la reserva de ley formal  
 
Existen distintas disposiciones de la ley 1288 de 2009 que se ocupan de regular aspectos 
concernientes a la recolección, administración, almacenamiento, producción y difusión de 
información personal recogida en bases de datos por las entidades encargadas de realizar 
labores de inteligencia y contrainteligencia. La regulación de la creación y funcionamiento de 
bases de datos personales es un aspecto inherente al derecho al habeas data por lo cual las 
normas demandadas debieron haber sido tramitadas siguiendo el procedimiento especial 
establecido para las leyes estatutarias. Sin embargo, este no fue el procedimiento que se dio 
para la aprobación de la ley 1288 de 2009, sino que ésta fue tramitada como una ley ordinaria, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 152 y 153 de la Constitución. 
 
Para desarrollar este cargo de inconstitucionalidad, en primer lugar transcribiremos el texto de 
las normas demandadas que facultan a las entidades encargadas de realizar actividades de 
inteligencia y contrainteligencia para recolectar, administrar, almacenar, producir y difundir 
información personal mediante bases de datos, subrayando los apartes que deben ser 
declarados inconstitucionales. En segundo lugar, indicaremos cuáles son las normas 
constitucionales que los enunciados subrayados vulneran, y en tercer lugar, desarrollaremos el 
cargo de inconstitucionalidad, para concluir con nuestra petición. 
 

1.2.1. Normas demandadas 
 

                                                                                                                                                     
concepto ôleyõ denota aquella norma que es producida al interior de un órgano legislativo democráticamente 
constituido. Respecto del valor de la jurisprudencia interamericana en el derecho interno, ver infra. 
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A continuación, transcribimos los artículos legales demandados, subrayando los enunciados 
que deben ser declarados inconstitucionales: 
 
 Artículo 1°. Objeto y alcance. La presente ley tiene por objeto fortalecer el marco legal que permite a los 
organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir adecuadamente con su 
misión constitucional y legal, estableciendo los límites y fines de sus actividades, los principios que las rigen, los 
mecanismos de control y supervisión, la regulación de sus bases de datos, la protección de sus miembros, la 
coordinación y cooperación entre sus organismos y los deberes de colaboración de las entidades públicas y privadas 
entre otras disposiciones. 
 
Artículo 8°. Funciones de la Junta de Inteligencia Conjunta. La Junta de Inteligencia 
Conjunta tiene las siguientes funciones: 
a) Producir estimativos de inteligencia que apoyen la toma de decisiones por parte del Gobierno Nacional. 
b) Producir documentos consolidados de inteligencia estratégica. 
c) Elaborar el Plan Nacional de Inteligencia. 
d) Asegurar que existan procedimientos adecuados de protección de la información. 
e) Desarrollar los protocolos que definan los procedimientos y requerimientos para el intercambio de información 
entre organismos y de uso de los productos por parte de los usuarios. 
f) Coordinar la distribución de tareas entre los organismos promoviendo la especialización y evitando la 
duplicidad de esfuerzos. 
g) Coordinar los planes de adquisición y compras. 
h) Promover y garantizar la capacitación y profesionalización de los funcionarios que realicen actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, especialmente de los analistas. Para ello se promoverá la celebración de convenios 
de cooperación educativa con organismos nacionales, internacionales o extranjeros. 
i) Establecer, dirigir y orientar un centro de fusión y análisis interagencial de la información el cual dependerá de 
la Junta y estará conformado por un analista de cada organismo. El gobierno reglamentará la materia. 
j) Coordinar la producción de un reporte de análisis estratégico mensual dirigido al Presidente de la República, 
sin perjuicio de los que puedan elaborarse para temas coyunturales. 
Parágrafo 1°. La JIC creará Juntas de Inteligencia Regionales cuya función es la coordinación de las actividades 
de inteligencia y contrainteligencia a nivel regional. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la elaboración del reporte de análisis estratégico mensual, los 
protocolos de entrega y la autorización de su conocimiento por parte de otros funcionarios del Estado. 
 
Artículo 16. Seguridad de la información. Los miembros de la Comisión Legal Parlamentaria de 
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia serán sometidos a estudios periódicos de 
seguridad y confiabilidad. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos necesarios para que el acceso 
a la información se haga en condiciones que garanticen la seguridad de la misma. 
Parágrafo 1°. En caso de que alguno de los congresistas elegidos no apruebe el estudio de confiabilidad, el 
Gobierno notificará a las Comisiones Segundas Conjuntas para que se realice una nueva elección para 
reemplazarlo teniendo en cuenta los parámetros de representación antes señalados. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá suspender pro témpore el acceso a la información por parte de la 
Comisión para evitar un perjuicio grave a la actividad de los organismos que llevan a cabo actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, que afecte la seguridad interior, la defensa nacional o el buen éxito de las 
investigaciones judiciales. Esta decisión será sujeta a control automático por la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado. 
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Artículo 18. Centros de protección de datos de inteligencia y contrainteligencia. Cada 
uno de los organismos que desarrolla actividades de inteligencia y contrainteligencia tendrá un Centro de 
Protección de Datos y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia (CPD). Cada Centro tendrá un 
responsable que garantizará que los procesos de recolección, almacenamiento, producción y difusión de la 
información de inteligencia y contrainteligencia estén enmarcados en la Constitución y la ley. Para ello se llevarán 
a cabo los talleres de capacitación necesarios dentro de cada centro. 
 
Artículo 19. Objetivos de los CPD. Cada CPD tendrá los siguientes objetivos: 
a) Controlar el ingreso y la salida de información a las bases de datos y archivos de inteligencia y 
contrainteligencia, garantizando de manera prioritaria su reserva constitucional y legal. 
b) Asegurar que aquellos datos de inteligencia y contrainteligencia que una vez almacenados no sirvan para los 
fines establecidos en el artículo 5° de la presente ley, sean actualizados y depurados. 
c) Garantizar que la información no será almacenada en las bases de datos de inteligencia y contrainteligencia 
por razones de género, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, pertenencia 
a una organización sindical, social o de derechos humanos, o para promover los intereses de cualquier partido 
político. 
Parágrafo Los criterios de actualización y depuración de la información serán reglamentados por la Junta de 
Inteligencia Conjunta a través de una comisión de trabajo destinado para tal fin. Para su diseño se tendrán en 
cuenta los siguientes lineamientos: 
a) La obligación de proteger los derechos fundamentales de los ciudadanos al buen nombre, la honra y el debido 
proceso; 
b) El deber de garantizar la preservación de la memoria histórica de la Nación, y 
c) La ley de archivos. 
 

1.2.2. Normas constitucionales violadas 
 
Los apartes subrayados de los artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 1288 de 2009 vulneran los 
artículos 152 y 153 de la Constitución Política. 
 

1.2.3. Concepto de la violación 
 
Como ya hemos tenido oportunidad de mencionar, la ley 1288 de 2009 reguló algunos 
aspectos que hacen parte del núcleo esencial del derecho al habeas data (también llamado 
derecho a la autodeterminación informativa). Específicamente, los apartes demandados de los 
artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 1288 de 2009 facultan a las autoridades de inteligencia y 
contrainteligencia a recolectar, almacenar, producir y difundir información personal contenida 
en bases de datos. Según lo ha establecido la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la 
regulación concerniente a la creación y funcionamiento de las bases de datos personales es un 
aspecto inherente al derecho fundamental al habeas data (artículo 15 de la CP), por lo que debió 
haber sido regulado mediante ley estatutaria. Al haber seguido un trámite distinto al que por 
mandato constitucional corresponde, las disposiciones de la ley 1288 de 2009 que regularon la 
creación y funcionamiento de bases de datos (en tanto aspecto inherente al habeas data) deben 
ser declaradas contrarios a la Constitución. 
 
Con el propósito de exponer el cargo de inconstitucionalidad anteriormente planteado, a 
continuación abordamos los siguientes aspectos. En primer lugar, recordamos la jurisprudencia 
constitucional que ha exigido que las leyes que regulan aspectos inherentes a los derechos 
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fundamentales sean tramitadas por medio de ley estatutaria. En segundo lugar, describimos 
uno de los aspectos inherentes al habeas data (las bases de datos), el cual fue abordado por los 
artículos demandados, según se demuestra en el tercer apartado. Y en cuarto lugar, a manera de 
conclusión, formulamos la pretensión de inconstitucionalidad de los mencionados apartes. 
 

1.2.3.1. Reserva de ley formal para la regulación de los aspectos inherentes a los 
derechos fundamentales 

 
De acuerdo con lo que hemos expuesto antes, la reserva de ley formal obliga a que 
determinadas materias sean reguladas directamente por el Congreso, sin que sean válidas las 
habilitaciones al Ejecutivo para que sea el que las regule. Esta reserva de ley aplica para el 
desarrollo de, entre otros asuntos, los derechos y deberes fundamentales, los cuales sólo 
pueden ser tramitados por el Congreso siguiendo el procedimiento especial establecido para las 
leyes estatutarias (artículo 152 de la CP). 
 
Si bien un amplio número de iniciativas legislativas se refieren a asuntos que de una u otra 
manera afectan los derechos fundamentales de las personas, esto no implica por sí mismo que 
cada una de ellas deba ser adelantada por medio del trámite dispuesto para las leyes 
estatutarias17. Por el contrario, la Corte ha indicado que sólo las normas que toquen 
determinados aspectos de los derechos fundamentales y sus garantías deben ser tramitadas por 
medio de una ley de esta naturaleza. 
 
Los criterios que permiten determinar cuándo una norma relacionada con los derechos 
fundamentales de las personas debe ser tramitada como ley estatutaria, han sido formulados de 
manera difusa por la Corte Constitucional en un amplio número de pronunciamientos, y 
sistematizados en los años recientes. De acuerdo con la jurisprudencia vigente, deben surtir el 
trámite de ley estatutaria las normas  
 
òi) [é] que desarrollan y complementan los derechos ii) que regulan solamente los elementos 
estructurales esenciales, iii) que regulan de forma directa su ejercicio y también el desarrollo de su ámbito 
a partir del núcleo esencial definido en la Constitución, iv) que refieran a los contenidos más cercanos al 
núcleo esencial, v) que regulan aspectos inherentes al ejercicio y principalmente lo 
que signifique consagrar límites, restricciones, excepciones y prohibiciones que 
afecten el núcleo esencial, vi) cuando el legislador asuma de manera integral, estructural y 
completa la regulación del derecho, vii) que aludan a la estructura general y principios reguladores pero no 
al desarrollo integral y detallado, regulando así la estructura fundamental y los principios básicos, y viii) 
que refieran a leyes que traten situaciones principales e importantes de los derechosó18 (negrilla y 
subrayado por fuera de texto). 

 
Para los efectos de la presente demanda de inconstitucionalidad nos interesa resaltar que si 
bien no todas las normas que tengan alguna relación con la regulación de los derechos 
fundamentales tendrán que ser tramitadas siguiendo el procedimiento de las leyes estatutarias, 
necesariamente sí deberán seguir el mencionado trámite aquellas iniciativas legislativas que se 

                                                 
17 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-013 de 1993, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
18 Corte Constitucional, sentencia C-981 de 2005, M. P. Clara Inés Vargas Hernández, reiterado en sentencia C-
319 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis. 
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refieran a los aspectos inherentes de los derechos fundamentales que afecten su núcleo 
esencial. Las disposiciones demandadas en el presente apartado (los artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 
de la ley 1288 de 2009) regulan la creación de bases de datos a cargo de las entidades que llevan 
a cabo labores de inteligencia y contrainteligencia, lo que es un aspecto inherente al derecho a 
la autodeterminación informativa, ya que incide de manera directa e inmediata sobre el 
ejercicio de dicho derecho. 
 

1.2.3.2. La creación de bases de datos como uno de los aspectos inherentes al 
derecho fundamental al habeas data, que debe ser regulado mediante ley 
estatutaria 

 
Tanto la jurisprudencia, de manera reiterativa, como la doctrina nacionales han estado de 
acuerdo en afirmar que la creación y funcionamiento de bases de datos constituyen elementos 
inherentes al ejercicio del derecho fundamental al habeas data, por lo que gozan de reserva de 
ley estatutaria. A continuación, explicaremos las razones por las cuales se ha considerado que 
las bases de datos son un tema inherente al derecho a la autodeterminación informativa. 
 
Por un lado, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que existe una relación cercana entre 
el derecho a la autodeterminación informativa y las bases de datos frente a las cuales el derecho 
puede ser ejercido, de tal forma que las segundas pueden ser entendidas como un asunto 
inherente a las primeras. Al respecto, la Corte ha indicado que 
 
ò[e]l §mbito de acci·n o de operatividad del derecho al habeas data o derecho a la autodeterminación 
informática, está dado por el entorno en el cual se desarrollan los procesos de administración de bases de 
datos personales. De tal forma que integran el contexto material: el objeto o la actividad de las entidades 
administradoras de bases de datos, las regulaciones internas, los mecanismos técnicos para la recopilación, 
procesamiento, almacenamiento, seguridad y divulgación de los datos personales y la reglamentación sobre 
usuarios de los servicios de las administradoras de las bases de datos.ó 19 

 
Esta conclusión ðque la regulación de las bases de datos es un elemento inherente al derecho a 
la autodeterminación informativað ha servido como premisa a la Corte Constitucional para 
deducir de ella que las leyes que regulen las bases de datos deben ser tramitadas mediante ley 
estatutaria. Uno de los primeros pronunciamientos en este sentido puede hallarse en la 
sentencia C-567 de 199720, en la cual la Corte Constitucional manifestó que le 
 
ò[c]orresponde a la ley estatutaria que regule el derecho fundamental a la autodeterminación informativa, 
ocuparse específicamente de determinar la forma y procedimientos conforme a los cuales la administración 
puede proceder a la recolección, tratamiento y circulación de datos personales [é]. Al margen de la 
respectiva ley estatutaria ðgeneral o especialð, no podría la administración dar 
vida a un banco de datos personales destinados a la circulación ya sea dentro de 
la órbita pública o por fuera de ella .ó(negrilla y subrayas fuera de texto) 

 
Del aparte jurisprudencial citado es fácil advertir que la Corte Constitucional exige que la 
existencia de una ley estatutaria es , por ende, un requisito sine qua non de la creación y 

                                                 
19 Corte Constitucional, sentencia T-729 de 2002, M. P. Eduardo Montealegre Llynet. 
20 Corte Constitucional, sentencia C-567 de 1997, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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funcionamiento de una base que recoge y administra datos personales con el propósito de que 
ellos circulen. Si tal ley estatutaria no es expedida, no podrá crearse una base de datos ajustada 
a los parámetros que impone la Constitución. 
 
La posición sentada en esta sentencia ha sido reiterada de manera consistente en 
pronunciamientos posteriores. Así, por ejemplo, en la sentencia C-993 de 200421 la Corte 
manifestó que òla administraci·n no puede arrogarse la facultad de recolectar, tratar y circular datos, si esta 
no proviene de una ley estatutariaó. En esta oportunidad, de nuevo la Corte Constitucional 
consideró que la habilitación mediante ley estatutaria era un requisito que necesariamente debía 
verificarse para que la administración pudiera recolectar, tratar y circular datos personales, 
estuvieran estos contenidos en archivos o en bases de datos.  
 
Esta posición fue repetida y se encuentra claramente vertida en la sentencia C-981 de 200522, 
en la cual la Corte estudió la exequibilidad de algunos artículos del Estatuto Tributario que 
tenían la finalidad de servir para alimentar y depurar los bancos de datos de información 
tributaria administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. En esta 
sentencia, la Corte afirmó de manera explícita que la creación de bases de datos personales sólo 
podría hacerse mediante una ley de carácter estatutario. En dicha sentencia, la Corte señaló 
que: 
 
òninguna de las disposiciones acusadas se orienta a configurar los elementos esenciales del derecho 
fundamental al habeas data que consagra el artículo 15 de la Constitución; ni se trata de 
regulación orientadas a crear bancos de datos, ni establecen condiciones de tiempo o límites 
para que la información o datos negativos de las personas sean removidos por caducidad, ni se orientan a 
impedir el derecho de las personas de conocer, actualizar o rectificar los datos que sobre ellas obtengan la 
administraci·n tributariaó (negrilla y subrayas fuera de texto). 

 
Si, de acuerdo con lo anterior, no se puede afirmar que una ley ordinaria que no cree bases de 
datos sea declarada inexequible por violar la reserva de ley estatutaria, contrario sensu es válido 
afirmar que una ley ordinaria que sí cree bases de datos debe ser declarada inexequible por 
violar la reserva de ley estatutaria. 
 
Por otro lado, en el mismo sentido de la jurisprudencia, la doctrina nacional ha señalado que 
existe un vínculo estrecho entre las bases de datos y el derecho a la autodeterminación 
informativa, a tal punto que la verificación de la existencia de las primeras constituye un 
òpresupuesto material del ejercicio de las facultades que integran el objetoó23 del segundo. Esto es así, por 
cuanto de la configuración de las bases de datos depende la posibilidad de definir òel §mbito de 
aplicación de las reglas y principios que integran el objeto del habeas data como r®gimen jur²dicoó24. En otras 
palabras, en la medida en que el derecho a la autodeterminación informativa ðo habeas datað 
consiste en las facultades de conocer, actualizar y rectificar la información personal que se 
encuentra contenida en bases de datos, la forma como estas últimas sean configuradas y 

                                                 
21 Corte Constitucional, sentencia C-993 de 2004, M. P. Jaime Araujo Rentería. 
22 Corte Constitucional, sentencia C-981 de 2005, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. 
23 Upegui Mejía Juan Carlos, Habeas data. Fundamentos, naturaleza, régimen, Ed. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, 2008, p. 274. 
24 Ibidem. 
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administradas delimita el ámbito de aplicación de las tres facultades que componen el objeto 
del derecho en mención.  
 
Asimismo, este vínculo estrecho que existe entre el derecho al habeas data y las bases de datos 
es el que ha servido de fundamento a la doctrina para concluir que respecto de la creación y 
funcionamiento de las segundas existe reserva de ley estatutaria. En este sentido, se ha 
afirmado que la reserva de ley estatutaria del derecho a la autodeterminación informativa debe 
ser aplicada respecto de òlos elementos definitorios de la administraci·n de datos, esto es, deb[e] estar ligada 
a la evaluaci·n del r®gimen jur²dico de habeas dataó25, frente al cual la existencia de bases de datos es 
un presupuesto. 
 
Del recuento jurisprudencial y doctrinario que hemos realizado en el presente apartado se llega 
a las siguientes dos conclusiones: la primera, que la regulación de las bases de datos es un 
asunto inherente al derecho a la autodeterminación informativa; y la segunda, consecuencia 
lógica de la anterior, que la regulación relativa a la creación y funcionamiento de las bases de 
datos personales goza de reserva de ley estatutaria. 
 

1.2.3.3. Los artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 1288 de 2009 regularon la creación 
y funcionamiento de bases de datos a cargo de las entidades que llevan a 
cabo labores de inteligencia y contrainteligencia 

 
La ley 1288 de 2009, mediante la cual fueron regulados algunos aspectos relacionados con el 
funcionamiento de los organismos del Estado que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, se ocupó en diversas disposiciones de dictar normas relacionadas con la 
creación y funcionamiento de bases de datos personales administradas por tales organismos. 
Como ya se ha explicado ampliamente, este es un tema que goza de reserva de ley estatutaria, 
por lo que puede afirmarse que existe un mandato constitucional del que se desprende la 
obligación de tramitar estas normas por un procedimiento distinto. En lo que sigue de la 
presente sección de la demanda, identificaremos cuáles son los artículos que por ocuparse de la 
regulación de bases de datos personales debieron haber sido discutidos y aprobados mediante 
un trámite propio de una ley estatutaria. 
 
En primer lugar, el artículo 1º indica que uno de los varios propósitos de la ley 1288 es el de 
regular las bases de datos personales que pertenecen a los organismos que llevan a cabo 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. Teniendo en cuenta que la regulación de las 
bases de datos personales sólo puede realizarse por medio de medio de ley estatutaria, ya que 
este es uno de los asuntos inherentes al derecho a la autodeterminación informativa, debe 
concluirse que el artículo 1º de la ley 1288 de 2009, al definir como uno de los propósitos de la 
ley el de regular las bases de datos personales de los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia, desconoció la reserva de ley formal que opera para la regulación de los 
derechos fundamentales (artículos 152 y 153 de la CP), por lo que se le solicitará a la Corte 
Constitucional que declare inexequible el aparte subrayado. 
 
En segundo lugar, los literales d), e) e i) del artículo 8 de la ley 1288 de 2009 contienen, cada 
uno de ellos, pautas y criterios en cuanto a la protección de la información que recaban y 

                                                 
25 Ibíd., p. 477. 
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recolectan los organismos de inteligencia y contrainteligencia. Si bien estos literales no 
mencionan de manera expresa que la información a la que refieren está contenida en bases de 
datos personales, a esta conclusión se llega cuando se hace una lectura conjunta de todo el 
articulado de la ley, la cual no hace referencia a ningún mecanismo de recolección y 
administración de datos distintos de las bases de datos. Es por esto que se puede concluir que 
los literales d), e) e i) también se refieren a la creación y funcionamiento de bases de datos 
personales. 
 
Específicamente, el literal d) fija en cabeza de la Junta de Inteligencia Conjunta (JIC) la facultad 
de asegurar que existan procedimientos para proteger la información con la que cuenten los 
organismos que realizan actividades de inteligencia y contrainteligencia. El literal e), por su 
parte, establece como una función de la JIC la de crear protocolos que permitan el intercambio 
de información entre las entidades de inteligencia y contrainteligencia. Por su parte el literal i) 
faculta a la JIC para crear un òcentro de fusi·n y an§lisis interagencialó de la información recopilada 
por los distintos organismos. Resulta claro entonces que todas estas facultades radicadas en 
cabeza de la JIC regulan aspectos del funcionamiento de las bases de datos personales que 
manejan los organismos de inteligencia y contrainteligencia, lo cual tiene una incidencia directa 
en el ejercicio de las facultades que conforman el objeto del habeas data, delimitando de esta 
forma su ámbito de aplicación. 
 
Todos estos literales se propusieron regular aspectos específicos del funcionamiento de las 
bases de datos personales que administran los organismos de inteligencia y contrainteligencia, 
delimitando el ámbito dentro del cual se aplican las facultades que hacen parte del ejercicio del 
derecho al habeas data (i. e. conocer, actualizar y corregir). Aun cuando esta es una materia que, 
de acuerdo a lo explicado en el apartado anterior (supra, V.1.2.3.2.), sólo puede ser tramitada 
mediante ley estatutaria, estas materias fueron desarrolladas mediante ley ordinaria, lo cual 
constituye un òdefecto que vicia la constitucionalidadó de los literales d), e) e i) del art²culo 8 de 
la ley 1288 de 2009, y así se le solicitará a la Corte Constitucional que lo declare en la sentencia 
que resuelva la presente demanda. 
 
En tercer lugar, el aparte subrayado del artículo 16 de la ley 1288 de 2009 hace referencia a las 
condiciones en las que debe ser protegida la información personal de la que disponen los 
organismos de inteligencia y contrainteligencia, con el fin de que los miembros de la Comisión 
Legal Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia 
(òCLPSAICó) que puedan acceder a ella no pongan en riesgo su seguridad. De acuerdo con el 
aparte subrayado, será el Gobierno nacional el encargado de reglamentar las condiciones de 
acceso a la información para garantizar la seguridad de la misma con ocasión de la verificación 
que la CLPSAIC haga de la información recabada. 
 
El artículo 16 de la ley 1288 contiene dos reglas frente al funcionamiento de las bases de datos 
de los organismos de inteligencia y contrainteligencia en las que se encuentra información 
personal. Primero, señala cuál es uno de los sujetos autorizados para acceder a la información 
que se encuentra almacenada en bases de datos personales (la CLPSAIC). Y segundo, habilita 
al Gobierno nacional para que sea este el que defina cuáles son las condiciones en las que este 
sujeto puede ejercer su facultad de tener acceso a la información contenida en las bases de 
datos. 
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Las dos reglas señaladas guardan una estrecha relación con el funcionamiento de las bases de 
datos personales, ya que establecen uno de los sujetos facultados para acceder a la información 
que reposa en ellas, así como los mecanismos y criterios de protección de la información que 
allí se encuentra. Esto hace que ambos aspectos incidan directamente en el ejercicio del 
derecho fundamental a la autodeterminación informativa, de lo que se desprende el deber de 
ser regulados mediante ley estatutaria, y no mediante una ley que, como la 1288 de 2009, siguió 
el trámite de una ley ordinaria. Es por esto que la Corte Constitucional también deberá declarar 
inexequible el aparte subrayado del artículo 16 de la ley 1288 de 2009. 
 
Otra de las normas de la ley 1288 de 2009 que se ocuparon del funcionamiento de las bases de 
datos personales es el artículo 18, que ordena la creación de la entidad denominada Centro de 
Protección de Datos (CPD) con la competencia de garantizar que la recolección, 
almacenamiento, producción y difusión de la información recabada por los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia estén òenmarcados en la Constituci·n y la leyó. Al disponer esto, el 
artículo 18 de la ley 1288 de 2009 está facultando a un organismo administrativo, creado al 
interior de cada entidad que realiza labores de inteligencia y contrainteligencia, a establecer 
mediante protocolos internos (aplicables para cada entidad) el alcance de las facultades de 
conocer, actualizar y difundir la información personal que se encuentra contenida en las bases 
de datos de los organismos de inteligencia y contrainteligencia, lo cual debería ser abordado 
mediante ley estatutaria, tal como lo disponen los artículos 152 y 153 de la CP. 
 
En el caso del artículo 18 de la ley 1288 de 2009, la vulneración de la reserva de ley es aún más 
evidente que en los casos que anteriormente hemos anotado. En efecto, el artículo 18 no sólo 
omitió el deber de desarrollar las facultades que conforman el objeto del habeas data (conocer, 
actualizar y rectificar información personal contenida en bases de datos) mediante ley 
estatutaria, sino que además dispuso que deberán ser los CPD, y no el Legislador, los que 
definan los criterios que deben seguirse para proteger los datos personales que se encuentren 
contenidos en las bases de datos que manejan los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia. De esta forma, el aparte demandado, además de la reserva de ley estatutaria 
(artículos 152 y 153 de la CP), también vulnera la denominada reserva de ley material (artículo 
150 de la CP), conforme a la cual al regulación de los derechos fundamentales debe siempre 
adelantarse mediante leyes ordinarias, y así lo debe afirmar la Corte Constitucional en la parte 
resolutiva de la sentencia que resuelva la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Creemos importante aclarar que nuestra solicitud de declarar la inconstitucionalidad de la 
disposición acusada no debe ser entendida en el sentido de que desaparezca la importante 
función que el artículo 18 de la ley 1288 de 2009 encomienda a los CPD (nos referimos a la 
funci·n de verificar que òlos procesos de recolecci·n, almacenamiento, producci·n y difusi·n 
de la información de inteligencia y contrainteligencia estén enmarcados en la Constitución y la 
leyó), ya que existen normas constitucionales que conminan a que otros organismos cumplan 
con esta función. Por ejemplo, vale la pena recordar que el Ministerio Público, conformado 
por la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Nación, está investido de la 
función de velar por la òguarda y promoci·n de los derechos humanos, la protecci·n del inter®s p¼blico y la 
vigilancia de la conducta oficial de quienes desempe¶an funciones p¼blicasó (artículo 118 de la CP). Es por 
esto que al demandar el artículo 18 de la ley 1288 de 2009 no pretendemos afirmar que es 
inconstitucional que exista un órgano encargado de verificar que los procesos de recolección, 
almacenamiento, producción y difusión de la información de inteligencia y contrainteligencia 
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estén enmarcados en la Constitución y la ley. Por el contrario, lo que argumentamos es que los 
criterios para verificar que la recolección, almacenamiento, producción y difusión de la 
información no deben ser diseñados por organismos administrativos (CPD) creados al interior 
de cada entidad que lleva a cabo labores de inteligencia y contrainteligencia, sino que de su 
regulación debe encargarse exclusivamente el Legislador, ya que el funcionamiento de las bases 
de datos personales es un aspecto respecto del cual existe reserva de ley estatutaria. Mientras el 
Legislador se ocupa de dicha tarea el Ministerio Público deberá verificar que los procesos de 
recolección, almacenamiento, producción y difusión de la información se enmarquen en lo que 
prescribe la CP. 
 
Por último, el artículo 19 de la ley 1288 de 2009 establece otras dos facultades en cabeza de los 
CPD, también directamente relacionadas con el funcionamiento de las bases de datos 
personales de los organismos de inteligencia y contrainteligencia. Por un lado, el literal a) le 
encarga a los CPD la tarea de controlar el ingreso y la salida de información que se encuentre 
en bases de datos y archivos de inteligencia y contrainteligencia, sin definir de manera clara y 
precisa los criterios a los cuales los CPD deben ceñirse para cumplir su tarea, por lo que se 
entiende que serán estos organismos (CPD) los que tengan que establecer las reglas y criterios 
conforme a las cuales se regule el ingreso y salida de la información a las bases de datos 
personales de los organismos de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Por otro lado, el literal b) del artículo 19 de la ley 1288 le encarga a los CDP la tarea de 
asegurar que los datos personales recopilados por los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia sean actualizados y depurados, y establece que ello deberá hacerse cuando 
los datos recolectados no sirvan para los fines señalados en el artículo 5 de la ley. Respecto de 
este literal consideramos que procede un razonamiento similar al que fue formulado para 
solicitar la inconstitucionalidad del literal a) del artículo 19 de la ley 1288. En efecto, al igual 
que el literal a), el literal b) también regula el funcionamiento de las bases de datos personales 
de los organismos de inteligencia y contrainteligencia, por lo cual debió haber sido tramitado 
por medio de ley estatutaria. Vale la pena recordar que, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional, es un requisito indispensable para la creación de una base de datos personales 
que exista una ley estatutaria que así lo disponga. En este sentido, si no existe ninguna ley 
estatutaria por medio de la cual se creen bases de datos personales a cargo de los organismos 
de inteligencia y contrainteligencia, debe entenderse que todas las disposiciones de la ley 1288 
que se refieran a tales bases están viciadas de inconstitucionalidad, y así le solicitaremos a la 
Corte que lo declare en su sentencia. 
 
Es importante recordar que los autores del proyecto de ley original que finalmente dio lugar a 
la ley 1288 de 200926 también coincidieron en que, dada la naturaleza de algunos de los temas 
regulados, el proyecto de ley debía seguir el procedimiento previsto para las leyes estatutarias. 
Al respecto, es preciso mencionar que en la exposición de motivos al proyecto de ley 178 de 
2007 Senado, suscrita por el autor del proyecto, el Ministro de Defensa Juan Manuel Santos, se 
propuso que el trámite que surtiera el proyecto fuera el mismo que la Constitución había fijado 
para las leyes estatutarias. Al respecto, se indicó que 
 

                                                 
26 Nos referimos al Proyecto de ley 178 de 2007 Senado. 
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òEn este caso [la regulaci·n de una ley sobre inteligencia y contrainteligencia], al crearse un mecanismo 
para evaluar la procedencia o no de la restricción de un derecho fundamental para la realización de 
actividades de inteligencia, revisando su necesidad, idoneidad y proporcionalidad, lo que sucede es que de 
forma hermenéutica se establece frente a casos específicos el contenido mismo del núcleo esencial del 
derecho, por lo cual sería imposible regular una materia como ésta a través de una Ley ordinaria.  
 
òPrecisamente lo que pretende este Proyecto de Ley es tomarse en serio las garant²as constitucionales; 
aceptando que las actividades de inteligencia y contrainteligencia usualmente restringen algunos derechos 
fundamentales; pero garantizando que tal limitación se haga de manera proporcional y bajo una estricta 
ponderación de su necesidad, idoneidad y proporcionalidad. Además, la envergadura de un tema como 
éste y su relevancia para la seguridad y la defensa del país, ameritan el logro de los consensos suficientes 
para alcanzar la mayoría absoluta en una sola legislatura y para blindar su constitucionalidad con una 
revisi·n previa por parte de la Corte Constitucionaló 27. 
 

A pesar de esta manifestación expresa del Ministro de Defensa, éste no fue el procedimiento 
que se siguió para la aprobación de la ley 1288 de 2009, y en ninguna etapa del trámite se 
justificó la decisión de cambiar el procedimiento de tramitación de la ley28. Esto reafirma el 
razonamiento que hasta ahora hemos sostenido, y deberá ser tenido en cuenta como un 
argumento adicional para declarar la inconstitucionalidad de las disposiciones parcialmente 
acusadas. 
 
En idéntico sentido, algunos organismos internacionales han considerado que en el 
ordenamiento jurídico colombiano es necesario que exista una ley estatutaria que reglamente 
las actividades que las entidades de inteligencia y contrainteligencia llevan a cabo. Al respecto, 
la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en las recomendaciones 
del informe de 2006 sobre la situación de los derechos humanos en Colombia manifestó que:  
 
òLa Alta Comisionada recomienda al Congreso que expida una ley estatutaria del derecho de hábeas data, 
que regule los derechos de las personas naturales y jurídicas para rectificar las informaciones sobre ellas recogidas 

en los archivos de inteligencia de los organismos estatalesó 
29

 (subyaras y negrilla fuera de texto). 
 
En el mismo sentido, la Corte Constitucional ha reconocido que cualquier excepción al 
derecho al habeas data, incluso las que se establezcan sobre la información de inteligencia, 
deben ser reguladas por medio de ley estatutaria. Al respecto, por ejemplo, ha sostenido la 
Corte que: 

                                                 
27 Exposición de motivos al proyecto de ley 178 de 2008 Senado, òPor medio del cual se expiden normas para fortalecer el 
marco legal que permite a las agencias que llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión 
constitucional y legal, y se dictan otras disposicionesó. 
28 En efecto, desde la ponencia para primer debate (y hasta el último texto) para el proyecto de ley 178 de 2007 
Senado, acumulado con los proyectos 180 de 2007, 183 de 2007 y 211 de 2007, todos ellos de Senado, se decidió 
que a la ley se le diera el trámite de las leyes ordinarias, sin explicar los fundamentos constitucionales que dieron 
lugar a esta modificación. 
29Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos 
en Colombia, Documento de las Naciones Unidas E/CN.4/2006/9 de 20 de enero de 2006 Anexo 1, 
Recomendación No. 6.  Disponible igualmente en sitio web del la oficina en Colombia del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos: 
http://www.hchr.org.co/documentoseinformes/documentos/recomendaciones2005/Recomendaciones2005.pdf, 
párr. 125. 

http://www.hchr.org.co/documentoseinformes/documentos/recomendaciones2005/Recomendaciones2005.pdf
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òMientras no se expida una ley estatutaria que reglamente excepciones adicionales del derecho al hábeas 
data, la Corte no puede menos que garantizar la protección del derecho fundamental consagrado en el 
artículo 15 de la Constitución en los términos claros y precisos que ya han sido explicados de manera 
reiterada por la jurisprudencia constitucional.ó 30  

 
1.2.3.4. Pretensión: los apartes señalados de los artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 

1288 de 2009 deben ser declarados inconstitucionales por desconocer la 
reserva de ley estatutaria 

 
El razonamiento que hemos desarrollado en los acápites precedentes (supra, V.1.2.3.1, V.1.2.3.2 
y V.1.2.3.3) y en el cual fundamentamos nuestra solicitud de inconstitucionalidad de los apartes 
subrayados de los artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 1288 de 2009, en términos lógicos puede 
plantearse de la siguiente manera: (i) cualquier ley que regule aspectos inherentes a un derecho 
fundamental y que no sea tramitada por el procedimiento establecido para las leyes estatutarias 
deberá ser declarada inconstitucional; (ii) los artículos 1º, 8, 16, 18 y 19 de la ley 1288 de 2009 
regularon un aspecto inherente al derecho a la autodeterminación informativa (i. e. las bases de 
datos personales), pero no fueron tramitados siguiendo el procedimiento establecido para las 
leyes estatutarias; (iii) por lo tanto, deberán ser declarados contrarios a la Constitución y la 
Corte deberá ordenar que sean retirados del ordenamiento jurídico. 
 
Con base en lo anterior, le solicitamos de la Corte Constitucional que declare que los artículos 
1º (parcial), 8 (literales d), e) e i)), 16 (parcial), 18 (parcial) y 19 (literales a) y b)), sean declarados 
inconstitucionales, por desconocer los artículos 152 y 153 de la CP, que consagran la reserva de 
ley estatutaria para regular los aspectos inherentes a los derechos fundamentales.  
 
A esta altura de la demanda, es necesario hacer una aclaración respecto de la solicitud de 
inconstitucionalidad de todos los apartados impugnados en esta sección. Queremos insistir en 
que el cargo que formulamos contra los apartes demandados en esta sección tiene que ver tan 
solo con las deficiencias en las que se incurrió en el trámite de la ley 1288 de 2009, las cuales 
vician la constitucionalidad de tales disposiciones. Sin embargo, es importante aclarar que no 
estamos aportando argumentos a favor ni en contra del contenido material de las disposiciones 
demandadas. Por el contrario, somos concientes de que es válido desde un punto de vista 
constitucional que se creen bases de datos personales para efectos de las actividades de los 
cuerpos de seguridad del Estado, siempre que se creen los mecanismos adecuados para 
garantizar que tales bases funcionen bajo parámetros estrictos que aseguren que todos los 
derechos fundamentales en general, y el derecho fundamental a la autodeterminación 
informativa en particular, sean plenamente respetados y garantizados. Y es necesario, además, 
que de esta regulación se ocupe exclusivamente el Legislador, único competente para aprobar 
leyes estatutarias. 
 

1.3. Cargo II. Desconocimiento de la reserva de ley material  
 
Aparte de las normas demandadas en la sección anterior, existen dos artículos de la ley 1288 de 
2009 que deben ser declarados inconstitucionales por ser contrarios a la reserva de ley material 

                                                 
30 Corte Constitucional, sentencia T-1037 de 2008, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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establecida en el artículo 150 de la Constitución Política. Se trata, por un lado, del inciso 
segundo del artículo 10, por medio del cual se habilita a las entidades de inteligencia y 
contrainteligencia a definir el funcionario facultado para ordenar el inicio de actividades de 
inteligencia y contrainteligencia. A nuestro juicio, en la medida en que la orden de dar inicio a 
actividades de inteligencia y contrainteligencia supone una limitación al ejercicio de distintos 
derechos fundamentales (en especial al derecho a la intimidad), y teniendo en cuenta que las 
restricciones a los derechos fundamentales sólo pueden ordenarse por medio de ley, debería 
haber sido esta (la ley 1288) la que se ocupara de definir el funcionario competente para dar 
inicio a actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Por otro lado, consideramos que el aparte subrayado del parágrafo del artículo 19 (que más 
abajo transcribimos) debe ser declarado inconstitucional, también por violar la reserva de ley 
material. Este apartado habilita a la Junta de Inteligencia Conjunta (JIC), órgano administrativo 
creado por la ley 1288, para que se ocupe de definir los criterios de actualización y depuración 
de la información de los organismos de inteligencia y contrainteligencia. La definición de estos 
criterios tiene una incidencia directa en el ejercicio del derecho a la autodeterminación 
informativa, por lo que debieron haber sido aprobados con la intervención directa del 
Legislador (esto es, por normas con rango de ley), y no mediante la reglamentación de una 
autoridad de naturaleza administrativa, directamente interesada en la regulación que ella expida. 
En efecto, es claro que entidades como la JIC tienen un interés directo en la definición de los 
criterios de actualización y depuración de la información que han recabado, ya que con base en 
ellos se define cuál y cuánta información personal se recaba y conserva, y pueden conducir a 
que se adopten criterios amplios, vagos e indeterminados que permitan almacenar la mayor 
cantidad de información posible, aun cuando esta pueda no ser necesaria para efectos de 
proteger la defensa y seguridad nacionales. Es por esto que consideramos que esta norma debe 
ser declarada contraria a la Constitución, con el propósito de que la facultad de definir los 
criterios de actualización y depuración de la información pueda ser ejercida por el órgano 
constitucionalmente habilitado para tal efecto: el Legislador. 
 
Con el propósito de exponer con suficiencia los cargos de inconstitucionalidad anteriormente 
expuestos, transcribiremos primero el texto de las normas demandadas, luego indicaremos las 
normas constitucionales vulneradas, y por último explicaremos los cargos de 
inconstitucionalidad. 
 

1.3.1. Normas demandadas 
 
A continuación, transcribimos los artículos legales demandados, subrayando los enunciados 
que deben ser declarados inconstitucionales: 
 

Artículo 10. Autorización y documentos soportes. Las misiones y operaciones de inteligencia y 
contrainteligencia deberán estar plenamente soportadas y autorizadas por orden de operaciones o misión 
de trabajo emitida por el superior jerárquico, según la naturaleza de la operación. Toda actividad de 
inteligencia y contrainteligencia a través de la cual se desarrolle una misión u operación estará enmarcada 
dentro de estas y deberá ser reportada. 
 
Cada organismo reglamentará quién es el superior jerárquico, según la naturaleza de la operación, para 
autorizar las actividades de inteligencia y contrainteligencia en cada caso, teniendo en cuenta la 
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Constitución y la ley, sin perjuicio de las normas del Código de Procedimiento Penal en las materias 
reguladas por este. 
 
La orden de operaciones o misión de trabajo deberá incluir un planeamiento detallado de la actividad de 
inteligencia o contrainteligencia definiendo claramente un cronograma de actividades. Cada organismo que 
lleve a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia reglamentará los procedimientos específicos 
para llevar a cabo las actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Artículo 19. Objetivos de los CPD. Cada CPD tendrá los siguientes objetivos: 
 
a) Controlar el ingreso y la salida de información a las bases de datos y archivos de inteligencia y 
contrainteligencia, garantizando de manera prioritaria su reserva constitucional y legal. 
 
b) Asegurar que aquellos datos de inteligencia y contrainteligencia que una vez almacenados no sirvan 
para los fines establecidos en el artículo 5° de la presente ley, sean actualizados y depurados. 
 
c) Garantizar que la información no será almacenada en las bases de datos de inteligencia y 
contrainteligencia por razones de género, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica, pertenencia a una organización sindical, social o de derechos humanos, o para 
promover los intereses de cualquier partido político. 
 
Parágrafo Los criterios de actualización y depuración de la información serán reglamentados por la Junta 
de Inteligencia Conjunta a través de una comisión de trabajo destinado para tal fin. Para su diseño se 
tendrán en cuenta los siguientes lineamientos: 
 
a) La obligación de proteger los derechos fundamentales de los ciudadanos al buen nombre, la honra y el 
debido proceso; 
b) El deber de garantizar la preservación de la memoria histórica de la Nación, y 
c) La ley de archivos. 

 
1.3.2. Normas constitucionales violadas 

 
Los apartes subrayados de los artículos 10 y 19 de la ley 1288 de 2009 vulneran los artículos 1º, 
3º, 15, 114 y 150 de la Constitución Política, así como el artículo 30 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y los artículos 17 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

1.3.3. Concepto de la violación 
 
Los artículos 10 y 19 de la ley 1288 de 2009 contienen disposiciones que se refieren a los 
derechos fundamentales a la honra, reputación y vida privada, y a la autodeterminación 
informativa, respectivamente. Ambos artículos, en los apartes subrayados antes, habilitan de 
manera expresa a distintos organismos administrativos para que regulen determinados aspectos 
de su funcionamiento que tienen una repercusión directa e inmediata en el goce de los 
derechos mencionados. Al hacer esto, los apartes subrayados de los artículos 10 y 19 de la ley 
1288 de 2009 desconocieron una de las garantías para la vigencia de los derechos 
fundamentales, establecida por la Constitución Política y por tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia: que la afectación al ejercicio de los derechos 
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fundamentales sólo procede cuando medie una ley que así lo disponga. Al no tener en cuenta 
esta garantía, los apartes subrayados de los artículos 10 y 19 de la ley 1288 desconocen los 
artículos 114 y 150 de la CP, así como el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y los artículos 17 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales hacen 
parte del bloque de constitucionalidad, y además imponen obligaciones internacionales al 
Estado colombiano, el cual no puede eludirlas alegando disposiciones de derecho interno. 
 
El desarrollo del cargo de inconstitucionalidad anteriormente planteado lo haremos dividiendo 
nuestra exposición en cuatro apartes distintos. En el primero, recordaremos las razones por las 
cuales es necesario que la regulación básica de los derechos fundamentales sea desarrollada por 
medio de ley de la República. En segundo y tercer lugar, explicaremos la forma como cada una 
de las normas demandadas desconoció este mandato constitucional. Y como conclusión, en 
cuarto lugar, formulamos la pretensión de que se declare la inconstitucionalidad de los apartes 
demandados. 
 

1.3.3.1. La regulación básica de los derechos fundamentales como materia 
reservada a la ley 

 
En los apartes precedentes de la demanda (supra, sección V.1.1.2) se ha explicado in extenso que 
la regulación de los derechos fundamentales está sujeta a reserva de ley. Por un lado, cuando se 
trata de regular los aspectos inherentes a los derechos fundamentales (entre otros temas), será 
necesario que se expida una ley estatutaria, y en este caso se habla de reserva de ley formal. Por 
otro lado, cuando se requiera definir los aspectos básicos del ejercicio y goce de los derechos 
fundamentales, pero de tal manera que no cubran alguna de las hipótesis en las que procede el 
trámite especial de las leyes estatutarias, tales normas deberán tramitarse, por lo menos, como 
leyes ordinarias, y en este supuesto se hablará de reserva de ley material. 
 
Este deber del Legislador de ocuparse, como mínimo, de la regulación básica de los aspectos 
de los derechos fundamentales se desprende de distintas disposiciones constitucionales, 
principalmente, los artículos 1º, 3º, 114 y 150 de la Constitución, así como del artículo 30 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (supra, apartado V.1.1.2.) y de los artículos 17 y 19 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que hace parte del bloque de 
constitucionalidad31. En términos de la Corte Constitucional, este deber implica: 
 
òla prohibici·n general de que se puedan establecer restricciones a los derechos constitucionales 
fundamentales en fuentes diferentes a la ley. Sólo en normas con rango de ley se puede 
hacer una regulación principal que afecte los derechos fundamentalesó (subrayas y 
negrilla fuera de texto) 32. 

 
Esta reserva de ley en materia de derechos fundamentales impone un límite a la actividad de 
reglamentación de las normas que le corresponde ejercer a las demás autoridades del poder, y 
principalmente al ejecutivo. En efecto, el Poder Ejecutivo no puede reglamentar una materia 

                                                 
31 Entre muchas otras sentencias en las que la Corte ha manifestado que la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos hace parte del bloque, cfr. Corte Constitucional, sentencias C-401 de 2005, M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa, y C-355 de 2006, MM. PP. Jaime Araujo Rentería y Clara Inés Vargas Hernández. 
32 Corte Constitucional, sentencia C-1262 de 2005, M. P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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respecto de la cual el Legislativo no haya expedido (cuando menos) una òregulaci·n b§sicaó, ya 
que la expedición de este tipo de regulación es una condición necesaria para que el Ejecutivo 
pueda actuar en la materia por medio de normas infralegales. En este sentido, y teniendo en 
cuenta que òla potestad reglamentaria del Presidente encontrar§ un l²mite infranqueable en aquello que la 
Constitución ha guardado para ser desarrollado por normas con fuerza de leyó 33, la facultad de creación 
normativa del Ejecutivo sólo se activa cuando el Congreso se haya ocupado de regular los 
aspectos principales de los derechos fundamentales. 
 
Como pasaremos a demostrar, los artículos 10 y 19 de la ley 1288 de 2009 hicieron caso omiso 
de este límite infranqueable, y facultaron a que distintas entidades administrativas desarrollaran 
directamente aspectos principales de los derechos fundamentales a la intimidad y a la 
autodeterminación informativa, sin que existiera una ley que previamente se ocupara de estos 
mismos aspectos. 
 

1.3.3.2. Inconstitucionalidad del inciso segundo de la ley 1288 de 2008 
 
Con el propósito de exponer las razones en las que fundamentamos el cargo de 
inconstitucionalidad en contra del inciso segundo del artículo 10 de la ley 1288 de 2009, 
tocaremos en este apartado los siguientes aspectos. Primero, expondremos las razones por las 
cuales se puede afirmar que la definición del funcionario autorizado para ordenar el inicio a las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia debe ser establecida por medio de ley. Segundo, 
explicaremos el contenido de la norma demandada. Tercero, explicaremos en qué medida 
dicha norma se aparta del mandato de fijar por medio de ley la regulación que afecte el disfrute 
de los derechos fundamentales. Y cuarto, formularemos la pretensión de inconstitucionalidad 
de la norma demanda. 
 

1.3.3.2.1. La definición del funcionario competente para ordenar el inicio de 
actividades de inteligencia y contrainteligencia como materia reservada 
al legislador 

 
Las entidades encargadas de llevar a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia están 
dotadas de facultades excepcionales (entre ellas, el secreto de sus actuaciones, la capacidad para 
interferir en la vida privada de las personas, etc.), que pueden entrar en colisión con el goce 
efectivo de distintos derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política y los 
tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, entre ellos, los 
derechos a la honra, reputación y vida privada (artículo 15 de la CP), al habeas data (artículo 15 
de la CP) y a la libertad de información (artículo 20 de la CP). Es por esto que es obligación del 
Estado regular el ejercicio de las entidades que llevan a cabo estas funciones, para evitar que 
tales autoridades públicas desconozcan los derechos constitucionales de quienes son objeto de 
esta clase de labores. 
 
La necesidad de que sea la ley (y sólo la ley) la que se ocupe de la regulación del 
funcionamiento de las entidades de inteligencia y contrainteligencia se desprende de distintas 
normas constitucionales, así como del derecho internacional de los derechos humanos.  
 

                                                 
33 Corte Constitucional, sentencia C-894 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis. 
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Por un lado, es preciso recordar que, dada la naturaleza de las funciones que ejercen y las 
facultades de las que disponen las entidades de inteligencia y contrainteligencia, estas pueden 
afectar el goce efectivo de distintos derechos constitucionales. Esto hace que los servicios de 
inteligencia en general, y los poderes de los cuales estos gozan en particular, deban ser 
regulados por medio de ley, a la luz de lo dispuesto en el artículo 150 de la CP, de acuerdo con 
la cual la regulación básica que afecte los derechos fundamentales debe hacerse por medio de 
este tipo de normas. 
 
Asimismo, el derecho internacional de los derechos humanos ha sostenido argumentos que 
apuntan en un mismo sentido. Con relación a este punto, por ejemplo, la Corte Europea de 
Derechos Humanos ha indicado que los controles y los límites que deben atar a las autoridades 
encargadas de desarrollar labores de inteligencia y contrainteligencia deben cumplir con algunas 
características. Por un lado, deben ser estrictos y precisos, ya que òdonde el poder del ejecutivo es 
ejercido en secreto, los riesgos de arbitrariedad son evidentesó. Por otro lado, deben ser establecidos por 
medio de ley. Por último, necesariamente deben ocuparse de regular materias como la clase de 
información que pueda ser registrada, las categorías de personas en contra de las cuales se 
puedan iniciar actividades de inteligencia, las circunstancias en las cuales tales medidas puedan 
ser adoptadas, y el procedimiento que se deba seguir para iniciar y desarrollar una actividad de inteligencia 34. 
 
Por su parte, Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (en adelante tambi®n òel 
Comit®ó), órgano que interpreta con autoridad el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
tratado ratificado por Colombia y que integra el bloque de constitucionalidad, ha señalado que 
ò[l]a injerencia [al derecho a la privacidad] autorizada por los Estados sólo puede tener lugar en virtud de la 
ley, que a su vez debe conformarse a las disposiciones, propósitos y objetivos del Pacto [Internacional de Derechos 
Civiles y Pol²ticos]ó35. Asimismo, ha precisado que  
 
ò[l]a recopilación y el registro de información personal en computadoras, bancos de datos y otros 
dispositivos, tanto por las autoridades públicas como por las particulares o entidades privadas, deben 
estar reglamentados por la ley. Los Estados deben adoptar medidas eficaces para velar por que la 
información relativa a la vida privada de una persona no caiga en manos de personas no autorizadas 
por ley para recibirla, elaborarla y emplearla y por que nunca se la utilice para fines incompatibles con 

                                                 
34 European Court of Human Rights, Case Rotaru v. Rumania (Application no. 28341/95), judgment, 4 may 2000, 
párrs. 55 a 57; Case Malone v. the United Kingdom (Application no. 8691/79), judgment, 2 August 1984, Series A no. 
82, párr. 67. En esta oportunidad, y a lo largo de la demanda, haremos referencia a la jurisprudencia de la Corte 
Europea de Derechos Humanos teniendo en cuenta que la Corte Constitucional ha señalado que las decisiones de 
aquella son relevantes para los debates de constitucionalidad de las leyes. En este sentido, la Corte Constitucional 
ha explicado que la importancia de la jurisprudencia del Tribunal Europeo se explicaba (cuando menos) por dos 
razones distintas: la primera, que la jurisprudencia tanto nacional como extranjera, es una fuente de interpretación 
de las normas jurídicas; y la segunda, que si bien Colombia no es parte del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos ðque es el que le corresponde interpretar y aplicar a la Corte Europeað, varias de las disposiciones de 
este Convenio se reproducen en tratados que sí resultan vinculantes para Colombia, por lo que sus decisiones son 
un òcriterio gu²a ¼til para efectos de discernir el contenido y alcance de los compromisos internacionales de Colombia en la materiaó. 
Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-203 de 2005, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa 
35 Comité de Derechos Humanos, Observación general No. 16, Artículo 17 - Derecho a la intimidad, párrafo 3. Según 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional, las decisiones del Comité son criterios hermenéuticos relevantes y en 
algunos casos vinculantes. Un ejemplo de lo primero (valor hermenéutico relevante) puede encontrarse en la 
sentencia T-741 de 2004, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa (en la cual la Corte acudió a la doctrina del Comité 
para delimitar el contenido de la garantía constitucional que prohíbe los tratos crueles e inhumanos); un ejemplo 
de lo segundo (valor vinculante) puede hallarse en la sentencia T-1319 de 2001, M. P. (e) Rodrigo Uprimny Yepes. 
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el Pacto..  Asimismo, toda persona debe poder verificar qué autoridades públicas o qué particulares u 
organismos privados controlan o pueden controlar esos archivosó36. 

 
Igualmente, el Comité ha expresado que toda injerencia o restricción al derecho a la vida 
privada puede permitirse sólo si es esencial para los intereses de la sociedad y es autorizada por 
ley, y la legislación nacional debe especificar en detalle las circunstancias precisas en las que 
podrán autorizarse esas injerencias37. 
 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que en material de actividades 
de inteligencia y contrainteligencia  
 
òlos Estados est§n obligados a conducir sus iniciativas a este respecto en cumplimiento de las normas y 
principios imperantes que rigen el derecho a la privacidad.  Ello incluye la necesidad de garantizar que 
la recolección y el uso de información personal, incluidas todas las limitaciones al derecho de la persona 
afectada a acceder a esa información, estén claramente autorizadas por la ley a fin de proteger a la 
persona contra interferencias arbitrarias o abusivas en sus intereses privados y que, en consecuencia, se 
disponga de supervisión judicial para brindar protección contra los abusos de estos requerimientos 
legales.ó38. 

 
De lo anterior se desprende que tanto el ordenamiento constitucional colombiano como la 
jurisprudencia internacional de organismos internacionales de derechos humanos exigen que la 
regulación de los controles y límites a la actividad de inteligencia se deba establecer por medio 
de ley. Más específicamente, la Corte Europea ha sido clara en señalar que el procedimiento 
que se debe seguir para llevar a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia es uno de 
esos controles y límites que se le imponen a la actividad de inteligencia, y que debe por lo tanto 
ser regulado por medio de ley. A nuestro juicio, es necesario que uno de los aspectos que debe 
ser desarrollado en la ley que se ocupe de fijar dicho procedimiento es el del funcionario 
competente para ordenar el inicio de actividades de inteligencia y contrainteligencia, por lo 
menos por tres importantes razones. 
 
En primer lugar, porque al ocuparse la ley de establecer una regla que determine quiénes son 
los autorizados para dar la orden de iniciar el desarrollo de actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, se implementa un criterio unificado que deba aplicar para todas las 
entidades encargadas de llevar a cabo esta clase de actividades, evitando una regulación 
dispersa desarrollada por cada organismo administrativo con base en los criterios que cada uno 
de ellos estime conveniente. De esta forma, se impide que funcionarios de distinto rango y 
distintas entidades tengan la competencia de iniciar actividades de esta naturaleza, posibilidad 
esta que quedaría abierta si fuera un reglamento el que se encargara de definir la materia. En 
segundo lugar, la predecibilidad en la aplicación de las normas que regulen actividades de 
inteligencia sólo se logrará si la ley se ocupa de definir quiénes son los funcionarios que puedan 
emitir la orden a la que se viene haciendo referencia, ya que de esta forma (i) se logra una 
amplia publicidad que permite a todos los particulares conocer su existencia y (ii) se garantiza 

                                                 
36 Ibíd., párrafo 10.  
37 Comité de Derechos Humanos, Observación general No. 16, Artículo 17 - Derecho a la intimidad, párrafo 7. 
38 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos, 
OEA/Ser.L/V/ll.116 Doc. 5 rev. 1 corr., de 22 octubre 2002, párrafo 371. 
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una mayor estabilidad de las normas. Estos dos objetivos no se cumplirían si la norma en 
cuestión fuera expedida por medio de una norma reglamentaria (elaborada por entidades 
administrativas), ya que tales normas no vienen acompañadas de la publicidad que se le suele 
otorgar a las leyes de la República, y pueden además ser reformadas fácil y constantemente, ya 
que su aprobación no se encuentra sujeta a trámites elaborados como los que aplican en el caso 
de las leyes, con lo cual se dificulta que los particulares conozcan quiénes son los funcionarios 
competentes para desarrollar esta importante función. Y en tercer lugar, y como argumento 
más importante, es preciso tener en cuenta que en el ordenamiento constitucional colombiano 
y de acuerdo con las normas y  la jurisprudencia internacionales sólo la ley es la que puede 
ordenar la limitación de los derechos fundamentales, por lo que también sólo puede ser ella la 
que defina quiénes son los funcionarios habilitados para emitir órdenes que tengan como 
resultado la limitación de derechos fundamentales. Si el Legislador se desprendiera de esta 
función se estaría privando del mandato de regular los derechos fundamentales, conferido por 
la Constitución Política únicamente a él. 
 

1.3.3.2.2. El inciso segundo del artículo 10 de la ley 1288 de 2009 entregó a las 
entidades de inteligencia y contrainteligencia la facultad de que ellas 
decidieran quién es el funcionario encargado de dar inicio a esta clase de 
actividades 

 
A pesar de las importantes razones de relevancia constitucional que exigen que sea la ley, y no 
un reglamento, la que se encargue de determinar quién es el funcionario encargado de ordenar 
el inicio de actividades de inteligencia y contrainteligencia, el inciso segundo del artículo 10 de 
la ley 1288 de 2009 desconoció este mandato, como pasamos a explicar. 
 
El artículo 10 de la ley 1288 establece en su inciso primero que, para el inicio de una actividad 
de inteligencia y/o contrainteligencia, será un requisito indispensable la existencia de una orden 
de operaciones y misión de trabajo emitida por el superior jerárquico de la entidad encargada 
de llevar a cabo dicha actividad. El segundo inciso de este artículo, por su parte, se ocupa de 
definir quiénes tienen la calidad de superior jerárquico de cada entidad. De acuerdo con este 
inciso, cada organismo con funciones de inteligencia y contrainteligencia es el facultado para 
reglamentar quién es el superior jerárquico al que se refiere el artículo en cuestión. 
 
Al realizar una lectura conjunta de los dos primeros incisos del artículo 10 de la ley 1288, se 
puede concluir que el inciso segundo de este artículo habilita a las entidades que llevan a cabo 
actividades de inteligencia y contrainteligencia para que determinen quién es el superior 
jerárquico de cada una de ellas, o lo que es lo mismo, quién es el funcionario autorizado para 
emitir la orden de iniciar actividades de inteligencia y contrainteligencia en contra de una 
persona. 
 
Al permitir que este tema se regule por medio de reglamento, y no por medio de ley, se impide 
que los particulares puedan predecir o prever, razonablemente, la aplicación de una norma que 
autoriza la limitación a sus derechos fundamentales, y además permite que cada entidad, de 
acuerdo a sus propios criterios y sin ningún referente común entre ellas, defina quién debe ser 
entendido como superior jerárquico, dejando abierta la posibilidad de que existan funcionarios 
de distintas calidades, funciones y rangos que puedan ordenar el inicio de actividades de 
inteligencia en contra de los particulares, dependiendo de las entidades para las cuales laboren. 



DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA LEY 1288 DE 2009 

COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS Y CORPORACIÓN REINICIAR 

29 

 

Es por esto que el inciso segundo debe ser declarado inexequible, ya que viola el principio de 
reserva de ley material que rige en materia de limitaciones de derechos fundamentales 
consagrada, de manera general, en el artículo 150 de la Constitución Política, al igual que el 
artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los artículos 17 y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

1.3.3.2.3. Pretensión: el inciso segundo del artículo 10 de la ley 1288 de 2009 debe 
ser declarado inconstitucional por desconocer la reserva de ley material 

 
En resumen, los argumentos que se han esbozado en los apartes anteriores pueden resumirse 
así: (i) desde el punto de vista del derecho constitucional colombiano y del derecho 
internacional de los derechos humanos, es necesario que la regulación de los procedimientos 
que deban seguir los organismos de inteligencia y contrainteligencia sean regulados por medio 
de ley, y es indispensable que así también se haga respecto de la definición del funcionario 
competente de dar inicio a esta clase de actividades, ya que este es uno de los aspectos que 
integran el procedimiento; (ii) el inciso segundo del artículo 10 de la ley 1288 de 2009 indicó 
que el competente para definir los funcionarios encargados de dar inicio a actividades de 
inteligencia y contrainteligencia era cada uno de los organismos que llevan a cabo estas labores; 
(iii) por lo anterior, se puede concluir que el inciso segundo del artículo 10 de la ley 1288 se 
apartó de los postulados que ordenaban que fuera la ley la encargada de puntualizar quién 
puede ordenar el inicio de actividades de inteligencia y contrainteligencia, con lo cual vulneró 
los artículos 1º, 3º, 114 y 150 de la Constitución, así como del artículo 30 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que consagran la reserva de ley para la limitación de derechos 
fundamentales. 
 
Con base en lo anterior, le solicitaremos a la Corte Constitucional que declare la 
inconstitucionalidad del inciso acusado, por vulnerar la reserva de ley establecida para la 
limitación de derechos fundamentales. 
 

1.3.3.3. Inconstitucionalidad del aparte subrayado del parágrafo del artículo 19 
de la ley 1288 de 2009 

 
El aparte subrayado del parágrafo del artículo 19 de la ley 1288 de 2009 también debe ser 
declarado inexequible, ya que es contrario a las normas constitucionales en dos aspectos En 
primer lugar, porque de acuerdo al cargo de inconstitucionalidad formulado en el aparte 1.2 de 
la presente demanda, todas las normas de la ley 1288 que se refieran a las bases de datos 
personales que manejan entidades de inteligencia y contrainteligencia deben ser declaradas 
inconstitucionales, ya que su creación no se hizo por medio de ley estatutaria. Es por esto que 
la declaratoria de inconstitucionalidad dejaría sin fundamento jurídico lo dispuesto por el 
enunciado demandado, frente al cual operaría una especie de inconstitucionalidad por 
consecuencia, pues si se concluye que la creación de bases de datos personales no se ajustó a la 
Constitución, de ello deberá deducirse que tampoco podía la ley ocuparse de regular bases que 
había sido creadas con desconocimiento de las normas constitucionales.  
 
En segundo lugar, consideramos que la expresión demandada debe ser declarada contraria a la 
Constitución, por cuanto desconoce la reserva de ley material, e incluso la reserva formal, que 
debe existir para la regulación de los derechos fundamentales, en especial para la regulación del 
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derecho fundamental a la autodeterminación informativa. A continuación, desarrollaremos 
brevemente este segundo aspecto, abordando los siguientes temas. Primero, explicaremos las 
razones por las cuales la regulación del funcionamiento de las bases de datos personales es un 
asunto que tiene reserva de ley material. Segundo, explicaremos el contenido de la norma 
demandada. Tercero, señalaremos en qué medida la norma demandada se aparta del mandato 
constitucional que ordena que el funcionamiento de las bases de datos personales sea regulado 
por medio de normas con fuerza de ley. Y, por último, sintetizaremos los anteriores 
argumentos y solicitaremos que se declare la inconstitucional del aparte demandado. 
 

1.3.3.3.1. La depuración de las bases de datos personales como materia que 
necesariamente debe ser regulada, por lo menos, por medio de normas 
con fuerza de ley 

 
El ordenamiento constitucional colombiano exige que las normas por medio de las cuales se 
rige el funcionamiento de las bases de datos tengan (cuando menos) fuerza de ley, esto es, sean 
leyes de la República aprobadas por el Congreso, o decretos expedidos por el gobierno 
nacional con base en una autorización precisa conferida por el órgano legislativo para tal 
efecto, denominados decretos ley. Las razones que nos guían a esta conclusión son similares a 
las que hemos expuesto en el apartado 1.2.3.2, donde se indicó que la jurisprudencia 
constitucional colombiana, así como la doctrina nacional, han estado de acuerdo al afirmar que 
la regulación de la creación y funcionamiento de las bases de datos deben ser tramitadas por 
medio de ley. Es por esto que nos limitaremos a sintetizar lo que ya abordamos antes respecto 
del funcionamiento de las bases de datos, para luego referirnos puntualmente a la actualización 
y depuración de las bases de datos como materia sujeta a reserva legal, que es el tema del que 
trata el parágrafo demandado. 
 
En este orden de ideas, empezaremos por recordar que las bases de datos personales son el 
ámbito material que enmarca el ejercicio del derecho al habeas data, de tal forma que el objeto 
de este derecho se conforma por una serie de elementos relacionados con dichas bases, de los 
cuales se destacan los siguientes tres: las regulaciones internas de las entidades que administran 
datos; los mecanismos de recopilación, procesamiento, almacenamiento, seguridad y 
divulgación de los datos personales; los sujetos que interactúan con las entidades que 
administran bases de datos39. Teniendo en cuenta lo anterior, vale recalcar que uno de los 
aspectos que conforman el contexto material del derecho al habeas data es, precisamente, la 
administración de las bases de datos, la cual ha sido entendida como òprácticas que las entidades 
públicas o privadas adelantan con el fin de conformar, organizar y depurar bases de datos 
personales, así como la divulgación de estos últimos en un contexto claramente delimitado y con sujeción a 
ciertos principiosó 40(negrilla y subrayado fuera de texto).  
 
De lo anterior es fácil observar que uno de los aspectos que hacen parte de la administración 
de datos es, precisamente, la regulación de los criterios que permiten actualizar y depurar los 
datos que se encuentran almacenados en bases de datos, y la administración de datos integra el 
contexto material dentro del cual se ejerce el derecho a la autodeterminación informativa. Esto 
pone de relieve la estrecha relación entre el establecimiento de criterios de actualización y 

                                                 
39 Corte Constitucional, sentencia T-729 de 2002, M. P. Eduardo Montealegre Llynet. 
40 Ibíd. 
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depuración de información personal contenida en bases de datos, por un lado, y el ejercicio del 
derecho a la autodeterminación informativa, por otro lado, lo que debe llevar a concluir que los 
primeros son uno de esos temas que por  poder considerarse como un òaspecto inherenteó al 
derecho a la autodeterminación informativa, que merezca ser tramitado mediante ley 
estatutaria, o cuando menos como la òregulaci·n principaló que afecta a este derecho y debe ser 
regulado a través de normas con rango de ley, esto es, mediante una ley propiamente dicha, o 
mediante un decreto ley. 
 

1.3.3.3.2. El parágrafo del artículo 19 de la ley 1288 de 2009 otorgó a una entidad de 
orden administrativo la facultad de establecer los criterios de 
actualización y depuración de datos 

 
El parágrafo del artículo 19 de la ley 1288 de 2009 hace referencia a los criterios que deben 
aplicar las entidades de inteligencia y contrainteligencia para actualizar y depurar la información 
personal contenida en las bases de datos que ellas manejan. El parágrafo no se encarga de 
señalar de manera precisa y clara cuáles son esos criterios que deben tener en cuenta las 
entidades mencionadas, sino que autoriza para que de ello se ocupe una entidad de orden 
administrativo, la Junta de Inteligencia Conjunta (JIC), siempre y cuando esta competencia se 
sujete a los siguientes tres lineamientos generales: (i) la obligación de proteger los derechos 
fundamentales al buen nombre, la honra y el debido proceso; (ii) el deber de garantizar la 
memoria histórica de la nación; y (iii) el deber de sujetarse a lo dispuesto en la ley de archivos. 
 
Partiendo de la base de que la regulación de los criterios de actualización y depuración de la 
información personal que hace parte de bases de datos personales debe ser regulada por lo 
menos por normas con rango de ley, es claro que no se sujeta a la Constitución una norma que, 
al igual que el parágrafo demandado, otorga una facultad amplia y vaga a una entidad 
administrativa para que se ocupe de desarrollar el tema, ya que debieron haber sido aprobadas 
por una ley estatutaria (si se acepta que el tema bajo estudio goza de reserva de ley formal) o 
por normas con rango de ley (si se acepta que está revestido de reserva de ley material). Si bien 
es válido que en supuestos determinados y con base en criterios estrictos se otorgue al 
Gobierno nacional la facultad para regular determinadas materias (con base en el artículo 150 
numeral 10), este no es el caso del parágrafo del artículo 19 de la ley 1288, por lo que no se 
podrá argumentar que la reglamentación que para el efecto expida la JIC tenga rango de ley y 
sea considerada como un decreto ley, como pasamos a mostrar. 
 
El artículo 150 numeral 10 de la CP, al que nos hemos referido, reconoce la posibilidad de que 
el Legislador habilite al Presidente de la República para que expida normas con fuerza de ley, 
siempre y cuando se someta a algunas condiciones que el mismo artículo constitucional citado 
determina. De acuerdo con el artículo 150.10 de la CP, estas condiciones son las siguientes: (i) 
que sean otorgadas al Presidente de la República, a solicitud del Gobierno nacional; (ii) que se 
determine con precisión las materias que se delegan; (iii) que sean aprobadas por la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra cámara; (vi) que ellas sean otorgadas pro tempore; y (v) 
que no versen sobre determinadas materias (estas son, las que son propias de las leyes 
estatutarias, orgánicas y marco, así como tampoco las propias de los códigos). 
 
En el caso que nos ocupa, el parágrafo acusado no cumple con varios de los requisitos 
señalados anteriormente. El requisito que de manera más evidente se infringe es el primero, de 
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acuerdo con el cual las facultades extraordinarias sólo pueden ser otorgadas al Presidente de la 
República, mas no a cualquier otro organismo que, como la JIC, pertenezca al Poder Ejecutivo. 
De otro lado, las facultades que atribuye el parágrafo del artículo 19 de la ley 1288 de 2009 
tampoco están determinadas con precisión, de tal manera que se puedan identificar las materias 
que deberán desarrollarse y el alcance que la JIC podrá darle a las normas que expida. Por el 
contrario, la norma demandada simplemente se limita a otorgar a la JIC la competencia para 
determinar los criterios de actualización y depuración de información personal, limitándola a 
que se atenga a las tres condiciones a las que hicimos referencia al comienzo de esta sección. 
Estas tres condiciones no pueden ser tenidas en cuenta como criterios precisos que guíen la 
actuación de la JIC, ya que son solo la enunciación de algunas restricciones que, en todo caso, 
deben ser observadas en virtud de deberes específicos que se desprenden de derechos con 
rango constitucional (como lo son los derechos de las víctimas, y los derechos de todos en 
general a la honra, buen nombre y debido proceso).  
 
Además de los dos mencionados, otra exigencia que es pasada por alto tiene que ver con la 
necesidad de que las facultades se otorguen de manera verdaderamente extraordinaria, esto es, 
limitando su vigencia temporal. En este sentido, la norma parece sustrae a las facultades 
delegadas de su característica temporal, ya que el parágrafo demandado no da visos que 
indiquen que la habilitación expira en un momento determinado, en el que la materia delegada 
vuelve a hacer parte del resorte de competencias del Congreso, sino que parece atribuir este 
asunto para que él sea abordado en cualquier tiempo por el Gobierno nacional, a pesar de la 
competencia general otorgada por la Constitución Política al Legislador para que regule los 
aspectos básicos de los derecho fundamentales. 
 

1.3.3.3.3. Pretensión: el aparte subrayado del parágrafo del artículo 19 de la ley 
1288 debe ser declarado inconstitucional por desconocer la reserva de ley 
formal o, cuando menos, la reserva de ley material 

 
De las razones planteadas es menester concluir que el parágrafo demandado no se ajusta a la 
Constitución, en la medida en que incurre en distintos defectos formales. En primer lugar, 
desconoce la reserva de ley estatutaria, ya que autorizó a una entidad administrativa para que 
regulara un asunto que del que sólo se puede ocupar el Legislador, toda vez que se trata de un 
aspecto inherente al derecho fundamental a la autodeterminación informativa. Con todo, en 
segundo lugar, si no se acepta que los criterios de actualización y depuración de la información 
que se encuentra en bases de datos no es un aspecto inherente a la autodeterminación 
informativa, debe concluirse que en todo caso se desconoció la reserva de ley material, ya que 
es innegable que los criterios de actualización y depuración de información sí afectan 
directamente el ejercicio del derecho antes nombrado, por lo que ocuparse de ellos implica la 
expedición de la regulación básica de un derecho fundamental, lo cual sólo puede hacerse por 
medio de normas con rango de ley. Por último, si se intentará afirmar que la norma demandada 
lo único que hace es habilitar a un órgano administrativo para que expida normas con rango de 
ley por medio de las cuales se ocupe de estudiar los aspectos mencionados, debe concluirse que 
esta habilitación es inconstitucional, ya que no se ajusta a los requisitos establecidos en el 
artículo 150 numeral 10 de la CP. 
 
Con todo, consideramos que no es necesario extender la inconstitucionalidad a la totalidad del 
parágrafo demandado, sino que tan sólo debe declararse inexequible el enunciado normativo 
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que habilita a la JIC para definir los criterios y reglas de actualización y depuración de la 
información. Si se declara la inconstitucionalidad del aparte demandado, la norma podrá leerse 
en el sentido de que los lineamientos que debería tener en cuenta la JIC obligan directamente a 
los organismos que manejen información personal contenida en bases de datos, cuando estas 
sean creadas por medio de la ley estatutaria que para el efecto se expida. De esta forma, no se 
desconocerá la reserva de ley materia a la hora de definir los criterios y reglas que sirvan para 
actualizar y depurar la información personal, ya que ellos serán fijados directamente por la ley, 
mas no por la JIC. 
 

2. Vicios de fondo por desconocimiento de normas constitucionales sustantivas 
 
La segunda sección de la demanda estará dedicada a plantear los cargos de inconstitucionalidad 
relacionados con el desconocimiento de distintas normas sustantivas de la Constitución 
Política y de tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad. Con el 
propósito de lograr una mayor coherencia argumentativa y una presentación más clara, los 
cargos de inconstitucionalidad han sido reunidos en dos grupos, atendiendo a sus similitudes 
temáticas. 
 
En el primer grupo se plantean los cargos de inconstitucionalidad relacionados con la ausencia 
de control efectivo a las actividades de inteligencia y contrainteligencia. Y el segundo, por su 
parte, apunta a solicitar la inexequibilidad de distintos enunciados normativos que violan los 
derechos constitucionales a la información, al habeas data y a la intimidad, así como a la verdad, 
la justicia y la reparación de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos. 
 
En lo que sigue de la demanda se expondrá de manera detallada cómo los enunciados legales 
demandados desconocen distintas normas constitucionales, siguiendo el orden en el que 
fueron mencionados los cargos de inconstitucionalidad. 
 

2.1.   Cargos relacionados con la ausencia de controles independientes, 
adecuados y efectivos sobre las actividades de las entidades de inteligencia y 
contrainteligencia 

 
Distintas disposiciones de la ley 1288 de 2009 deben ser declaradas inconstitucionales por 
limitar el alcance de los controles establecidos sobre las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, hasta el punto de hacerlos inocuos en la práctica. Se trata de normas que (i) 
limitan el alcance del rol parlamentario; (ii) excluyen del control judicial actos que por su 
naturaleza deberían estar sometidos a él; y (iii) excluyen al Defensor del Pueblo de su facultad 
constitucional de supervisar las actuaciones de los organismos estatales. Estas normas 
desconocen el deber de someter la actividad de inteligencia y contrainteligencia a controles 
independientes, adecuados y efectivos, con el propósito de proteger los derechos 
fundamentales. 
 
Antes de estudiar cada una de las normas que obstaculizan o eluden el control que debe recaer 
sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia, nos referiremos a un tema que servirá 
de marco analítico para el posterior estudio de constitucionalidad que se adelantará en este 
apartado. Se trata de la necesidad e importancia de que exista un control independiente, 
adecuado y eficaz sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia. Este aspecto será 
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analizado a la luz de algunos pronunciamientos de la Corte Constitucional y de tribunales 
internacionales de protección de derechos humanos. Todos estos referentes que utilizaremos 
son fuentes que tienen relevancia jurídica en el orden interno, según se demostrará en el 
apartado siguiente. 
 

2.1.1. Necesidad e importancia de la existencia de controles independientes, 
adecuados y efectivos a las entidades de inteligencia y contrainteligencia 

 
Tanto la Corte Constitucional colombiana como la jurisprudencia de distintos tribunales y 
órganos internacionales de derechos humanos han sostenido de manera unánime que la 
obligación de respeto y garantía de los derechos humanos impone a los Estados el deber 
específico de diseñar mecanismos que sirvan para controlar la actividad de los poderes 
públicos en general, y la de los organismos de inteligencia y contrainteligencia en particular. 
Todos estos órganos han expuesto poderosas razones por las cuales es necesario que las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia se sometan a control. Si el deber específico de 
establecer controles a la actividad de inteligencia no es satisfecho por los Estados se 
desconocerán distintas normas internacionales de derechos humanos que hacen parte del 
bloque de constitucionalidad, así como algunas normas de la Constitución Política. Las razones 
que los tribunales mencionados han esgrimido para llegar a esta conclusión son básicamente 
dos, a saber. 
 
La primera, que el secreto que suele cobijar las operaciones de las entidades de inteligencia y 
contrainteligencia hace que se debilite el escrutinio público que generalmente se ejerce frente a 
los organismos del Estado, lo cual a su vez abre un reducto para que las entidades de 
inteligencia se desvíen de sus funciones y actúen de manera arbitraria. En la medida en que las 
actividades que realizan estas entidades no están sujetas a la observación y eventual denuncia 
de los ciudadanos, es necesario suplir esta deficiencia con vigorosos controles institucionales. 
Al respecto, la Corte IDH ha señalado que  
 
òLas medidas tendientes a controlar las labores de inteligencia deben ser especialmente rigurosas, puesto 
que, dadas las condiciones de reserva bajo las que se realizan estas actividades, pueden derivar hacia la 
comisión de violaciones a los derechos humanos y de il²citos penalesó 41. 

 
La jurisprudencia citada de la Corte IDH sigue de cerca lo establecido por la Corte Europea de 
Derechos Humanos, que ha manifestado en distintas oportunidades que 
 
òen el contexto de medidas secretas de seguimiento por parte de las autoridades públicas, a causa de la 
ausencia de escrutinio público y del riesgo de desviación de poder, la legislación interna debe 
proporcionar una cierta protección contra la interferencia arbitraria con los derechos del artículo 8, 
[relacionados con la vida privada y familiar]ó 42. 

 

                                                 
41 Corte IDH, Caso Myrna Mack Chang, sentencia de 25 de noviembre de 2003, Serie C No. 101, párr. 284. 
42 European Court on Human Rights, Case of the Association for European Integration and Human Rights and Ekimdzhiev 
v. Bulgaria, Application no. 62540/00, judgment, 28 de junio de 2007, párr. 77. El texto original dice: ò77.  In addition, 
in the context of secret measures of surveillance by public authorities, because of the lack of public scrutiny and the risk of misuse of 
power, the domestic law must provide some protection against arbitrary interference with Article 8 rightsó. 
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La segunda razón que justifica que existan controles es que los servicios de inteligencia suelen 
estar revestidos de atribuciones amplias (como las de interceptar comunicaciones telefónicas e 
interferir con la propiedad privada), que pueden claramente limitar el ejercicio de distintos 
derechos fundamentales (como la propiedad privada, la vida privada y el derecho a la 
información). Esta segunda razón lo que pretende, en últimas, es salvaguardar la vigencia plena 
del Estado de derecho, que exige que todos los órganos estatales, incluso los que prestan 
funciones de inteligencia y contrainteligencia, se sometan a todas las normas del ordenamiento 
jurídico, y especialmente a aquellas que consagran derechos fundamentales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha sostenido que si bien es válido e importante que se 
realicen labores de inteligencia y contrainteligencia, estas no pueden ser ejercidas de manera 
absoluta e ilimitada, sino que es necesario que se sujeten a estrictos límites con el propósito de 
evitar que dichas entidades actúen de manera arbitraria43. El deber de establecer controles 
vigorosos a las labores a las que nos venimos refiriendo adquiere un carácter de mayor 
relevancia en contextos como el colombiano, donde los servicios de inteligencia han estado 
inadecuadamente controlados, pues en ellos existe un mayor riesgo de abuso de poder y 
violaciones a los derechos humanos44. 
 
Por su parte, la doctrina ha destacado que existe una tercera razón para justificar que se exija 
una vigilancia a los servicios de inteligencia y contrainteligencia. En este sentido, se ha puesto 
de presente que estos servicios se encargan de recolectar y analizar información sobre posibles 
amenazas a la seguridad nacional y hacen una valoración de la misma, y que dicha valoración 
constituye el punto de partida para que otras agencias de seguridad de un Estado (las fuerzas 
militares) definan y prioricen las amenazas a las que se hará frente, sobre lo cual es necesario 
que exista un control, para que las amenazas no sean manipuladas y no sean incluidas dentro 
de ella acciones que son legítimas al interior de un Estado democrático (como, p. ej., la 
oposición política)45. 
 
Las dos razones expuestas por la jurisprudencia, a las que se le suma la sostenida por la 
doctrina, conducen a concluir que es una obligación inexorable del Estado establecer controles 
rigurosos a la actividad de inteligencia y contrainteligencia. Todas ellas permiten afirmar que la 
seguridad nacional (que es la que sirve de base a las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia) no debería ser invocada como un pretexto para abandonar el compromiso 
con el Estado de derecho, incluso en situaciones extremas. Por el contrario, los poderes 
excepcionales de los que están dotados los servicios secretos deben estar sujetos a un sistema 
de controles establecido mediante ley46. 
 

                                                 
43 Cfr. Corte Constitucional, sentencias T-066 de 1998, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz, y C-1011 de 2008, M. P. 
Jaime Córdoba Triviño, entre otras. 
44 Tan solo a modo de ilustración, para reforzar la anterior afirmación valga citar la Recomendación 4202, punto 
2, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, donde señaló que òdonde los servicios de seguridad interna son a 
menudo inadecuadamente controlados, hay un lato riesgo de abuso de poder y de violaciones a los derechos humanosó.  
45 Born Hans y Leigh Ian, Making Intelligence Accountable: Legal Standards and Best Practices for Oversight of Intelligence 
Agencies, Genève Centre for the Democratic Control of Armed Forces, Norwegian Parliamentary Oversight 
Committee y Human Rights Centre ð Department of Law of the University of Durham, Oslo, 2005, p. 17. 
46 Ibíd. 
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Ahora bien, el establecimiento de cualquier control no será suficiente para satisfacer el deber 
de vigilar y examinar las actuaciones de las entidades de inteligencia y contrainteligencia. Por el 
contrario, es necesario que se adopten controles independientes, efectivos y adecuados, 
pues sólo de esta forma se podrá realizar una verdadera inspección a dichas entidades que 
tenga el efecto de reducir la arbitrariedad de las actuaciones y evitar que con ocasión de estas 
labores se desconozcan los derechos humanos. En este sentido se han pronunciado, entre 
otros, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Corte Europea de Derechos 
Humanos y el Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, Martin Scheinin. 
 
Por un lado, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que ò[el] control 
independiente [é] es necesario para garantizar que las fuerzas de seguridad han actuado dentro de sus 
competencias y de acuerdo con los procedimientos adecuados en recabar la informaci·n de inteligenciaó 47. Por 
otro lado, la Corte Europea ha manifestado que òen vista del riesgo que plantea un servicio de 
seguimiento secreto para la protección de la seguridad nacional de debilitar o incluso destruir la democracia con el 
motivo de defenderla, el Tribunal deberá cerciorarse de que existan garantías adecuadas y efectivas contra su 
abusoó 48. 
 
En similar sentido, el Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, Martin Scheinin, ha 
planteado que:  
 
òSe deben establecer mandatos de supervisión estrictos e independientes para 
examinar las políticas y prácticas a fin de garantizar la existencia de una rigurosa supervisión del uso 
de técnicas intrusivas de vigilancia y del procesamiento de la información personal. Por consiguiente no 
debe haber ningún sistema secreto de vigilancia que no se encuentre sometido al examen de un órgano 
de supervisión efectivo y todas las injerencias deben ser autorizadas por un órgano 

independienteó
49

 (negrillas fuera de texto original). 
 

                                                 
47 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Tercer Informe sobre la Situación de los derechos humanos en Colombia, 
OEA/Sev.L/V/II.102, Doc. 9 rev. 1, 26 de febrero de 1999, párr. 59. En distintos pronunciamientos, la Corte 
Constitucional ha citado opiniones de la Comisión Interamericana como una herramienta útil para la 
interpretación de las normas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (p. ej. sentencia T-391 de 2007, M. 
P. Manuel José Cepeda Espinosa). Además, la Corte Constitucional ha indicado que si la CP ordena interpretar los 
derechos de conformidad con los tratados de derechos humanos, es claro que esta interpretacion debe hacerse a la 
luz de la interpretacion que de los mismos hayan hecho sus órganos autorizados (cfr. Corte Constitucional, 
sentencia C-010 de 2000, M. P. Alejandro Martínez Caballero). En este caso, tratándose la interpretacion de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, es válido que se acuda a los pronunciamientos de la Comisión 
Interameriana, ya que es este uno de los órganos encargados de interpretar este tratado. Estas dos razones dan 
relevancia hermenéutica a los pronunciamientos de la Comisión Interamericana, y es por esto que traemos a 
colacion uno de tales pronunciamientos. 
48 European Court on Human Rights, Case of Leander v. Sweden, Application no. 9248/81, judgment, 26 de marzo de 
1987, párr. 60. El texto original es el siguiente: ò60. Nevertheless, in view of the risk that a system of secret surveillance for the 
protection of national security poses of undermining or even destroying democracy on the ground of defending it, the Court must be 
satisfied that there exist adequate and effective guarantees against abuseó.  
49 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, Martin Scheinin, Documento de las Naciones Unidas A/HCR/13/37 de 28 de diciembre de 2009, 
párrafo 62.  
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En el contexto de la realización de actividades de inteligencia y contrainteligencia, las 
características mencionadas del control a tales actividades asumen determinados matices. En 
primer lugar, la independencia de los controles a la actividad de inteligencia y 
contrainteligencia exige que estos tengan la capacidad de adoptar decisiones libres de presión 
de los demás órganos estatales, y en especial de los órganos del Poder Ejecutivo, que es el 
encargado de realizar este tipo de labores. En segundo lugar, que los controles sean 
adecuados debe entenderse en el sentido de que ellos deben ser idóneos para evaluar las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, de tal manera que se verifique que estas se 
realizan dentro del marco constitucional, legal y reglamentario que regula su actuación. Por 
último, la eficacia de los controles debe ser leída en el sentido de que ellos deben ser capaces 
de producir el resultado para el que han sido concebidos, esto es, ejercer un control real a las 
actividades de inteligencia50. 
 
Si los controles a las actividades de inteligencia y contrainteligencia no son establecidos con las 
características descritas antes se violan distintas normas de rango constitucional, como las 
siguientes: el artículo 1º que señala como características del Estado colombiano el ser 
democrático y participativo, de lo cual se desprende el deber de las entidades públicas de actuar 
en el marco de la ley y de establecer controles para verificar que esto sea así; el artículo 2 que 
establece que uno de los fines del Estado es el de promover la eficacia de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la CP; el artículo 113 que establece como deber de las 
ramas y órganos que hacen parte del Estado el de colaborar en el cumplimiento de los fines del 
Estado, siendo uno de ellos (y el principal) el respeto y la garantía de los derechos 
fundamentales; y el artículo 121 que afirma que los funcionarios públicos no podrán ejercer 
funciones distintas a las que expresamente le atribuye la ley, y la falta de control sobre la 
legalidad de las actuaciones puede llevar a que este precepto no sea aplicado en la práctica. 
Además, la ausencia de controles cualificados vulneraría los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
que consagran las obligaciones genéricas de respeto y garantía a los derechos humanos, así 
como la obligación jurídica internacional de adoptar legislación interna que respete los 
preceptos que se desprenden de ese tratado, al igual que el artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos51, que establece obligaciones similares. 
 
Con base en lo anterior se llega a dos conclusiones importantes para el presente análisis de 
constitucionalidad. En primer lugar, que los servicios de inteligencia y contrainteligencia deben 
estar sometidos a controles que verifiquen que su actuación se enmarca en el respeto a las 
normas constitucionales, legales y reglamentarias que les sirven de base. Y en segundo lugar, 
que el deber de control sobre tales actividades no se entiende satisfecho por el hecho de 
establecer cualquier clase de controles, sino que es necesario que estos sean independientes, 
adecuados y eficaces, ya que de lo contrario se desconocerán distintas normas de rango 
constitucional. Según se mostrará en el siguiente apartado, varias normas de la ley 1288 de 

                                                 
50 Sobre los conceptos de adecuación y eficacia cfr., mutatis mutandi, Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez Vs. 
Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 64. 
51 En distintas oportunidades la Corte Constitucional ha reconocido que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos integra el bloque de constitucionalidad. Entre otras, cfr. Corte Constitucional, sentencias C-504 de 2007, 
M. P. Clara Inés Vargas Hernández, y C-046 de 2006, M. P. Álvaro Tafur Galvis. 
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2009 desconocen el deber de establecer controles de estas características, por lo cual deben ser 
declaradas inconstitucionales. 
 
En cumplimiento del deber constitucional al que hicimos referencia, la ley 1288 de 2009 
estableció una serie de mecanismos que tienen por finalidad vigilar y supervisar la actividad de 
los organismos de inteligencia y contrainteligencia, con el fin de verificar que su actuación se 
ajuste a las normas constitucionales, legales y reglamentarias que regulan dichas actividades. No 
obstante lo anterior, estos mecanismos, leídos conjuntamente, no dan lugar a un control 
independiente, adecuado y efectivo a las actividades de inteligencia y contrainteligencia, por 
cuanto el diseño de estos mecanismos adolece de deficiencias estructurales que impiden que 
ellos puedan tener las características mencionadas. 
 

2.1.2. Cargo III. Normas que desconocen la independencia, eficacia y adecuación 
del control parlamentario a las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia 

 
Uno de los mecanismos que la ley 1288 de 2009 estableció con el propósito de controlar las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia es la denominada CLPSAIC. El control 
parlamentario que ejerce la Comisión de Seguimiento se encuentra ampliamente difundida en 
las democracias modernas, donde se utiliza para verificar la actuación de los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia. No obstante lo anterior, la regulación de la CLPSAIC incluyó 
algunas disposiciones que dificultan este control, y que impide que cumpla con las 
características exigidas por el derecho internacional de los derechos humanos, a saber, 
independencia, adecuación y efectividad. Con el objeto de solventar algunos problemas de la 
regulación existente, en este apartado de la demanda se solicitará a la Corte Constitucional que 
declare inexequible las disposiciones que constituyen una traba al control de la CLPSAIC. 
 

2.1.2.1. Normas demandadas 
 
A continuación, transcribimos los artículos demandados, subrayando los enunciados que deben 
ser declarados inconstitucionales: 
 

Artículo 15. Funciones de la Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades de 
Inteligencia y Contrainteligencia. Son funciones de la Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a 
las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia: 
 
a) Producir un informe anual reservado dirigido a la Comisión Segunda Conjunta, con copia al 
Presidente de la República, que dé cuenta del cumplimiento de los controles y garantías contenidos en la 
presente ley y formular recomendaciones para el mejoramiento del ejercicio de las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, teniendo en cuenta la salvaguarda de la información que afecte la 
seguridad y la defensa nacional. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
b) Realizar mínimo una reunión semestral con la JIC convocada por quien la presida para velar por el 
cumplimiento de los principios, fines y límites contenidos en la presente ley. 
 
c) Presentar recomendaciones para la formulación del Plan Nacional de Inteligencia. 
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d) Emitir opiniones y conceptos sobre cualquier proyecto de ley relacionado con la materia. 
 
e) Emitir un concepto sobre el Informe de Auditoría de los gastos reservados elaborado por la 
Contraloría General de la República. 
 
f) Citar a los funcionarios directivos de los organismos de inteligencia para efectos del ejercicio del 
control político. 
 
Parágrafo. El informe anual de la Comisión será producto de los informes anuales rendidos por los 
inspectores de la Fuerza Pública, las Oficinas de Control Interno del DAS y la UIAF o por la 
dependencia que cada entidad señale para tal fin, la discusión que tengan sobre los mismos con los 
organismos de inteligencia y contrainteligencia, y los informes rendidos por los organismos de control en 
el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 16. Seguridad de la información. Los miembros de la Comisión Legal Parlamentaria de 
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia serán sometidos a estudios periódicos 
de seguridad y confiabilidad. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos necesarios para 
que el acceso a la información se haga en condiciones que garanticen la seguridad de la misma. 
 
Parágrafo 1o. En caso de que alguno de los congresistas elegidos no apruebe el estudio de confiabilidad, 
el Gobierno notificará a las Comisiones Segundas Conjuntas para que se realice una nueva elección 
para reemplazarlo teniendo en cuenta los parámetros de representación antes señalados. 
 
Parágrafo 2o. El Gobierno Nacional podrá suspender pro témpore [sic] el acceso a la información por 
parte de la Comisión para evitar un perjuicio grave a la actividad de los organismos que llevan a cabo 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, que afecte la seguridad interior, la defensa nacional o el 
buen éxito de las investigaciones judiciales. Esta decisión será sujeta a control automático por la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. 
 
Artículo 17. Deber de reserva de la Comisión. Los miembros de la Comisión Legal Parlamentaria de 
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia están obligados a guardar reserva 
sobre las informaciones y documentos a los que tengan acceso durante y después de su membresía, hasta 
el término máximo que establezca la ley. 
 
Parágrafo 1o. Ningún documento público emanado de la Comisión podrá revelar datos que puedan 
perjudicar la actividad ni los funcionarios de los organismos que llevan a cabo actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, ni atentar contra la seguridad y defensa nacional. 
 
Parágrafo 2o. Los miembros de la Comisión así como el personal permanente o eventual asignado a la 
misma que hicieren uso indebido de la información a la que tuvieren acceso en ocasión o ejercicio de sus 
funciones serán considerados incursos en causal de mala conducta sin perjuicio de la responsabilidad 
penal a que haya lugar, quedarán inhabilitados para ser miembros de la Comisión Legal 
Parlamentaria de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia. 
 
Parágrafo 3o. Las Mesas Directivas del Senado y la Cámara de Representantes asignarán los 
recursos humanos y físicos necesarios para el funcionamiento de la Comisión Legal Parlamentaria de 
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia. 
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2.1.2.2. Normas constitucionales violadas 

 
Los apartes subrayados de los artículos 15, 16 y 17 de la ley 1288 de 2009 desconocen los 
artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 
2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.1.2.3. Concepto de la violación 
 
Los artículos 15, 16 y 17 de la ley 1288 de 2009 regulan aspectos relacionados con la 
CLPSAIC, la cual está encargada de realizar control parlamentario a las entidades que realizan 
labores de inteligencia y contrainteligencia. Específicamente, los artículos mencionados tienen 
el propósito de definir las funciones que le corresponde ejercer a la CLPSAIC, establecer 
mecanismos de seguridad en la elección de sus miembros y señalar algunas limitaciones en 
relación con el manejo de la información a la que accede la Comisión. 
 
Al establecer la CLPSAIC, el legislador está dando cumplimiento al deber de controlar las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, el cual se desprende de distintas normas de 
rango constitucional (supra, sección V.2.1.1). Sin embargo, las limitaciones y obstáculos que 
establecen los apartes subrayados de los artículos 15, 16 y 17 de la ley 1288 tienen el efecto de 
restar independencia, eficacia e idoneidad al control que se espera que la Comisión de 
Seguimiento adelante, lo que conduce a que en la práctica este tan solo tenga una alcance 
aparente y no sirva para verificar realmente que las actuaciones de las entidades de inteligencia 
y contrainteligencia se ajusten a las normas constitucionales, tal como se expondrá a lo largo de 
este cargo. Es por esto que en aras de garantizar un control real a las actividades de inteligencia 
y contrainteligencia se deberá declarar la inconstitucionalidad de los apartes demandados. 
 
A continuación analizaremos de manera separada cómo cada uno de los apartes demandados 
obstaculiza y anula el control parlamentario sobre las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. 
 

2.1.2.3.1. Inconstitucional del parágrafo del artículo 15 de la ley 1288 de 2009 
 
El parágrafo del artículo 15 define cuáles son los documentos a los que puede tener acceso la 
CLPSAIC cuando elabore el informe anual al que hace referencia el literal a) del mismo 
artículo. De acuerdo con este parágrafo la CLPSAIC tan solo podrá acceder a los informes 
elaborados anualmente por las entidades controladas. Al disponer lo anterior el parágrafo 
mencionado establece una traba que entorpece el control sobre las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, y lo hace ineficaz e inadecuado. Es por esto que se solicitará a la Corte que 
declare la inconstitucionalidad del parágrafo demandado, con el propósito de reparar las 
deficiencias en el control y hacer que estas se ajusten a lo que establecen las normas de rango 
constitucional. 
 
Para exponer el anterior cargo de inconstitucionalidad, dividiremos este apartado en las 
siguientes partes. Primero, describiremos el contenido del parágrafo del artículo 15 de la ley 
1288 de 2009; luego explicaremos en qué medida el contenido del parágrafo del artículo 15 
impone obstáculos al ejercicio del control parlamentario; y por último formularemos la 
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pretensión de inconstitucionalidad, por medio de la cual solicitaremos que se retire del 
ordenamiento la expresión demandada, ya que hace que el control parlamentario sea 
inadecuado e ineficaz. 
 

2.1.2.3.1.1. Contenido del parágrafo del artículo 15 de la ley 1288 de 2009 
 
El artículo 15 de la ley 1288 señala cuáles son las funciones que le corresponde ejercer a la 
CLPSAIC. De acuerdo con el literal a), una de estas funciones es la de producir un informe 
anual dirigido a las Comisiones Segundas del Congreso, con copia al Presidente de la 
República, en el que evalúe el cumplimiento de los controles y las garantías previstos en la ley 
1288. Por su parte, el parágrafo de este artículo define cuál es la información a la que puede 
acceder la CLPSAIC para efectos de realizar el mencionado informe anual. De acuerdo con 
dicho parágrafo, el informe anual de la CLPSAIC deberá elaborarse teniendo como base los 
informes que a su vez realicen los inspectores de la Fuerza Pública, las dependencias de 
control interno al interior de las entidades de inteligencia y contrainteligencia, y los organismos 
de control. 
 
De acuerdo con lo anterior, la única información que puede tener en cuenta la CLPSAIC es la 
que incluyan las entidades mencionadas en los informes que ellas elaboren. Esto quiere decir 
que sólo podrá evaluarse la información que, por distintas razones, los órganos indicados 
decidan incluir dentro de sus informes, la cual no necesariamente tendrá que reflejar el 
panorama general del funcionamiento de las entidades de inteligencia y contrainteligencia, que 
es el objeto evaluado por la CLPSAIC mediante su informe anual. 
 
Valga señalar que en ninguna parte de la ley 1288 de 2009, ni en ningún otra norma del 
ordenamiento jurídico colombiano, se especifica cuál es la información que deben contener los 
informes que puede consultar la CLPSAIC. 
 

2.1.2.3.1.2. El parágrafo del artículo 15 de la ley 1288 de 2009 obstaculiza a la 
CLPSAIC el acceso a información relevante para realizar su labor de 
control parlamentario 

 
Al establecer limitaciones al acceso a la información por parte de la CLPSAIC, el parágrafo del 
artículo 15 de la ley 1288 de 2009 erige un obstáculo significativo para el cumplimiento de las 
funciones que a esta comisión se le han encargado. Esto es así por cuanto la exclusión de la 
información dificulta el adecuado y eficaz desarrollo de una de las funciones que le 
corresponde ejercer a la CLPSAIC, prevista en el literal a), a saber: realizar un informe anual en 
el que se dé cuenta del cumplimiento de los controles y garantías formulados en la ley 1288 de 
2009. 
 
En efecto, al disponer que la CLPSAIC, para el efecto de realizar el informe anual sobre el 
comportamiento de las actividades de inteligencia y contrainteligencia, sólo pueda acceder a la 
información que le entregan algunos organismos (administrativos y de control), se levantan 
una serie de dificultades que disminuyen la efectividad y adecuación del control parlamentario 
que le corresponde ejercer a la CLPSAIC, al punto de hacer que su análisis sea fragmentario en 
cuanto al universo de las actividades que se revisan y parcial en cuanto al diagnóstico que 
respecto de ellas pueda realizarse. En efecto, la disminución de los documentos y de la 
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información a la que la CLPSAIC puede tener acceso, tiene el efecto de sustraer del control 
parlamentario algunas actividades relevantes para evaluar el cumplimiento de los controles y 
garantías formulados en la ley 1288 de 2009. Esto es así teniendo en cuenta que la ley no señala 
el nivel de precisión y especificidad que deben tener los informes que la CLPSAIC puede 
consultar para elaborar su informe anual52, lo que deja abierta una puerta para que se excluya y 
encubra información sobre actividades indebida o irregularmente realizadas. 
 
En este sentido, para evitar el riesgo de que información relevante quede sustraída del análisis 
de la CLPSAIC es necesario que a ella no se le oponga reserva sobre el funcionamiento de las 
entidades de inteligencia y contrainteligencia, así como de las que se encargan de controlarlas, 
para que sea la misma CLPSAIC la que defina cuál es la información que considera relevante 
estudiar y evaluar dentro de su informe anual. Si sucediera lo contrario y no se le permitiera a 
la CLPSAIC acceder a toda la información que considerara relevante, tendría que concluirse 
que el control que ella ejerce no es idóneo para evaluar las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, ni que cuenta con las herramientas necesarias para realizar una verificación 
al papel que desarrollan los mencionados órganos y al que desempeñan los encargados de 
controlarlos. Dicho en otras palabras, la ausencia de control sobre la totalidad de la 
información de las actividades de inteligencia y contrainteligencia hará que el control 
parlamentario sea inadecuado e ineficaz, en el sentido que antes le hemos dado a estos dos 
términos (supra, V.2.1.1).  
 
Las anteriores razones son las que hacen necesario que se declare la inconstitucionalidad del 
parágrafo del artículo 15 de la ley 1288, ya que de esta forma se removerá el obstáculo legal 
que impide que el control se realice sobre la totalidad de actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. Para objetar esta conclusión, podría argumentarse que la exclusión de 
información que puede ser consultada por la CLPSAIC se hace para salvaguardar la seguridad 
nacional. Sin embargo, este argumento no es válido, si se tiene en cuenta que la finalidad de 
proteger la seguridad nacional se puede lograr por un medio que limita en menor medida la 
efectividad y adecuación de las actividades de inteligencia. Nos referimos específicamente a 
una norma de la ley 1288 de 2009 (el artículo 17) que establece como deber de los miembros 
de la CLPSAIC el de mantener reserva sobre la información a la que acceden con ocasión de 
las labores de control a la actividad de inteligencia y contrainteligencia. Es por esto que 
permitir el acceso a la información sin que se le oponga reserva alguna a los funcionarios de 
inteligencia no implica un riesgo grave e inminente a la seguridad nacional, que faculte a los 
órganos estatales a mantener la información en secreto, ya que en todo caso los miembros de 
la CLPSAIC tendrán el deber de no revelar la información con base en lo dispuesto del citado 
artículo 17 de la ley 1288. 
 

2.1.2.3.1.3. Pretensión: el parágrafo del artículo 15 de la ley 1288 debe ser declarado 
inconstitucional, por obstaculizar el control parlamentario a las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia 

 

                                                 
52 No se sabe, p. ej., si las entidades encargadas de realizar dicho informes estén obligadas a hacer referencia sólo a 
los lineamientos generales de la política de inteligencia, o si además deben incluir detalles de las operaciones de 
inteligencia y contrainteligencia efectivamente realizadas. 
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A manera de conclusión podemos afirmar que los planteamientos relacionado con el parágrafo 
del artículo 15 de la ley 1288 de 2009 pueden resumirse así: (i) existe un claro mandato 
constitucional de que se establezcan controles independientes, adecuados y efectivos a las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia; (ii) este mandato fue parcialmente incumplido 
por el artículo 15 de la ley 1288, ya que si bien se estableció un mecanismo de control, el 
parágrafo del mismo artículo incluyó limitaciones que hacen que dicho control sea inadecuado 
e ineficaz; (iii) es por ello que se justifica que, en aras de garantizar las normas constitucionales 
que exigen que los controles sobre las actividades de inteligencia sean adecuados y efectivos, 
debe declararse la inconstitucionalidad del parágrafo del artículo 15 de la ley 1288 de 2009. 
 
Con base en estos razonamientos, le solicitamos a la Corte Constitucional que declare la 
inexequibilidad del parágrafo del artículo 15 de la ley 1288 de 2009, ya que hace que el control 
parlamentario sea inadecuado e ineficaz, desconociendo lo prescrito en los artículos 1º, 2º, 113 
y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2º del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.1.2.3.2. Inconstitucionalidad de los apartes subrayados del artículo 16 de 
la ley 1288 de 2009 

 
Los apartes del artículo 16 de la ley 1288 que se solicita sean declarados inconstitucionales 
corresponden a la totalidad del inciso único y del parágrafo 1º. Estos apartes regulan dos temas 
distintos, que deben ser declarados inconstitucionales dos argumentos. Por un lado, reconocen 
en cabeza del Gobierno nacional una especie de poder de veto respecto de la integración de la 
CLPSAIC, ya que le permiten al Gobierno determinar si cada uno de los miembros acredita un 
estudio de seguridad y confiabilidad, que es un requisito indispensable para integrar dicho 
órgano. Por otro lado, permite que sea el Gobierno nacional el que defina las condiciones en 
las cuales el acceso a la información por parte de la CLPSAIC garantiza la seguridad de la 
misma, atribución esta que le entrega al Gobierno la posibilidad de imponer obstáculos que 
entorpezcan la labor de control a las actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Para desarrollar los anteriores argumentos, dividiremos esta sección en cuatro partes. Primero, 
explicaremos el contenido del artículo 16 de la ley 1288 de 2009. Segundo, explicaremos las 
razones por las cuales la regulación de los estudios de seguridad y confiabilidad desconoce la 
independencia del control parlamentario. En tercer lugar, explicaremos la forma como la 
atribución al Gobierno de la regulación de los mecanismos de acceso a la información 
desconocen la eficacia y adecuación de dicho control. Y por último, formularemos nuestra 
pretensión de inconstitucionalidad. 
 

2.1.2.3.2.1. Contenido de los apartes subrayados del artículo 16 de la ley 1288 de 2009 
 
El inciso único del artículo 16 contiene dos prescripciones claramente diferenciadas: por un 
lado, señala que los miembros de la Co CLPSAIC deberán ser sometidos a òestudios periódicos de 
seguridad y confiabilidadó, y por otro lado, habilita al Gobierno nacional para que reglamente los 
procedimientos necesarios para que el acceso a la información por parte de la Comisión de 
Seguimiento se haga en condiciones que garanticen la seguridad de la misma. Por su parte, el 
contenido del parágrafo 1º se relaciona con la primera de las prescripciones del artículo 16, y 
dispone que, siempre que haya lugar a ello, el Gobierno Nacional deberá notificar a las 
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Comisiones Segundas del Congreso cuando uno de los congresistas elegidos para hacer parte 
de la CLPSAIC no apruebe los estudios de seguridad y confiabilidad, para que las Comisiones 
Segundas procedan a reemplazarlo. 
 
De la lectura conjunta del inciso único y del parágrafo 1º se pueden deducir algunos aspectos 
que no han sido señalados de manera explícita. Primero, que es el Gobierno nacional el 
encargado de adelantar los estudios de seguridad y confiabilidad, y es al que le corresponde 
definir los criterios y parámetros que evaluará a la hora de realizar los mencionados estudios, 
ya que es la única autoridad a la que se hace referencia en los dos apartes normativo antes 
destacados. Y segundo, que la aprobación de los estudios de seguridad y confiabilidad 
constituyen un requisito de elegibilidad de un miembro de la CLPSAIC, ya que de no aprobar 
este estudio (que realiza el Gobierno con base en parámetros por él definidos) no podrán ser 
designados como miembros de dicha Comisión. 
 

2.1.2.3.2.2. La realización de estudios de seguridad y confiabilidad por parte del 
Gobierno nacional desconoce la independencia del control 
parlamentario 

 
El primer enunciado del inciso único del artículo 1653, así como la totalidad de su parágrafo 1º, 
señalan que los congresistas que quieran hacer parte de la CLPSAIC deberán aprobar un 
estudio de seguridad y confiabilidad que realizará el Gobierno nacional. Al disponer lo 
anterior, ambos apartados comprometen seriamente la independencia del control 
parlamentario, ya que le otorgan al Gobierno la atribución de ejercer una especie de poder de 
veto respecto de la conformación del órgano encargado de ejercer control parlamentario. Esta 
atribución podrá ser ejercida con un amplísimo margen de discreción, teniendo en cuenta que 
no existen disposiciones normativas que regulen el procedimiento que debe seguir el Gobierno 
para realizar los estudios de seguridad y confiabilidad. Planteado de manera más detallada, este 
argumento puede presentarse así. 
 
La atribución de realizar estudios de seguridad y confiabilidad permite que el Gobierno 
nacional incida de manera indirecta en la conformación del órgano de control parlamentario a 
la actividad de inteligencia y contrainteligencia, mediante la posibilidad de ejercer un poder de 
veto frente a los miembros que conformen dicho órgano. La facultad de impedir o vetar que 
determinadas personas hagan parte de la CLPSAIC se materializa mediante la decisión de 
realizar un estudio de seguridad y confiabilidad que arroje un resultado negativo, lo cual 
vulnera de manera flagrante la independencia del órgano de control parlamentario a la 
actividad de inteligencia y contrainteligencia.  
 
La vulneración de la independencia del control parlamentario se evidencia si se tiene en cuenta 
que existe un claro conflicto de intereses del Gobierno nacional para participar en la 
elaboración del estudio de seguridad y confiabilidad. Este conflicto de intereses se manifiesta 
en el hecho de que el Gobierno nacional es el responsable del funcionamiento de los servicios 
de inteligencia, por lo que el control que se realice sobre estos servicios necesariamente 
involucrará el análisis del comportamiento del Gobierno frente a este específico tema. Esto 

                                                 
53 Nos referimos al apartado que señala lo siguiente: òLos miembros de la Comisi·n Legal Parlamentaria de Seguimiento a 
las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia ser§n sometidos a estudios peri·dicos de seguridad y confiabilidadó. 
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hace que el Gobierno sea, a la vez, el sujeto del control parlamentario y el que incide 
indirectamente en la designación del órgano controlador, lo que puede afectar la capacidad de 
la CLPSAIC de adoptar decisiones libres de presión del Poder Ejecutivo. Adicionalmente, es 
razonable suponer que un órgano dependiente no podrá llevar a cabo un control adecuado y 
eficaz a las actividades que debe controlar, ya que la presión que puede ejercer el Gobierno (a 
través de la incidencia en la designación de los miembros del órgano de control) puede 
obstaculizar el desempeño adecuado de sus labores. 
 
Sumado a lo anterior, el poder de veto que puede ejercer el Gobierno en la designación de los 
miembros de la CLPSAIC es completamente arbitrario, dado que la ley no establece un 
procedimiento claro que indique con precisión las condiciones que deben ser evaluadas por 
parte del Gobierno, que señalen bajo qué circunstancias se aprueba o reprueba el estudio de 
seguridad y confiabilidad, sino que ellas quedan libradas a las valoraciones subjetivas del 
órgano encargado del estudio (es decir, el Gobierno nacional). Esto hace que incluso si se 
admitiera que es válido que el Gobierno nacional esté dotado de una especie de poder de veto 
que opere frente a los miembros de la CLPSAIC, en todo caso debería declararse la 
inconstitucionalidad de los enunciados que hacen referencia a él, dado que no se establece de 
manera clara el procedimiento que deba seguirse para poder aplicar dicho poder, dejando 
abierto un reducto amplio para que el Gobierno lo aplique de manera arbitraria. 
 
Es por esto que el apartado demandado del inciso único y la totalidad del parágrafo 1º 
desconocen la independencia, la eficacia y la adecuación del control parlamentario sobre las 
actividades de inteligencia, lo que comporta una vulneración de distintas normas de rango 
constitucional, a saber, los artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; y 2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo que se le 
solicitará a la Corte que declare su inconstitucionalidad.  
 
Al afirmar que es inconstitucional que el Gobierno nacional esté facultado para llevar a cabo 
un estudio de seguridad y confiabilidad no estamos desconociendo la importancia de adelantar 
estos estudios, sino alertando que no puede ser el Gobierno nacional el encargado de 
realizarlos, por cuanto tiene un interés directo en los resultados que estos puedan arrojar, lo 
cual puede socavar la independencia de los miembros elegidos. Igualmente, resaltamos que 
para mayor transparencia y para garantizar la imparcialidad en la elección de los miembros, un 
requisito imprescindible para que estos estudios puedan ser adelantados debe ser la existencia 
de una regulación clara y precisa del tema, que no deje abierto un margen de discreción al 
encargado de realizar estos estudios (que, insistimos, debe ser alguien distinto del Gobierno 
nacional). 
 

2.1.2.3.2.3. La reglamentación por parte del Gobierno nacional de las condiciones 
de acceso a la información obstaculizan la eficacia e idoneidad del 
control parlamentario 

 
El segundo apartado del inciso único del artículo 1654 habilita al Gobierno nacional para que 
defina los procedimientos que habrán de seguirse para garantizar la seguridad de la 

                                                 
54 Se trata del apartado que dispone que òEl Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos necesarios para que el acceso 
a la información se haga en condiciones que garanticen la seguridad de la misma.ó 
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información. Dicho apartado está redactado de manera críptica, por lo que resulta necesario 
desentrañar su verdadero sentido antes de iniciar el respectivo juicio de constitucionalidad55. 
 
En nuestra opinión, existen dos interpretaciones posibles frente al contenido de la expresión 
demandada: por un lado, una interpretación amplia, de acuerdo con la cual la habilitación al 
Gobierno nacional es para que regule todos los procedimientos de acceso a información de 
inteligencia respecto de la cual cualquier persona esté interesada en acceder. Y por otro lado, una 
interpretación estricta, que señala que el Gobierno nacional sólo está facultado para regular los 
procedimientos a través de los cuales únicamente la CLPSAIC solicita acceder a determinada 
información. Creemos que frente a estas dos posibilidades, la interpretación válida es la que 
hemos denominado estricta, pues es la que tiene en cuenta el contexto en el que se inscribe la 
norma (nos referimos al Capítulo III de la ley 1288, denominado òcontrol y supervisi·nó) y guarda 
la debida correspondencia y armonía con el contenido del artículo 16. Es contra esta 
interpretación que dirigimos el cargo de inconstitucionalidad que formulamos. 
 
El segundo apartado del inciso único del artículo 16 desconoce la independencia, eficacia e 
idoneidad del control parlamentario sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia, ya 
que la habilitación que radica en cabeza del Gobierno nacional para regular los procedimientos 
de acceso a la información puede tener el efecto de obstaculizar el control que ejerce la 
CLPSAIC. En efecto, si se tiene en cuenta que la regulación de los procedimientos implica el 
establecimiento del orden y la sucesión de los trámites de las solicitudes de información que 
adelante la Comisión de Seguimiento56, es claro que con ocasión de la regulación de los 
procedimientos de acceso a la información el Gobierno nacional puede impedir, o por lo 
menos obstaculizar, que la Comisión de Seguimiento tenga acceso a determinada información 
(p. ej. mediante el establecimiento de estrictas condiciones de acceso, la dilatación de los 
términos, etc). Esto puede generar que información relevante para ejercer la labor de control a 
las actividades de inteligencia pueda ser sustraída del análisis de la Comisión de Seguimiento, lo 
que impedirá que el control parlamentario pueda evaluar la forma como las entidades de 
inteligencia y contrainteligencia desempeñan su labor, y que realicen un control real a dichas 
entidades, ya que no podrá contar con un panorama que dé cuenta de la forma como ellas 
realmente se comportan. 
 
El riesgo de que cierta información relevante sea excluida del análisis de la CLPSAIC se hace 
latente toda vez que, al igual que lo que sucede respecto de la elaboración de estudios de 
seguridad y confiabilidad, en este caso también existe un interés directo del Gobierno nacional 
en el ejercicio de la facultad que se le confiere. En el presente caso, el interés del Gobierno 

                                                 
55 De acuerdo con la Corte Constitucional, para que se pueda adelantar un análisis de inconstitucionalidad en 
algunas ocasiones resulta indispensable que se interprete el contenido de la norma demandada, sin que ello 
suponga desconocer la autonomía e independencia de las demás jurisdicciones, que son a las que en principio les 
corresponde interpretar el contenido de las normas legales. De acuerdo con la Corte, esto es así por cuanto òel 
control constitucional es un juicio relacional, pues implica confrontar un texto legal con la Constitución, por lo cual es inevitable que el 
juez constitucional deba comprender y analizar el contenido y alcance de la disposici·n legal sometida a controló. Corte 
Constitucional, sentencia C-370 de 2002, M. P. Eduardo Montealegre Llynet, reiterado en sentencia C-369 de 
2004, M. P. Eduardo Montealegre Llynet. 
56 En la sentencia C-113 de 1993, M. P. Jorge Arango Mejía, la Corte Constitucional, citando doctrinantes de 
derecho procesal, consideró que el t®rmino òprocedimientoó hac²a referencia al orden y la sucesi·n de los tr§mites 
en los juicios y actuaciones. Esta misma definición es la que tomamos en cuenta en esta oportunidad para definir 
el alcance de la facultad otorgada por el artículo 16 de la ley 1288, en el apartado que se encuentra en revisión. 



DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA LEY 1288 DE 2009 

COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS Y CORPORACIÓN REINICIAR 

47 

 

nacional de regular el acceso a la información por parte de la Comisión de Seguimiento queda 
en evidencia si se advierte que incidiendo directamente en la regulación del procedimiento de 
acceso a la información puede igualmente incidirse en el alcance del control que la Comisión 
de Seguimiento realice. En este sentido, si se dificulta el acceso a la información también se 
reducirá el objeto del control, ya que de él quedarán excluidos los documentos que no fueron 
suministrados por el Gobierno nacional, amparado en la regulación del procedimiento de 
acceso a la información que él mismo expida. Esto puede dar lugar a que el Gobierno nacional 
manipule el procedimiento de acceso a la información, de tal manera que oculte las actuaciones 
irregulares o indebidas, e impidiendo que la CLPSAIC puedan pronunciarse al respecto, 
restándole idoneidad y eficacia al control que ella ejerce. 
 
Por las anteriores razones consideramos que el enunciado del artículo 16 actualmente bajo 
revisión desconoce la eficacia y la adecuación del control parlamentario sobre las actividades 
de inteligencia, lo que representa una violación de distintas normas de rango constitucional, a 
saber los artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; y 2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo que se le solicitará a la 
Corte que declare su inconstitucionalidad.  
 
Ahora bien, es preciso aclarar, de nuevo, que al oponernos a que el Gobierno nacional regule 
el procedimiento de acceso a la información no estamos cuestionando que se establezcan 
medidas tendientes a garantizar que dicha información sea manejada de forma segura y de 
acuerdo con los propósitos de los servicios de inteligencia y contrainteligencia. Por el 
contrario, consideramos que la regulación de este tema puede perseguir una finalidad 
constitucionalmente legítima. A lo que sí nos oponemos es a que sea el Gobierno nacional el 
órgano encargado de realizar esta regulación, ya que el interés directo que tiene en el ejercicio 
de esta facultad puede llevarlo a que la manipule de manera indebida, con el propósito de 
obtener un beneficio propio (como puede ser la falta de denuncia de actuaciones irregulares o 
arbitrarias). 
 

2.1.2.3.2.4. Pretensión: el inciso único y el parágrafo 1º de la ley 1288 de 2009 deben 
ser declarados inexequibles, por obstaculizar el control parlamentario a 
las actividades de inteligencia y contrainteligencia 

 
Los argumentos que hemos planteado pueden sintetizarse de la siguiente manera: (i) existe un 
deber de establecer controles independientes, adecuados y efectivos a la actividad de 
inteligencia y contrainteligencia, con el fin de procurar el debido respeto y garantía de los 
derechos fundamentales, (ii) el cual fue incumplido por el inciso único y el parágrafo 1º del 
artículo 16 de la ley 1288, que consagran limitaciones y obstáculos al control parlamentario, (iii) 
por lo que es necesario que la Corte Constitucional declare la inconstitucionalidad de los dos 
apartados antes mencionados, con el fin de asegurar que la CLPSAIC pueda desempeñar su 
función de manera independiente, adecuada y eficaz. La Corte deberá declarar que los dos 
apartados demandados desconocen los artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.1.2.3.3. Inconstitucionalidad del parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 de 
2009 
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La última norma de la ley 1288 respecto de la cual solicitaremos su declaratoria de 
inexequibilidad por limitar u obstruir el alcance del control parlamentario es el parágrafo 2º del 
artículo 17 de la mencionada ley. Este parágrafo señala que los miembros de la CLPSAIC 
podrán incurrir en responsabilidad disciplinaria cuando hagan òuso indebidoó de la información a 
la que tienen acceso con ocasión o en ejercicio de las funciones que son de su competencia en 
tanto miembros de la Comisión de Seguimiento. En la medida en que ninguna de las 
disposiciones de la ley se ocupa de definir lo que debe entenderse por uso indebido de la 
información, se deja abierto un amplio margen de interpretación al operador autorizado para 
aplicar la norma mencionada, con lo cual se desconoce el principio de legalidad en la 
determinación de las conductas que pueden dar lugar a una sanción disciplinaria, así como la 
independencia, adecuación y efectividad del control parlamentario sobre las entidades de 
inteligencia y contrainteligencia, en la medida en que la posibilidad de ser sujeto de sanción 
disciplinaria como consecuencia de una interpretación arbitraria puede inhibir las actividades 
de monitoreo e inspección que le corresponde ejercer a la CLPSAIC. 
 
El cargo de inconstitucionalidad que se plantea contra el parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 
1288 de 2009 será desarrollado en tres apartes distintos. En el primero explicaremos cuál es el 
contenido de la totalidad del artículo 17 de la ley 1288 de 2009. Posteriormente explicaremos 
por qué el parágrafo 2º del artículo 17 desconoce el principio de legalidad en materia 
disciplinaria, y cómo esto afecta la posibilidad de ejercer un control independiente, adecuado y 
efectivo sobre esta clase de actividades. Por último, formularemos nuestra pretensión de 
inconstitucionalidad. 
 

2.1.2.3.3.1. Contenido del parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 de 2009 
 
El artículo 17 de la ley 1288 de 2009 establece el deber de los miembros de la CLPSAIC de 
guardar la reserva sobre la información y los documentos a los que tengan acceso con ocasión 
y en ejercicio de las funciones que les corresponde desempeñar en tanto miembros de dicha 
comisión, establecidas en el artículo 15 de la misma ley. 
 
Para garantizar que el deber de reserva que impone el artículo 17 sea efectivamente cumplido, 
el parágrafo 2º señala que los miembros de la Comisión de Seguimiento podrán incurrir en 
responsabilidad disciplinaria cuando hagan òuso indebidoó de la información y los documentos a 
los que han tenido acceso con ocasión de sus funciones de control parlamentario. De acuerdo 
con el parágrafo reseñado, el uso indebido de los documentos e informes de inteligencia por 
parte de los miembros de la Comisión de Seguimiento será considerado una causal de mala 
conducta que puede ser sancionada con una habilidad para ser nombrado miembro de la 
Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de la responsabilidad penal a la que haya lugar por 
dicha conducta. 
 

2.1.2.3.3.2. El parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 desconoce el principio de 
legalidad en el establecimiento de las faltas disciplinarias, así como la 
independencia, la adecuación y la eficacia del control parlamentario 

 
La causal de mala conducta prevista en el parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 de 2009 
debe ser declarada inconstitucional por cuanto vulnera el principio de legalidad que debe ser 
observado por todas las normas sancionatorias, incluyendo aquellas que establecen faltas 
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disciplinarias. El desconocimiento de la legalidad como principio rector de las normas 
disciplinarias se configura por la definición vaga e imprecisa de la conducta que da lugar a la 
falta disciplinaria establecida por el parágrafo demandado. Esta vulneración del principio de 
legalidad en la definición de las faltas disciplinarias deja una puerta abierta para que, a través de 
interpretaciones arbitrarias, los operadores encargados de aplicar la falta disciplinaria fijada por 
el parágrafo interpongan un obstáculo que inhiba la función de control parlamentario. Es por 
esta razón que consideramos que el parágrafo acusado desconoce los artículos 6, 29, 122, 123 y 
124 de la CP, que consagran el principio de legalidad en materia disciplinaria, e infringe además 
las normas de rango constitucional que reconocen el deber de establecer controles 
independientes, adecuados y efectivos a las actividades de inteligencia y contrainteligencia 
(artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 
2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). A continuación desarrollaremos el 
planteamiento que hemos esbozado. 
 
En primer lugar, es preciso recordar que la Corte Constitucional ha afirmado que la legalidad 
es un principio constitucional reconocido en los artículos 6, 29, 122, 123 y 124 de la CP57, que 
debe observarse no sólo por las normas penales, sino por cualquier régimen jurídico 
sancionatorio, incluyendo las normas disciplinarias58. Ahora bien, esto no quiere decir que 
dicho principio tenga un alcance igual en todos los regímenes sancionatorios en los que aplica. 
Así, por ejemplo, mientras que en el derecho penal este principio tiene una aplicación estricta, 
no ocurre lo mismo en otros ámbitos, como en el disciplinario, donde al operador 
administrativo se le confiere un mayor margen de apreciación en la valoración e interpretación 
de las faltas disciplinarias. Esto se debe a que en materia disciplinaria òentran en juego [é] 
elementos propios de la función pública que interesan por sobre todo a contenidos político-institucionales, que 
sit¼an al superior jer§rquico en condiciones de evaluar con mayor flexibilidadó 59. 
 
No obstante, afirmar que el principio de legalidad se aplica de manera relativamente flexible en 
materia disciplinaria no debe llevar al equívoco de concluir que el legislador está relevado de la 
obligación de dar aplicación a dicho principio. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, 
es necesario que las faltas disciplinarias, al igual que las sanciones que deben imponerse como 
consecuencia de ellas, sean definidas en una ley de manera previa, taxativa e inequívoca60. 
 
Pese a la anterior exigencia constitucional, mediante el parágrafo 2º del artículo 17 el legislador 
desconoció la obligación de respetar el principio de legalidad en el establecimiento de las faltas 
disciplinarias. Específicamente, el legislador faltó a su deber de realizar una definición 
inequívoca de las conductas que configuran una falta disciplinaria, ya que la que fue consagrada 
en el parágrafo demandado es ambigua e indeterminada, en tanto que puede entenderse o 
interpretarse en varios sentidos, o dar ocasión a juicios diversos, como pasamos a explicarlo. 
  
El parágrafo 2º del artículo 17 señala que los miembros de la CLPSAIC podrán incurrir en 
responsabilidad disciplinaria cuando hagan òuso indebidoó de la información y los documentos a 

                                                 
57 Entre otras, ver Corte Constitucional, sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil. 
58 Entre muchas otras, Corte Constitucional, sentencia C-796 de 2004, M. P. Rodrigo Escobar Gil. 
59 Sentencia C-708 de 1999. M.P. Álvaro Tafur Galvis, reiterado en sentencia C-124 de 2003, M. P. Jaime Araújo 
Rentería. 
60 Entre otras, ver Corte Constitucional, sentencia C-653 de 2001, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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los que han tenido acceso con ocasión de sus funciones de control parlamentario. Sin 
embargo, el parágrafo no define lo que debe entenderse por uso indebido de la información y 
los documentos de inteligencia, ni tampoco brinda elementos que permitan realizar una 
interpretación uniforme de lo que debe entenderse por la expresión mencionada. En este 
sentido, por ejemplo, ninguna norma de la ley 1288 de 2009, o de cualquier otra norma 
jurídica, explica de manera clara y precisa cuál es el uso debido de la información. 
 
En este sentido, si bien podría argumentarse que los artículos 15 y 17 de la ley 1288 de 2009 
(cuyo contenido ya se ha trascrito y parcialmente analizado antes) establecen algunos 
parámetros que pueden ser tenidos en cuenta para definir lo que debe entenderse por òuso 
indebidoó de la información y de los documentos de inteligencia y contrainteligencia, lo cierto es 
que estos parámetros no sirven para determinar de manera clara e inequívoca las conductas 
prohibidas por la falta disciplinaria establecida en el parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288. 
El principal argumento para concluir lo anterior es que el texto de la ley no hace ninguna 
referencia a si únicamente el incumplimiento de los parámetros fijados en los artículos 15 y 17 
son los que dan lugar a la falta disciplinaria establecida por el parágrafo demandado, o si por el 
contrario también deben tenerse en cuenta otras disposiciones normativas u otros criterios 
interpretativos. Esto deja abierto un margen de apreciación muy amplio al intérprete, ya que le 
permite actuar con libertad en la definición del contenido de una falta disciplinaria, 
desconociendo el deber de definir dichas faltas de manera clara y precisa. 
 
De acuerdo con lo anterior, no existen criterios que permitan determinar de manera 
inequívoca el concepto de òuso indebidoó, ya que ni se define qué debe entenderse por esa 
expresión, ni tampoco se señalan criterios de definición que permitan llegar a una 
interpretación clara. Es por esto que el concepto que emplea el parágrafo 2º del artículo 17 
vicia su constitucionalidad. Al llegar a la anterior conclusión no desconocemos que en ciertas 
situaciones sea admisible que para la definición de faltas disciplinarias se empleen los 
denominados òconceptos jur²dicos indeterminadosó, aunque sí subrayamos que esta no es una de las 
situaciones en donde debe validarse que se hay incluido un concepto jurídico indeterminado. 
Respecto de este punto, vale la pena recordar que un requisito indispensable para que se 
admita el empleo de conceptos jurídico indeterminados es que su contenido sea òdeterminableó 
al momento de la aplicación de la norma que consagra la falta disciplinaria, para lo que es 
necesario que òla legislaci·n o el mismo ordenamiento jur²dico establezcan criterios objetivos que permitan 
razonable y proporcionalmente concretar las hip·tesis normativasó61. En este caso, el tipo disciplinario es 
a tal punto abierto que no puede ser determinado de manera razonable. 
 
La omisión del Legislador de definir con precisión y claridad aquello a lo que hace referencia la 
expresión òuso indebidoó de los documentos y la información a la que se tiene acceso con 
ocasión de las funciones de la CLPSAIC, los miembros de dicha comisión no pueden prever el 
comportamiento que deben evitar para no incurrir en sanciones disciplinarias, por lo cual se 
desconoce el principio de legalidad previsto en los artículos 6, 29, 122, 123 y 124 de la CP. 
Esta omisión del Legislador no es un simple defecto de técnica legislativa, que pueda ser 
solucionada por medio de los criterios interpretativos que establezca el operador jurídico 
encargado de darle aplicación, sino que constituyen una verdadera infracción a la Constitución 

                                                 
61 Corte Constitucional, sentencia C-818 de 2005, M. P. Rodrigo Escobar Gil. En similar sentido, ver sentencia C-
530 de 2003, M. P. Eduardo Montealegre Llynet. 
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Política, en la medida en que a los miembros de la CLPSAIC se les desconoce el principio de 
legalidad, el cual tiene raigambre constitucional en los artículos citados. 
 
El desconocimiento del principio de legalidad en la definición de la falta disciplinaria prevista 
en el artículo 17 parágrafo 2º también puede actuar en contra de la efectividad del control 
parlamentario diseñado para verificar la actuación de los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia. En efecto, el riesgo de interpretar de manera extensa el contenido del aparte 
demandado puede inhibir el ejercicio del control político que le corresponde a la CLPSAIC, en 
la medida en que la interpretación extensa de la expresión òuso indebidoó puede limitar el 
cúmulo de acciones que lícitamente pueden ejercer los miembros de la Comisión. De esta 
forma se disminuyen las posibilidades de que la Comisión de Seguimiento pueda producir los 
resultados para los cuales fue diseñada, i. e. controlar las actividades de inteligencia, ya que el 
riesgo de ser sancionados disciplinariamente puede persuadir negativamente a los miembros de 
la Comisión para no realizar ninguna clase de actividades que, aunque en principio puedan ser 
lícitas, consideren que puedan ser calificadas como òuso indebidoó de la información y de los 
documentos de inteligencia y contrainteligencia. 
 

2.1.2.3.3.3. Pretensión: el parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 de 2009 debe ser 
declarado inexequible, por desconocer el principio de legalidad en el 
establecimiento de la faltas disciplinarias y por obstaculizar el control 
parlamentario 

 
A lo largo de este apartado hemos esbozado las razones por las cuales consideramos que el 
parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 de 2009 debe ser declarado inexequible, pues sólo de 
esta forma se garantizará que se respeten el principio de legalidad y la eficacia del control 
parlamentario sobre las actividades de inteligencia. Estas razones pueden resumirse de la 
siguiente manera: (i) la Constitución Política impone que en la definición de las faltas 
disciplinarias se haga de manera previa, taxativa e inequívoca, pues sólo de esta forma se 
garantizará el principio de legalidad reconocido en los artículos 6, 29, 122, 123 y 124 de la CP; 
(ii) igualmente, impone el deber de que los controles a las actividades de inteligencia sean 
eficaces; (iii) no obstante lo anterior, el legislador aprobó una falta disciplinaria que, en la 
medida en que no fue definida de manera inequívoca, puede dar lugar a que se inhiba el 
control parlamentario sobre las actividades de inteligencia; (iv) por lo que es necesario que la 
Corte Constitucional declare la inexequibilidad del parágrafo 2º del artículo 17 de la ley 1288 
de 2009, ya que ella desconoce los artículos 6, 29, 122, 123 y 124 de la CP, que consagran el 
principio de legalidad de las faltas disciplinarias, así como los artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la 
CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2º del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que imponen la obligación de establecer controles eficaces a las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 

2.1.3. Cargo IV. Normas que excluyen la posibilidad de que algunos organismos 
de control y judiciales puedan realizar un control a las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia 

 
La ley 1288 de 2009 estableció distintos mecanismos que tienen como propósito el de 
controlar y supervisar la actuación de los organismos de inteligencia y contrainteligencia, de los 
cuales el control parlamentario es tan solo uno de ellos. Adicional a este, la ley 1288 prevé 



DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA LEY 1288 DE 2009 

COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS Y CORPORACIÓN REINICIAR 

52 

 

otras formas de controlar las actividades de inteligencia y contrainteligencia a cargo de 
autoridades disciplinarias, fiscales y penales. A la vez, dicha ley dejó de prever la posibilidad de 
que otras entidades, específicamente la Defensoría del Pueblo y todos los órganos judiciales, 
pudieran controlar dichas actividades. Estas exclusiones resultan contrarias a la Constitución 
Política, ya que de algunas normas constitucionales se desprende la obligación de que la 
Defensoría del Pueblo y las autoridades judiciales controlen las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. El desconocimiento de esta obligación configuró una omisión legislativa 
relativa contraria a la Constitución, que debe ser solventada por la Corte Constitucional. 
 
Para desarrollar la anterior afirmación este apartado se dividirá en cuatro partes. En la primera 
se explicará el contenido del artículo 20 de la ley 1288 de 2009. En la segunda indicaremos 
cuáles son las normas de rango constitucional que consideramos vulneradas. En la tercera 
identificaremos las razones por las cuales este artículo cae en una omisión legislativa relativa, 
en la medida en que opone la reserva legal sobre la información de inteligencia y 
contrainteligencia a la mayoría de autoridades judiciales, así como a un órgano de control, la 
Defensoría del Pueblo, lo que lo hace contrario a una serie de normas de la CP. Para finalizar, 
realizaremos una breve reseña de los principales argumentos de inconstitucionalidad que 
planteamos y formularemos nuestra pretensión de inconstitucionalidad. 
 

2.1.3.1. Normas demandadas 
 
A continuación transcribimos el artículo demandado, subrayando el aparte que debe ser 
declarado inconstitucional por configurar una omisión legislativa relativa: 
 

Artículo 20. Difusión de datos de inteligencia y contrainteligencia. Los datos de inteligencia y 
contrainteligencia que reposan en los CPD, al estar amparados por la reserva legal, no podrán hacerse 
públicos ni serán difundidos a particulares. Sin embargo, no se podrá oponer la reserva legal a los 
requerimientos de autoridades penales, disciplinarias o fiscales. 

 
2.1.3.2. Normas constitucionales violadas 

 
El artículo 20 de la ley 1288 de 2009 desconoce los artículos 1º, 2º, 20, 29, 113, 121, 228 y 284 
de la CP, al igual que los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el 
artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.1.3.3. Contenido del artículo 20 de la ley 1288 de 2009 
 
Además del control parlamentario, la ley 1288 de 2009 estableció otra serie de controles que 
deben operar sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia. En este sentido, el 
artículo 20 de la ley 1288 determinó que las autoridades disciplinarias, penales y fiscales 
cuentan con la facultad de tener acceso a la información recabada por los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia, sin que se les pudiera oponer reserva alguna. En este sentido, 
si alguna de las entidades mencionadas solicita el acceso a información de inteligencia, esta 
solicitud no podrá ser denegada, ya que el artículo 20 de la ley 1288 ordena lo contrario, esto 
es, que se le permita a las autoridades penales, disciplinarias y fiscales tener acceso a la 
información que ellas pidan. 
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Ahora bien, la facultad que le es reconocida a los organismos mencionados constituye una 
excepción a la regla general, de acuerdo con la cual la información de inteligencia tiene carácter 
reservado. En la medida en que es una excepción, debe ser aplicada de manera estricta e 
interpretada de manera restringida, por lo que debe entenderse que el artículo 20 de la ley 1288 
señala que los organismos mencionados son los únicos a quienes no se les puede oponer 
reserva para acceder a los datos recolectados con ocasión de las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. 
 

2.1.3.4. El artículo 20 de la ley 1288 de 2009 incurre en una omisión legislativa 
relativa al excluir a la Defensoría del Pueblo y a todas las autoridades 
judiciales de la atribución de acceder a la información de inteligencia y 
contrainteligencia 

 
El artículo 20 de la ley 1288 de 2009 regula de manera taxativa los organismos a los cuales no 
se les puede oponer reserva legal sobre la información y los documentos de inteligencia y 
contrainteligencia. En este sentido, esta disposición tiene una clara relación con la posibilidad 
de supervisar las actividades de inteligencia y contrainteligencia, dado que el acceso a la 
información y a los documentos que se producen con ocasión de estas actividades es un 
requisito necesario para llevar a cabo un control adecuado y eficaz sobre los organismos que 
las desarrollan.  
 
Dicho artículo se limita a señalar tan solo tres autoridades a las cuales no se les puede oponer 
reserva, a saber, aquellas de carácter penal, disciplinario y fiscal, dejando de lado otras que por 
mandato constitucional debieron ser incluidas. Nos referimos específicamente a la omisión del 
legislador de no incluir a todas las autoridades judiciales ðy no sólo las penalesð, así como al 
Defensor del Pueblo, dentro del grupo de aquellas a las cuales no se les puede oponer reserva 
alguna en el acceso a los documentos y a la información obtenida con base en actividades de 
inteligencia y contrainteligencia. Al no haber incluido estas dos autoridades, el artículo 
demandado incurrió en una omisión legislativa relativa que vicia la constitucionalidad de la 
mencionada disposición. Para exponer lo anterior, a continuación expondremos brevemente 
en qué consiste la figura denominada òomisi·n legislativa relativaó, y luego explicaremos por qué 
en este caso se presentan las condiciones que le permiten a la Corte Constitucional declarar 
que efectivamente se verifica una omisión legislativa relativa. 
 
De acuerdo con el esquema propuesto, comenzaremos por recordar que la omisión legislativa 
relativa es un concepto que la Corte Constitucional ha acuñado para hacer referencia a aquellas 
situaciones que se presentan cuando una norma jurídica es inconstitucional, no por el 
contenido mismo de la disposición acusada, sino por cuanto esta no hizo extensivas las 
prescripciones que ella contiene de tal forma que abarquen otros supuestos de hecho que, en la 
medida en que son similares a los sí regulados, debieron haber sido incluidos. En términos de 
la Corte, la omisión legislativa se configura 
 
òcuando el legislador no cumple un deber de acci·n expresamente señalado por el constituyente. Esta 
omisión puede ocurrir de varias maneras:  a) cuando se abstiene de expedir una norma encaminada a 
ejecutar un deber concreto establecido por el constituyente; b) Cuando expide una ley que si bien 
desarrolla un deber impuesto por la Constitución, favorece a ciertos sectores y perjudica a otros; c) 
Cuando adopta un precepto que  corresponde a una obligación constitucional, pero excluye expresa y 
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tácitamente a un grupo de ciudadanos de los beneficios que otorga a los demás; y d) Cuando al regular 
una institución omite una condición o un elemento esencial, exigido por la Constitución. 
  
En la primera hipótesis, corresponde a una omisión legislativa absoluta, pues no existe precepto alguno; 
en los demás casos, a una omisión legislativa relativa, porque si bien el legislador ha expedido la ley que 
desarrolla un deber constitucional, en ella solamente ha regulado algunas situaciones dejando por fuera 
otros supuestos similares, con clara violación del principio de igualdadó.62 

 
De esta definición de la Corte se advierte con facilidad que la omisión legislativa relativa es un 
cargo especial frente a la regla general: mientras que en la gran mayoría de los casos las 
demandas de inconstitucionalidad se dirigen en contra de lo que el legislador hizo por medio de 
una ley, mediante la omisión legislativa relativa se impugna lo que el legislador dejó de hacer. Esta 
especialidad del cargo que se analiza ha llevado a la Corte a señalar que cuando se pretenda 
formular un cargo por omisión legislativa relativa el demandante deberá cumplir una rigurosa 
carga argumentativa63, con el propósito de mantener la excepcionalidad de esta clase de cargos 
y evitar el riesgo de que la admisión de demandas en las que se impugne la falta de acción del 
congreso tenga como consecuencia el vaciamiento de la competencia legislativa. Sobre el 
particular, a lo largo de su jurisprudencia la Corte Constitucional ha identificado cinco criterios 
que deben verificarse para que la Corte estudie un cargo de inconstitucionalidad por medio del 
cual se demande una omisión del legislador que desconoce la Constitución Política. De 
acuerdo con la Corte, estos criterios son 
 
ò(i) que exista una norma sobre la cual se predique necesariamente el cargo; (ii) que la misma excluya de 
sus consecuencias jurídicas aquellos casos que, por ser asimilables, tenían que estar contenidos en el texto 
normativo cuestionado, o que el precepto omita incluir un ingrediente o condición que, de acuerdo con la 
Constitución, resulta esencial para armonizar el texto legal con los mandatos de la Carta; (iii) que la 
exclusión de los casos o ingredientes carezca de un principio de razón suficiente; (iv) que la falta de 
justificación y objetividad genere para los casos excluidos de la regulación legal una desigualdad negativa 
frente a los que se encuentran amparados por las consecuencias de la norma; y (v) que la omisión sea el 
resultado del incumplimiento de un deber espec²fico impuesto por el constituyente al legisladoró 64. 

 
Con relación a lo anterior, es necesario iniciar por aclarar que el presente cargo de 
inconstitucionalidad no apunta a tachar la inconstitucionalidad del contenido del artículo 20 de 
la ley 1288 de 2009, sino que resalta que dicha inconstitucionalidad se deriva de no haber 
incluido a todas las autoridades judiciales y a la Defensoría del Pueblo dentro del grupo de 
entidades a las cuales no se les puede oponer la reserva. Es por esto que la inconstitucionalidad 
que identificamos se deriva no de lo efectivamente regulado, sino de aquello que se dejó de 
regular, por lo que este cargo encaja dentro de las características de la omisión legislativa 
relativa. Así las cosas, teniendo en cuenta la tipología de omisiones legislativas a las que puede 
haber lugar, la que identificamos en el presente caso encuadra dentro del cuarto caso, en la 
medida en que la norma demandada reguló una institución (la excepción a la reserva de la 

                                                 
62 Corte Constitucional, sentencia C-067 de 1999, M. P. Martha Victoria Sáchica Méndez. 
63 Entre otras, ver Corte Constitucional, sentencia C-427 de 2000, M. P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
64 Corte Constitucional, sentencias C-543 de 1996, M. P. Carlos Gaviria Díaz; C-427 de 2000, M. P. Vladimiro 
Naranjo Mesa; C-1549 de 2000, M. P. (e) Martha Victoria Sáchica de Moncaleano; y C-185 de 2002, M. P. 
Rodrigo Escobar Gil, entre otras. 
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información de inteligencia) omitiendo un elemento esencial exigido por la Constitución (que 
dentro de dicha excepción debió incluirse a la Defensoría del Pueblo y a las autoridades 
judiciales). 
 
Ahora, si se acepta que el cargo que se formula pretende demostrar la existencia de una 
omisión legislativa relativa violatoria de la CP, es preciso exponer ahora que los cinco criterios 
que conforman el test de análisis sobre dicha omisión se cumplen en el presente caso. Según la 
Corte Constitucional, esto es un requisito de procedencia del control de constitucionalidad que 
ella puede adelantar, por lo que ahora pasaremos a analizarlos punto por punto. 
 
En primer lugar, es claro que la omisión legislativa se predica de una norma en concreto, que 
reguló de manera incompleta un asunto determinado. La norma a la que nos referimos es el 
artículo 20 de la ley 1288 de 2009, la cual enumeró los órganos frente a los cuales no es válido 
oponer reserva legal sobre la información y los documentos de inteligencia, sin otorgarle tal 
atribución a la Defensoría del Pueblo y a las autoridades judiciales en su totalidad. Así las 
cosas, en esta ocasión el cargo que se plantea cuestiona una omisión legislativa en la que 
incurrió el legislador cuando reguló las excepciones a la reserva de la información de 
inteligencia y contrainteligencia, lo que hace que la misma tenga carácter relativo y no absoluto, 
y pueda ser objeto de control de constitucionalidad. 
 
En segundo lugar, el artículo demandado excluye de la aplicación de su consecuencia jurídica 
(i. e. inoponibilidad de la reserva de los documentos y la información de inteligencia y 
contrainteligencia) a dos organismos que deberían estar cubiertos por ella, en la medida en que 
comparten semejanzas relevantes con dos de aquellos a los que sí hace mención la norma 
demandada y a quienes sí los cubre dicha consecuencia jurídica. En efecto, existen varias 
razones por las cuales es posible establecer semejanzas entre las autoridades penales y las 
autoridades judiciales en su totalidad, de un lado, y las autoridades disciplinarias y la 
Defensoría del Pueblo, de otro lado, como mostraremos. 
 
Por un lado, si se parte de la base de que la principal razón que justifica que las autoridades 
penales puedan acceder a la información y a los documentos de inteligencia y 
contrainteligencia es la de promover el adecuado y eficaz cumplimiento de la función que les 
corresponde ejercer (administrar justicia), esta misma razón debería servir de fundamento para 
que todas las autoridades judiciales también tengan la facultad de acceder a dichos documentos 
e información, por dos argumentos. Primero, porque la información de inteligencia no sólo 
sirve para determinar la comisión de conductas punibles y establecer las respectivas 
responsabilidades penales ðlo cual es del resorte de las autoridades penalesð sino que también 
puede ser útil en el marco de otros procedimientos, como p. ej. en un proceso administrativo, 
con el fin de establecer las circunstancias que rodearon la ocurrencia de determinado hecho y 
determinar la eventual responsabilidad estatal en el mismo. Y segundo, porque aún si se 
admitiera que la información y los documentos recolectados por los organismos de inteligencia 
y contrainteligencia son sólo de carácter penal, eso no implica que per se carezcan de utilidad 
para los demás procesos judiciales. Por el contrario, es evidente que las pruebas que tienen 
relevancia en los procesos penales también pueden tenerlo en otro tipo de procesos. Una 
prueba que corrobora esta afirmación es la existencia de una figura procesal denominada 
òtraslado de pruebasó, que prevé la posibilidad de que un juez de determinada rama solicite a otro 
de una rama distinta que le remita las pruebas que este último ha practicado. El traslado de 
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pruebas sirve para evidenciar que las pruebas que interesan a los jueces penales también 
pueden ser relevantes para los demás jueces.  
 
Para poner otro ejemplo, vale la pena recordar que también los jueces de tutela pueden tener 
interés en acceder a la información que se encuentren en las bases de datos personales que 
reposen en los CPD, ya que esta puede ser una prueba relevante para determinar si, en un caso 
determinado, ha existido violación a la honra, reputación y vida privada en perjuicio de 
determinada persona (por tan solo nombrar uno de los tantos derechos que pueden verse 
afectados como consecuencia de las actividades de inteligencia y contrainteligencia.) 
 
En suma, no se advierte una razón que justifique que solo los jueces penales pueden acceder a 
la información de inteligencia y contrainteligencia, ya que a todas las autoridades judiciales les 
interesa tener la posibilidad de solicitarlas, para poder hacerlo cuando consideren que ello sea 
pertinente y conducente. 
 
Por otro lado, también es válido afirmar que la Defensoría del Pueblo presenta importantes 
semejanzas con las autoridades disciplinarias, a las cuales no se les puede oponer reserva legal 
sobre la información y los documentos de inteligencia y contrainteligencia. Una primera 
semejanza importante entre estas dos autoridades se encuentra plasmada por el artículo 284 de 
la Constitución Política, que reconoce que no se podrá oponer reserva en el acceso a los 
documentos que sean solicitados por el Procurador General de la Nación (quien ejerce poder 
disciplinario y es, por lo tanto, autoridad disciplinaria) o por el Defensor de Pueblo. Al 
disponer esto, el artículo constitucional mencionado equipara las facultades de acceso a los 
documentos de las cuales gozan el Procurador y el Defensor. Esta primera semejanza presenta 
una relación importante con la segunda semejanza, de acuerdo con la cual a ambas entidades 
les compete la labor de velar por el respeto de los derechos humanos dentro del Estado 
colombiano (según los artículos 277 y 282 de la CP). Con relación a lo anterior, es claro que el 
eficaz cumplimiento de la labor encomendada a ambas entidades requiere de la posibilidad de 
que tanto una como la otra puedan acceder de manera irrestricta a la información y a los 
documentos recolectados en el desarrollo de actividades de inteligencia y contrainteligencia. Si 
se admitiera, tal como lo hace el artículo 20 de la ley 1288 de 2009, que la Defensoría del 
Pueblo no puede pedir que la reserva legal le sea inoponible, esta institución tendrá que lidiar 
con un escollo importante que dificultaría e incluso obstaculizaría el cumplimiento de su 
función de proteger los derechos humanos en Colombia, ya que frente a las actividades de los 
organismos que desarrollan labores de inteligencia y contrainteligencia no podrían ejercer 
ningún control que verificara que estas actividades no se realizan de manera arbitraria sino con 
total apego a las normas de derechos humanos. 
 
Con todo, se podría objetar en contra de la posición que hemos defendido que sí existe una 
razón suficiente para excluir a una de las autoridades que solicitamos que sean incluido dentro 
de las excepciones previstas en el artículo 20 de la ley 1288 de 2009. Se trata de la Defensoría 
del Pueblo, respecto de la cual se podría alegar que es constitucionalmente válido que se 
excluya la posibilidad de que esta invoque la excepción a la reserva, dado que el artículo 284 de 
la Constitución señala que al Defensor no se le podrá poner reserva òsalvo las excepciones previstas 
en la Constituci·n y en la leyó. Teniendo en cuenta esta salvedad, podría afirmarse que el artículo 
20 de la ley 1288 tan solo se limitó a dar cumplimiento estricto a un artículo constitucional que 
permite que por medio de una norma legal se le imponga restricciones al Defensor del Pueblo 
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en materia de acceso a la información. Sin embargo, consideramos que este argumento no es 
válido, ya que se limita a realizar una interpretación aislada y errónea de la norma 
constitucional en comento. En nuestra opinión, una lectura armónica de la Constitución lleva a 
concluir que aun cuando es cierto que el legislador tiene la potestad de establecer excepciones a 
la facultad del Defensor del Pueblo de acceder a la información y a los documentos que 
solicite, esta potestad no puede llegar al extremo de desnaturalizar a la Defensoría y modificar 
su encargo principal, que es el de defender los derechos humanos. El legislador no puede 
aprobar una disposición que, al igual que el artículo 20 de la ley 1288, entorpezca la labor de 
protección de los derechos humanos, ya que de esta forma estaría vaciando de contenido al 
artículo 282 de la Constitución, de acuerdo con el cual el Defensor del Pueblo òvelará por la 
promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanosó. En síntesis, la facultad del legislador de 
oponer excepciones a la atribución del Defensor de solicitar el acceso a la información 
encuentra un límite infranqueable en la prohibición de entorpecer la labor del Defensor de 
proteger los derechos humanos, y en la medida en que el artículo 20 de la ley 1288 
compromete el cumplimiento de dicha labor por parte del Defensor (ya que reduce sus 
capacidades de verificar el desarrollo de las actividades de inteligencia y contrainteligencia, la 
cual plantea serias amenazas a la vigencia de los derechos humanos), la promulgación de este 
artículo no reside en la órbita de competencia otorgada al legislador por el artículo 284. Es por 
esto que la presunta objeción que hemos estudiados deberá ser desestimada por la Corte 
Constitucional, ya que brinda un soporte sólido para avalar la constitucionalidad del artículo 20 
de la ley 1288 de 2009. 
 
Recapitulando, podemos afirmar que existen semejanzas relevantes entre el Defensor del 
Pueblo y las autoridades disciplinarias, por un lado, y entre las autoridades judiciales y aquellas 
de carácter penal, por el otro. Esto hace que el segundo paso del test que estamos estudiando 
también sea superado por el cargo de inconstitucionalidad que formulamos. 
 
En tercer término, siguiendo adelante con el análisis de la omisión legislativa relativa, 
pasaremos ahora a exponer las razones por las cuales afirmamos que no existe un principio de 
razón suficiente que justifique que las autoridades judiciales de carácter no penal y la 
Defensoría del Pueblo hayan sido excluidas de lo prescrito por el artículo 20 de la ley 1288 de 
2009. En este sentido, empezaremos por subrayar que ni en la exposición de motivos de la ley, 
ni en ninguna de las ponencias que se elaboraron a lo largo del trámite que ella cursó, se aportó 
un argumento que justificara que sólo las autoridades penales, disciplinarias y fiscales deberían 
poder oponerse a la reserva que recae sobre la información de inteligencia y contrainteligencia. 
Menos aún, tampoco se explicitó un argumento que permitiera entender las razones por las 
cuales la totalidad de los jueces de la república, y la Defensoría del Pueblo, no fueron incluidos 
dentro del grupo de autoridades a las cuales no se les puede oponer reserva sobre la 
información y los documentos de inteligencia y contrainteligencia65. 
 
Además de lo anterior, como lo hemos pretendido mostrar en los párrafos precedentes, no 
existe un argumento evidente que aporte una razón suficiente a la decisión del legislador de 
excluir a las autoridades judiciales y a la Defensoría del Pueblo de lo señalado en el artículo 20 

                                                 
65 La exposición de motivos fue publicada en la gaceta 554 de 2007. Las ponencias para primer, segundo, tercer y 
cuarto debate se encuentran en las siguientes gacetas, respectivamente: 163 de 2008; 238 de 2008; 650 de 2008; y 
876 de 2008. 
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de la ley 1288. Por el contrario, existen importantes argumentos que apuntan en el sentido 
contrario, este es, que las autoridades mencionadas debieron haber sido beneficiarias de la 
consecuencia jurídica establecida por el artículo 20 de la ley 1288 de 2009. De todos ellos, el 
principal es que ser incluidos dentro de las prescripciones del mencionado artículo no sólo 
facilitaría que las autoridades mencionadas adelantaran sus funciones de manera adecuada, sino 
que también ayudaría a que se reforzaran los controles a las actividades de inteligencia, con lo 
que se le daría aplicación a las normas de la Constitución Política y de distintos tratados de 
derechos humanos de los que se desprende el deber de los Estados de controlar de manera 
independiente, adecuada y eficaz a los organismos que llevan a cabo actividades de inteligencia 
y contrainteligencia (artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP, al igual que los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos). 
 
Con base en lo anterior, concluimos que no existe ninguna razón suficiente que aporte un 
fundamento razonable a la decisión del legislador de no otorgarle a las autoridades judiciales y 
a la Defensoría del Pueblo la facultad de acceder a los documentos de inteligencia y 
contrainteligencia sin que se les pueda oponer reserva legal alguna. 
 
En cuarto lugar, la no aplicación de la consecuencia jurídica prevista por el artículo 20 de la ley 
1288 tanto a las autoridades judiciales como a la Defensoría del Pueblo tiene efectos negativos 
en el desarrollo de las funciones que les corresponde ejercer, por lo que puede afirmarse que se 
ven perjudicadas por la regulación. En este sentido, en los párrafos precedentes hemos 
intentado mostrar algunas de las consecuencias negativas generadas por la regulación 
incompleta del artículo 20 de la ley 1288 de 2009, y que afectan a las autoridades judiciales y a 
la Defensoría del Pueblo. En la medida en que ya nos hemos referido a ello de manera extensa 
cuando analizamos los puntos dos y tres del test de análisis de la omisión legislativa relativa, en 
esta ocasión nos limitaremos a reproducir algunas conclusiones a las que hemos llegado 
anteriormente. 
 
De lo que ya hemos señalado es importante rescatar que tanto las autoridades judiciales 
distintas de las penales, así como la Defensoría del Pueblo, se ven afectadas de manera 
negativa por no haber sido incluidas en el artículo 20 de la ley 1288 de 2009. La decisión del 
legislador de no incluir a las dos entidades mencionadas dentro de dicho artículo perjudica el 
desempeño de las labores que a cada una de ellas le corresponde ejercer, ya que les priva de la 
posibilidad de acceder a los documentos y a la información de inteligencia y contrainteligencia, 
la cual les puede aportar importantes elementos de juicio que podrían enriquecer su trabajo. Es 
por esto que consideramos que el cuarto criterio sentado por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional para analizar los cargos sobre omisión legislativa relativa también se cumple 
respecto de la norma sub judice. 
 
Ahora, por último, es necesario demostrar que el Legislador estaba en el deber específico de 
incluir a las autoridades judiciales distintas de las penales, y a la Defensoría del Pueblo, dentro 
del grupo de aquellas que pueden acceder a la información sin que se les oponga reserva 
alguna. En cuanto a la segunda autoridad, ya hemos señalado que el artículo 284 de la CP de 
manera explícita señala que la Defensoría podrá òrequerir de las autoridades las informaciones 
necesarias para el ejercicio de sus funciones, sin que pueda opon®rseles reserva algunaó, y que si bien este 
mismo artículo señala que la ley y la Constitución podrán establecer excepciones a tal facultad, 
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las mismas no pueden desconocer la naturaleza de las funciones que ejerce la Defensoría. Si se 
aceptara que a la Defensoría se le puede oponer reserva sobre los documentos y la información 
de inteligencia y contrainteligencia, esto haría inocua su función de defender los derechos 
humanos, por lo menos frente a la forma como actúan las entidades que realizan actividades de 
inteligencia y contrainteligencia. Asimismo, en apartados precedentes de la demanda hemos 
identificado una serie de normas de rango constitucional de los que se desprende el deber de 
establecer controles independientes, adecuados y eficaces a las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia (artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y 2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), los cuales también 
brindan una base normativa que vincula al legislador, y que lo obligan a que se incluya a la 
Defensoría dentro de los organismos a los cuales no se les puede oponer reserva sobre los 
documentos y la información de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Por otro lado, también existen normas constitucionales de las cuales se desprende con claridad 
el deber de permitir que todas las autoridades judiciales puedan acceder a todos los 
documentos y la información de inteligencia y contrainteligencia. Entre ellas, las normas 
constitucionales de las cuales se desprenden los derechos innominados a la verdad, la justicia y 
la reparación (entre ellas, los artículos 1º, 2º, 20, 29 y 228 de la CP), que a su vez se relacionan 
con el deber del Estado de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos que sean cometidas al interior de cada Estado (artículo 1.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). Este 
conjunto de normas obligan al Estado a desplegar una conducta activa con miras a lograr el 
esclarecimiento de las violaciones de derechos humanos cometidas. Como parte de la 
organización del Estado, los jueces también deberán actuar conforme a este deber, y para que 
puedan cumplirlo es necesario que puedan acceder a la información y a los documentos de 
inteligencia y contrainteligencia. 
 
Lo anterior nos permite afirmar que existen normas constitucionales de las cuales se desprende 
el deber de permitir que la Defensoría del Pueblo y las autoridades judiciales accedan a la 
información de inteligencia y contrainteligencia, con lo cual se cumple el quinto criterio del test 
de análisis de la omisión legislativa relativa. 
 

2.1.3.5. Pretensión: inconstitucionalidad de la no inclusión de la Defensoría del 
Pueblo y de las autoridades judiciales dentro del grupo de autoridades a 
las cuales no les es oponible la reserva de la información de inteligencia 
y contrainteligencia 

 
Como lo hemos demostrado, en este caso se cumplen los cinco criterios que la Corte ha 
establecido para que se estudie un cargo sobre omisión legislativa relativa. A pesar de que 
distintas disposiciones constitucionales imponían al legislador la obligación de incluir a la 
Defensoría del Pueblo (artículo 284 de la CP) y a las demás autoridades judiciales (artículos 1º, 
2º, 20, 29 y 228 de la CP y artículos 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) dentro del grupo de las autoridades a 
las cuales no se les puede oponer reserva sobre la información de inteligencia y 
contrainteligencia, lo cierto es que el artículo 20 desconoció este deber. Al haber hecho esto, 
también se infringieron las normas de las cuales se desprende el deber de establecer controles 
independientes, adecuados y eficaces sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia 
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(artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 
2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). 
 
En consecuencia, en la medida en que la verificación de la omisión legislativa relativa conduce 
a que la Corte Constitucional adopte una sentencia integradora que haga extensivos los efectos 
de la regulación legal a los supuestos de hecho no contemplados en la ley66, solicitamos de 
manera principal a la Corte Constitucional que declare la inexequibilidad de la expresión 
òpenalesó y la reemplace por la expresión òjudicialesó. Asimismo, que declare que el Defensor del 
Pueblo hace parte de las autoridades a las cuales no se les puede oponer la reserva de la 
información de inteligencia y contrainteligencia. Ahora, en el caso de que la Corte no acceda a 
esta pretensión, de manera subsidiaria le solicitamos que declare la inexequibilidad de la 
totalidad del artículo 20, con el propósito de que se elimine del ordenamiento jurídico una 
norma que de manera taxativa señaló las entidades a las que no se les puede oponer reserva, 
dejando por fuera de esta corta lista de entidades a aquellas que por su naturaleza y su similitud 
a las sí incluidas, debieron haber sido tenidas en cuenta por el mencionado artículo. Si la Corte 
accede a declarar la inexequibilidad de la totalidad del artículo acusado se podrá interpretar que 
no existe ninguna norma que de manera expresa limite el número de entidades a las cuales no 
se les puede negar el acceso a la información de inteligencia y contrainteligencia, y por lo tanto 
ya no existirá ningún argumento de tipo legal que sirva para afirmar que la Defensoría del 
Pueblo y las autoridades judiciales están excluidas de la posibilidad de solicitar que no se les 
aplique la reserva de los documentos. 
 

2.1.4. Cargo V. Normas que excluyen del control judicial actividades que por sus 
características deberían estar sujetas a él 

 
Al igual que en el apartado anterior de la demanda (sección 2.4), el cargo de 
inconstitucionalidad que se formulará en la presente sección no ataca directamente el 
contenido mismo del artículo 31 de la ley 1288 de 2009, sino que cuestiona una omisión en la 
que incurrió el legislador al regular dicho artículo. Es por esto que el cargo que se analizará a lo 
largo de esta sección consistirá de nuevo en una omisión legislativa relativa, por lo que 
resultará aplicable la reconstrucción jurisprudencial que se realizó anteriormente respecto del 
significado de esta expresión y de los criterios que deben ser demostrados para que proceda un 
cargo de esta naturaleza. 
 
Específicamente, a lo largo de esta sección se pretende demostrar que el legislador incurrió en 
una omisión legislativa contraria a la Constitución Política y a distintos tratados internacionales 
de derechos humanos, en la medida en que estableció que las empresas de telecomunicaciones 
están en la obligación de colaborar con las agencias de inteligencia y contrainteligencia, a fin de 
suministrarles a estas últimas datos relacionados con la identificación y localización de los 
usuarios de determinadas líneas telefónicas sin que previamente mediara una orden judicial que 
verificara la constitucionalidad de la medida o, cuando menos, un control judicial posterior 
sobre la entrega de esta información. Esta omisión legislativa es contraria a la reserva judicial 
que debe operar siempre que se requiera limitar derechos fundamentales, tal como lo hace el 
parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288 de 2009. Además, desconoce la obligación de 

                                                 
66 Corte Constitucional, sentencia C-864 de 2008, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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imponer controles a las actividades de inteligencia y contrainteligencia, con el fin de verificar 
que con ocasión de sus funciones estas entidades no violen derechos fundamentales. 
 
Para profundizar en los anteriores planteamientos dividiremos esta sección en cuatro 
apartados. En el primero transcribiremos el texto del artículo 31 de la ley 1288 de 2009 y 
subrayaremos la totalidad de su parágrafo 1º, que es aquel respecto del cual formulamos el 
cargo sobre omisión legislativa relativa. En el segundo identificaremos las normas de rango 
constitucional que consideramos infringidas por el parágrafo demandado. En el tercer acápite 
expondremos las razones por las cuales la norma demandada vulnera las normas 
constitucionales identificadas en el apartado anterior. Por último, en cuarto lugar haremos una 
recapitulación de los argumentos esbozados y formularemos nuestra pretensión de 
inconstitucionalidad. 
 

2.1.4.1. Norma demandada 
 
A continuación, transcribimos el artículo demandado, subrayando el apartado que debe ser 
declarado inconstitucional por configurar una omisión legislativa relativa: 
 

Artículo 31. Colaboración de las entidades públicas y privadas. Las entidades públicas y privadas 
podrán cooperar con los organismos de inteligencia y contrainteligencia para el cumplimiento de los fines 
enunciados en esta ley. En caso de que la información solicitada esté amparada por la reserva legal, los 
organismos de inteligencia y las entidades públicas y privadas podrán suscribir convenios 
interinstitucionales de mutuo acuerdo. En cualquier caso, la entrega de tal información no constituirá 
una violación a la reserva legal, toda vez que la misma continuará bajo este principio, al cual se 
encuentran obligados los servidores públicos de inteligencia y contrainteligencia en virtud de lo dispuesto 
en la presente ley. 
 
Parágrafo 1o. En cumplimiento de los términos establecidos en la presente ley los operadores de 
telecomunicaciones estarán obligados a suministrar a los organismos de inteligencia y contrainteligencia, 
previa solicitud y en desarrollo de una operación autorizada el historial de comunicaciones de los 
mismos, los datos técnicos de identificación de los suscriptores sobre los que recae la operación, así como 
la localización de las celdas en que se encuentran las terminales y cualquier otra información que 
contribuya a la localización. Los organismos de inteligencia y contrainteligencia garantizarán la 
seguridad de esta información a través de los CPD. 
 
Los directores de los organismos de inteligencia serán los encargados de presentar por escrito a los 
operadores de telecomunicaciones la solicitud de dicha información. 
 
En todo caso, la interceptación de comunicaciones estará sujeta a los procedimientos legales establecidos 
por la Constitución y la ley. 
 
Parágrafo 2o. Los operadores de telecomunicaciones deberán informar al Ministerio de Comunicaciones 
y a la Fiscalía General de la Nación cualquier modificación en la tecnología de sus redes y poner a su 
disposición, en un tiempo y a un costo razonable, la implementación de los equipos de interceptación 
para la adaptación a la red. Los operadores de telecomunicaciones deberán indicar el contenido y el 
alcance de la modificación respectiva con una antelación no inferior a 60 días calendario a aquel en que 
se pretenda llevar a cabo la misma. 
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Parágrafo 3o. Los operadores de telecomunicaciones deberán mantener y asegurar a los organismos que 
llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia, un medio de transporte que permita 
llamadas de voz encriptadas, a un costo más utilidad razonable, y para un número específico de 
usuarios en condiciones que no degraden la red del operador ni la calidad del servicio que este presta. 
Este medio se otorgará a solicitud de la Junta de Inteligencia Conjunta; será exclusivo del alto gobierno 
y de los organismos de inteligencia y contrainteligencia del Estado; y será regulado y controlado por la 
Junta de Inteligencia Conjunta. 

 
2.1.4.2. Normas constitucionales violadas 

 
El parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288 desconoce las normas que consagran el derecho a 
la honra, reputación y vida privada y al habeas data (artículos 15 de la CP; 11.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y aquellas 
que establecen la obligación de fijar controles efectivos a la actividad de inteligencia y 
contrainteligencia (artículos 1º, 2º, 113 y 121 de la CP; 1º y 2º de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y 2º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). 
 

2.1.4.3. Contenido del parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288 de 2009 
 
El artículo 31 de la ley 1288 de 2009 establece que las entidades de telecomunicaciones, sean 
estas privadas o públicas, podrán cooperar con las entidades que adelantan labores de 
inteligencia y contrainteligencia, con el fin de que estas últimas puedan acceder a información 
que les puede ser útil para el desarrollo de las funciones que les corresponde cumplir. El 
primer inciso del artículo 31 de la ley 1288 regula el procedimiento que debe seguirse con el fin 
de que la cooperación entre las entidades de telecomunicaciones y las de inteligencia y 
contrainteligencia pueda adelantarse. 
 
El parágrafo 1º de este artículo, por su parte, determina cuál es la información que deberá ser 
entregada por las empresas de telecomunicaciones cuando sea solicitada por las entidades de 
inteligencia y contrainteligencia. De acuerdo con este parágrafo, estas entidades podrán 
solicitarle a las operadoras de telecomunicaciones que les suministren (i) el historial de 
comunicaciones de las personas que son objeto de actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, (ii) los datos técnicos de identificación de los suscriptores sobre los que 
recaen las operaciones, (iii) la localización de las celdas en que se encuentran las terminales y 
(iv) cualquier otra información que contribuya a la localización. El parágrafo asimismo 
establece el procedimiento que deberá adelantarse para que los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia puedan solicitar el acceso a la información mencionada. De acuerdo con el 
parágrafo, sólo podrá accederse a esta información si ella es (i) solicitada por el director de un 
organismo que adelante labores de inteligencia y contrainteligencia y (ii) si dicha solicitud se 
hace en el marco de una operación autorizada de inteligencia y contrainteligencia, esto es, en el 
marco de una operación respecto de la cual el òsuperior jer§rquicoó de la entidades de inteligencia 
y contrainteligencia de la que se trate haya dado la orden de dar inicio a una operación (tal 
como lo señala el artículo 10 de la ley 1288 de 2009). 
 
En el inciso final del parágrafo demandado se señala que las únicas labores respecto de las 
cuales procede el control judicial son las interceptaciones telefónicas, por lo cual se entiende 
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que las demás solicitudes de información quedan excluidas de esta forma de control, y que las 
únicas formalidades que deben cumplir son las dos que ya hemos anotado. 
 
Aunque el artículo 31 contiene dos parágrafos adicionales, no nos referiremos a ellos por no 
guardar relación directa con el cargo de inconstitucionalidad que planteamos en este apartado. 
 

2.1.4.4. La entrega de información del historial de comunicaciones; de los datos 
técnicos de identificación de los suscriptores sobre los que recaen las 
operaciones de inteligencia y contrainteligencia; de la localización de las 
celdas en que se encuentran las terminales y de cualquier otra 
información que contribuya a la localización de dichas personas debe 
estar sujeta a control judicial 

 
De acuerdo con lo que explicamos en el apartado 2.4.4. de la presente demanda, siempre que 
se formule un cargo por omisión legislativa relativa los demandantes tienen la carga 
argumentativa de demostrar que se verifican cinco criterios que la Corte Constitucional ha 
identificado a la hora de emprender el análisis de este tipo de cargos. Teniendo en cuenta lo 
anterior, nos corresponde argumentar que el cargo por omisión legislativa relativa que estamos 
formulando cumple con cada uno de los criterios a los que ya nos hemos referido 
anteriormente. Para efectos de mayor claridad, consideramos oportuno citar de nuevo los 
criterios que la Corte Constitucional evalúa cuando estudia cargos por omisión legislativa 
relativa. Al respecto, la Corte ha indicado que para que ella inicie el análisis de un cargo de 
inconstitucionalidad es preciso demostraró 
 
ò(i) que exista una norma sobre la cual se predique necesariamente el cargo; (ii) que la misma excluya de 
sus consecuencias jurídicas aquellos casos que, por ser asimilables, tenían que estar contenidos en el texto 
normativo cuestionado, o que el precepto omita incluir un ingrediente o condición que, de acuerdo con la 
Constitución, resulta esencial para armonizar el texto legal con los mandatos de la Carta; (iii) que la 
exclusión de los casos o ingredientes carezca de un principio de razón suficiente; (iv) que la falta de 
justificación y objetividad genere para los casos excluidos de la regulación legal una desigualdad negativa 
frente a los que se encuentran amparados por las consecuencias de la norma; y (v) que la omisión sea el 
resultado del incumplimiento de un deber espec²fico impuesto por el constituyente al legisladoró 67. 

 
En primer término, nos corresponde probar que el cargo que se formula plantea una omisión 
legislativa de tipo relativo, y no una de tipo absoluto. En otras palabras, es preciso indicar que 
se está acusando la inconstitucionalidad de una norma en concreto de la cual se predica la 
omisión del legislador. Este primer paso debe entenderse verificado, si se tiene en cuenta que 
el cargo se dirige en contra del parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288 de 2009, que omitió 
señalar que algunas de las actuaciones a las que él se refiere pueden ser objeto de control 
judicial, sea este previo o posterior. 
 
En segundo término, creemos que existen importantes argumentos para considerar que el 
segundo criterio que ha tenido en cuenta la Corte Constitucional para estudiar cargos por 

                                                 
67 Corte Constitucional, sentencias C-543 de 1996, M. P. Carlos Gaviria Díaz; C-427 de 2000, M. P. Vladimiro 
Naranjo Mesa; C-1549 de 2000, M. P. (e) Martha Victoria Sáchica de Moncaleano; y C-185 de 2002, M. P. 
Rodrigo Escobar Gil, entre otras. 
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omisión legislativa relativa también se cumple. En efecto, el parágrafo 1º del artículo 31 de la 
ley 1288 de 2009 previó una consecuencia jurídica que sólo aplicaría para determinadas 
situaciones mas no para otras, a pesar de que ambas son asimilables. En este sentido, el 
parágrafo cuya constitucionalidad se impugna señala que las entidades de inteligencia podrán, 
en desarrollo de sus funciones, adelantar en colaboración con las empresas de 
telecomunicaciones distintas actuaciones, a saber, el suministro del historial de comunicaciones 
de las personas que son objeto de actividades de inteligencia y contrainteligencia y de los datos 
técnicos de identificación de los suscriptores sobre los que recaen las operaciones, de la 
localización de las celdas en que se encuentran las terminales y de cualquier otra información 
que contribuya a su localización. Igualmente, reconoce que las entidades de inteligencia y 
contrainteligencia podrán llevar a cabo interceptaciones telefónicas. Ahora bien, no obstante 
ambos grupos de actuaciones son asimilables, en la medida en que ambos representan una 
limitación evidente al derecho a la intimidad, el control judicial sólo fue previsto para la última 
de las actuaciones mencionadas, i. e. la interceptación de comunicaciones. 
 
Que los dos grupos de actuaciones a las que nos venimos refiriendo son similares y debieron, 
por lo tanto, haber sido regulados de manera similar ðpor lo menos en lo que se refiere a la 
obligación de que ambos fueran objeto de control judicialð lo demuestra el hecho de que entre 
el suministro de la información mencionada y la interceptación de comunicaciones existe una 
característica común relevante: ambas actuaciones constituyen serias afectaciones al derecho 
fundamental a la intimidad. En efecto, si partimos del concepto amplio que la jurisprudencia 
constitucional ha utilizado para referirse al derecho a la intimidad, de acuerdo con el cual dicho 
derecho òhace referencia al ámbito personalísimo de cada individuo o familia, es decir, a aquellos fenómenos, 
comportamientos, datos y situaciones que normalmente están sustraídos a la injerencia o al conocimiento de 
extra¶osó 68, es fácil advertir que los dos grupos de actuaciones (es decir, aquellas relacionadas 
con el suministro de información que permite la identificación y la localización, así como la 
interceptación de comunicaciones) afectan el ámbito de protección de la intimidad. 
 
En efecto, la entrega de información relacionada con (i) el historial de comunicaciones de las 
personas que son objeto de actividades de inteligencia y contrainteligencia y (ii) de los datos 
técnicos de identificación de los suscriptores sobre los que recaen las operaciones, (iii) de la 
localización de las celdas en que se encuentran las terminales y (iv) de cualquier otra 
información que contribuya a la localización, afectan los derechos a la intimidad y al habeas 
data, como demostraremos. En primer lugar, la entrega de información relacionada con el 
historial de comunicaciones afecta el derecho a la intimidad en la medida en que permite que 
se divulgue información relacionada con aquellas personas con las cuales se entablan 
comunicaciones, lo cual debe entenderse protegido dentro del ámbito del derecho a la 
intimidad. En efecto, la inviolabilidad de las comunicaciones (la cual es una manifestación del 
derecho a la intimidad) no debe ser entendida en un sentido limitado, de acuerdo con el cual 
sólo se protege el contenido de las comunicaciones que sostiene una persona, sino que debe 
entenderse en un sentido más amplio, que también proteja otras órbitas de las mismas, tal 
como la prohibición de recoger información sobre las personas con las cuales tales 
comunicaciones se sostienen, ya que así como en principio al Estado no le debe interesar tener 
conocimiento sobre el trato que entablen dos o más personas en el ámbito de la esfera privada, 

                                                 
68 Corte Constitucional, sentencia SU-056 de 1995, M. P. Antonio Barrera Carbonell. 
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tampoco existe en principio un interés legítimo que le permita al Estado indagar entre quiénes 
dicho trato se establece.  
 
En segundo lugar, el suministro de datos técnicos que permitan la identificación de las 
personas en contra de las cuales se realizan actividades de inteligencia y contrainteligencia 
también desconoce, además del derecho a la intimidad, un derecho estrechamente relacionado 
con este como lo es el habeas data. En efecto, esta facultad le confiere a las autoridades que 
llevan a cabo labores de inteligencia y contrainteligencia acceder a información que 
normalmente se encuentra excluida del conocimiento de estas y de cualquier otra de las 
entidades del Estado, ya que le permite a dichas entidades el acceso a datos que generalmente 
se encuentran sustraídos del conocimiento de extraños, dentro de los cuales cabe contar al 
Estado y cada una de sus dependencias. El suministro de información que facilite la 
identificación de personas con el propósito de que sean utilizadas por las entidades de 
inteligencia constituye una vulneración de los derechos a la vida privada y al habeas data 
(además de otros derechos, como p. ej. la seguridad personal), ya que abre la posibilidad de que 
se entregue información que ha sido confiaba a los operadores de telecomunicaciones con la 
condición de guardar el secreto sobre los mismos. 
 
En tercer lugar, algo similar cabe decir respecto del suministro de información relacionada con 
las celdas de las terminales, que permitan la localización de las personas en contra de las cuales 
se ha iniciado una actividad de inteligencia y contrainteligencia. La localización de las personas 
también es un asunto que cae bajo la órbita de protección del derecho a la vida privada, en la 
medida en que se trata de información que generalmente se encuentra sustraída del 
conocimiento público y puede ser válidamente ocultada por la persona a quien directamente le 
concierne esta información. En este sentido, la entrega de información que permita la 
localización de una persona también configura una limitación del derecho a la vida privada. 
 
Por último, la limitación del derecho a la vida privada se hace más evidente frente a la última 
clase de información que puede ser entregada a los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia. Se trata de la posibilidad de que las operadoras de telecomunicaciones 
suministren a las entidades de inteligencia y contrainteligencia òcualquier informaci·n que contribuya 
a la localizaci·nó de quienes son objeto de dichas actividades. Esta última hipótesis de 
información que puede ser suministrada, además de que tiene como finalidad la de averiguar 
aspectos relacionados con la localización de una persona, la cual hace parte de su vida privada 
según lo anotamos, contiene también una amplísima habilitación que puede dar lugar a una 
extralimitación en la tarea de seleccionar la información que se podrá solicitar, ya que permite 
que sean las propias entidades de inteligencia y contrainteligencia las que valoren cuáles son los 
datos que serán relevantes para identificar a una persona, dejando abierta la posibilidad para 
que sea solicitada información irrelevante o inconducente, que afecte en mayor medida el 
derecho a la intimidad. 
 
Para reforzar los argumentos que hemos esbozado antes, es preciso recordar que el Comité de 
Derechos Humanos, ha afirmado que el derecho a la intimidad no sólo protege la 
inviolabilidad de las comunicaciones, sino también proscribe la posibilidad de realizar 
vigilancia y otras clases de intervenciones en la vida privada y familiar de las personas. En este 
sentido, ha afirmado que el derecho a la intimidad implica que ò[d]ebe prohibirse la vigilancia, por 
medios electrónicos o de otra índole, la intervención de las comunicaciones telefónicas, telegráficas o de otro tipo, 
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as² como la intervenci·n y grabaci·n de conversacionesó
69

, acogiendo el sentido amplio que acá hemos 
propuesto como modelo interpretativo adecuado del ámbito protegido por el derecho a la 
intimidad, dentro del cual caben las cuatro actividades a las que hemos aludido. 
 
En igual sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a partir de un concepto 
amplio del contenido del derecho a la intimidad privada (reconocido en el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), también ha afirmado que este derecho no sólo 
protege el contenido de las comunicaciones telefónicas, sino que también se extiende a las 
operaciones técnicas encaminadas a registrar ese contenido y a cualquier otro elemento 
relacionado con el proceso comunicativo. Al respecto, en una reciente decisión, la Corte señaló 
que: 
 
òComo esta Corte ha se¶alado anteriormente, aunque las conversaciones telef·nicas no se encuentran 
expresamente previstas en el artículo 11 de la Convención [Americana sobre Derechos Humanos], se 

trata de una forma de comunicación incluida dentro del ámbito de protección de la vida privada
70

. El 
artículo 11 protege las conversaciones realizadas a través de las líneas telefónicas instaladas en las 
residencias particulares o en las oficinas, sea su contenido relacionado con asuntos privados del 

interlocutor, sea con el negocio o actividad profesional que desarrolla
71

. De ese modo, el artículo 11 se 
aplica a las conversaciones telefónicas independientemente de su contenido e incluso, puede comprender 
tanto las operaciones técnicas dirigidas a registrar ese contenido, mediante su grabación y escucha, como 
cualquier otro elemento del proceso comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las llamadas que 
salen o el origen de las que ingresan, la identidad de los interlocutores, la frecuencia, hora y duración de 
las llamadas, aspectos que pueden ser constatados sin necesidad de registrar el contenido de la llamada 
mediante la grabación de las conversaciones. En definitiva, la protección a la vida privada se concreta 
en el derecho a que sujetos distintos de los interlocutores no conozcan ilícitamente el contenido de las 
conversaciones telefónicas o de otros aspectos, como los ya mencionados, propios del proceso de 
comunicaci·nó 72 (subrayas fuera del texto original). 

 
Por consiguiente, cada una de las hipótesis que se han estudiado, al igual que la interceptación 
de comunicaciones, dan lugar a una limitación al derecho a la intimidad, por lo que merecían 
ser objeto de un trato igual por parte del legislador, y no de un tratamiento diferenciado, como 
el que contiene el parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288, que excluye la posibilidad de 
realizar control judicial sobre las mismas. Por lo anterior, consideramos que el segundo criterio 
del test por omisión legislativa relativa se verifica respecto de los apartes normativos 
impugnados. 
 
Ahora, en tercer término, explicado lo anterior nos corresponde demostrar que no se advierte 
una razón suficiente que le dé base a la decisión del legislador de limitar el control judicial tan 
solo para el caso de las interceptaciones de comunicaciones, y no extenderlo también para los 
demás casos a los que se refiere el parágrafo 1º. Lo primero que debemos mencionar es que el 

                                                 
69 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 16, Artículo 17 - Derecho a la Intimidad. 
70 Cfr. Corte IDH. Caso Tristán Donoso, [Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
enero de 2009 Serie C No. 193], párr. 55. 
71 En el mismo sentido, Cfr. ECHR Case of Halford v. the United Kingdom, judgement of 27 May 1997, Reports 1997-
III, párrs. 44 y 45. 
72 Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párr. 114. 
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mismo legislador no identificó de manera expresa un criterio que justificara la exclusión de 
algunas actividades que afectan el derecho a la intimidad del control judicial, de tal forma que 
sólo fuera necesario limitar este control a la interceptación de comunicaciones. Es por esto que 
lo que haremos será tratar de identificar algunos argumentos que podrían justificar esta 
distinción, y exponer las razones por las cuales consideramos que tales argumentos no son 
suficientes para justificar que no se reconociera la posibilidad de realizar control judicial sobre 
el suministro de información relacionada con la información y localización de quienes son 
objeto de actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 
De un lado, podría argumentarse que no era necesario someter a control judicial las actividades 
relacionadas con el suministro de información que permitiera la identificación, localización y 
registro del historial de llamadas, en la medida en que todas estas actividades dan lugar a una 
menor limitación al derecho a la intimidad en comparación con aquella que se presenta cuando 
se procede a realizar una interceptación de comunicaciones, y que sólo a estas últimas debía 
limitarse el control judicial, por cuanto este fue diseñado para controlar las limitaciones graves 
a los derechos fundamentales. A nuestro juicio, este argumento no puede ser tenido en cuenta 
como una razón suficiente para que las demás actividades hayan sido excluidas de control 
judicial, por lo menos por dos razones. Primero, porque parte de la consideración equivocada 
de que en todos los casos la afectación que produce la interceptación de comunicaciones es 
mayor que aquella a la que da lugar las demás actividades, lo cual es rebatible si se piensa que, 
p. ej., en determinadas circunstancias la localización de una persona puede comportar una 
limitación mayor a su vida privada que si se le interceptaran sus comunicaciones, como 
ocurriría si existiera una razón legítima para ocultar el paradero en el que una persona se 
encuentra (puede pensarse en aquellas circunstancias en las que por razones de seguridad se 
pretende ocultar dicha información). Y segundo, porque no existe ningún respaldo normativo 
que le dé base alguna a la afirmación que sirve de premisa al argumento planteado. En efecto, 
no es posible identificar alguna norma constitucional o algún pronunciamiento de la Corte 
Constitucional del que se deduzca de manera válida una regla de acuerdo con la cual el control 
judicial de las limitaciones al derecho a la vida privada sólo proceden cuando dicha limitación 
es particularmente grave. 
 
De otro lado, podría argumentarse que no era necesario disponer que el suministro de 
información sobre el historial de comunicaciones, la identificación de las personas sujetas a 
actividades de inteligencia y contrainteligencia o la localización de dichas personas debían 
someterse a control judicial, en la medida en que la seguridad de dicha información está 
garantizada por los Centros de Protección de Datos (CPD) que deben existir al interior de 
cada entidad. Sin embargo, no es válido afirmar que los CPD reemplazan y suplen la ausencia 
de control judicial, ya que de un lado las funciones que tienen estos CPD difieren de manera 
significativa de las que les corresponde ejercer a un juez, y de otro lado por cuanto las 
características de estos CPD se diferencian de las que se espera obtener de un control judicial. 
Por un lado, dentro de las funciones que la ley 1288 de 2009 le asignó a los CPD no se 
encuentran las de velar por el cumplimiento y la observancia de los derechos fundamentales, 
tal como le corresponde a un juez (artículo 250 de la CP), sino que le compete cumplir con 
otras funciones (artículos 18 y 19 de la ley 1288 de 2009). Por consiguiente, no es válido 
afirmar que la función de los CPD de asegurar la información suple la ausencia de control 
judicial investido con autoridad para proteger derechos fundamentales, ya que a ellos le 
corresponde ejercer otro tipo de tareas. Por otro lado, las características de la forma como se 
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conforman los CPD tampoco cumplen con aquellas que se espera ver en un control judicial. 
Al respecto, vale recordar que los CPD son dependencias administrativas que se encuentran al 
interior de cada entidad que cumple funciones de inteligencia y contrainteligencia, por lo que 
no pueden ser considerados órganos que realicen tareas de control de manera independiente e 
imparcial, como sí se espera que un juez las cumpla. 
 
Esta segunda diferencia de los CPD con las autoridades judiciales es la que impide que el 
control que realizan los segundos pueda reemplazarse por aquel que cumplen los primeros. En 
este sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha reconocido que para que 
determinado control se ajuste a las normas de derechos humanos lo determinante no es tanto 
la calidad del sujeto que lo lleve a cabo (es decir, si este es un juez o cualquier otro funcionario 
público), sino que quien lo adelante se caracterice por ser independiente73. En este sentido, la 
omisión del legislador de no establecer control judicial sobre determinadas actuaciones podría 
considerarse suplida si se hubiese establecido otra clase de control independiente, que pudiera 
verificar la forma como la información es suministrada. Pero como el parágrafo demandado 
sólo se refirió a los CPD, es necesario concluir que se omitió el deber de establecer un control 
independiente. 
 
Con base en lo anterior, debe admitirse que no existe una razón suficiente que justifique que el 
suministro de información relacionada con los registros de comunicaciones, la identificación y 
la localización hayan sido excluidas de cualquier forma de control judicial. 
 
En cuarto lugar, es claro que la exclusión de las situaciones ya mencionadas de la posibilidad 
de control judicial genera una desigualdad negativa, ya que reduce las posibilidades de evitar 
que los servicios de inteligencia se extralimiten en el ejercicio de sus funciones y puedan afectar 
de manera desproporcionada el goce efectivo del derecho a la intimidad. En efecto, como se 
mencionó más arriba, si se parte de la base de que dos de las razones que justifican la 
existencia de controles independientes, adecuados y eficaces sobre los servicios de inteligencia 
y contrainteligencia son que, de un lado, estos suelen estar alejados del escrutinio público, lo 
cual abre una puerta para que los organismos se desvíen de sus funciones y actúen de manera 
arbitraria, y de otro lado, que las amplias atribuciones con las que están investidos estos 
organismos pueden afectar la vigencia de los derechos fundamentales de las personas en contra 
de las cuales se inician tareas de inteligencia y contrainteligencia, es necesario concluir que 
ninguna de estas funciones puede cumplirse si se impide que el control judicial se adelante 
frente a las actividades no contempladas por el parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288 de 
2009. Es por esto que al excluir a las actividades relacionadas con el suministro de información 
sobre el historial de comunicaciones, la identificación y la localización de las personas en 
contra de las cuales se adelantan labores de inteligencia se genera una desigualdad, que puede 
producir efectos negativos en el goce del derecho a la intimidad de las personas en contra de 
las cuales se adelantan labores de inteligencia y contrainteligencia. 
 

                                                 
73 Cfr. European Court of Human Rights, Case of Klass and Others vs. Germany (Application no. 5029/71), judgment, 
6 september 1978. Un análisis de la legislación alemana en materia de control sobre el secreto de las 
comunicaciones puede encontrarse en Ruiz Miguel Carlos, Servicios de Inteligencia y Seguridad del Estado Constitucional, 
Madrid: Editorial Tecnos, 2002, p. 160. 
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Por último, es importante señalar que la omisión del legislador de incluir el suministro de 
información sobre el historial de comunicaciones, la identificación y la localización de las 
personas en contra de las cuales se adelantan labores de inteligencia y contrainteligencia como 
actividades sujetas a control judicial desconoció un claro mandato constitucional que ordenaba 
que se actuara en sentido contrario, es decir, que se regulara que estas actividades sí debían 
sujetarse a control judicial. Partiendo de la base de que la Constitución ordena que la limitación 
de derechos fundamentales está sujeta a reserva judicial, la limitación del derecho a la 
intimidad, la cual se produce como consecuencia de la realización de las actividades antes 
mencionadas, también debió estar sujeta a reserva. 
 
La obligación de someter a reserva judicial las limitaciones a la intimidad de las personas está 
amparada por los artículos 15 y 250.3 de la CP, por lo que el legislador estaba en la obligación 
de señalar que el suministro de información sobre el historial de comunicaciones, la 
identificación y la localización de las personas en contra de las cuales se adelantan labores de 
inteligencia debía someterse a control judicial. Esta obligación debe observarse en todos los 
casos, ya que de lo contrario se entenderá que existe una vulneración al derecho a la intimidad, 
y así lo ha considerado la jurisprudencia constitucional en múltiples oportunidades. Así, p. ej., 
en la sentencia C-336 de 200774 la Corte consideró que la facultad de acceder a información 
confidencial, concedida a los órganos de investigación, debe estar sujeta a autorización judicial 
previa, en la medida en que constituye una interferencia al derecho a la intimidad, ya que de lo 
contrario se transgredirían los artículos 15 y 250.3 de la CP. 
 
Este deber (el de someter a control judicial las restricciones del derecho a la intimidad) 
también resulta aplicable a las actividades que realicen los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia. Así lo ha reconocido el Relator Especial de Naciones Unidas sobre la 
promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, Martin Scheinin, quien en uno de sus informes presentado ante el 
Consejo de Derecho Humanos manifestó que 
 
òLos Estados miembros pueden hacer uso de ciertas medidas preventivas como la vigilancia encubierta 
o la interceptación y seguimiento de las comunicaciones, a condición de que se trate de injerencias en 
casos concretos, sobre la base de una orden judicial por una causa probable o motivos fundados; deben 
haber algunos fundamentos de hecho, relacionados con el comportamiento de una persona, que 
justifiquen la sospecha de que pueda estar preparando un atentado terroristaó 75 (subrayas fuera de 
texto original). 

 

                                                 
74 M. P. Jaime Córdoba Triviño. 
75 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, Martin Scheinin, presentado ante el Consejo de Derechos Humanos en el décimo periodo de 
sesiones, A/HRC/10/3, 4 de febrero de 2009, párr. 30. Traemos a colación el informe del Relator Especial 
teniendo en cuenta que en anteriores oportunidades la Corte ha utilizado informes de Relatores Especiales de 
Naciones Unidas como una herramienta interpretativa en los análisis de constitucionalidad de las normas. Así lo 
ha hecho, por ejemplo, en las sentencias C-136 de 2009, M. P. Jaime Araújo Rentería, y C-802 de 2002, M. P. 
(citando al Relator Especial de Naciones Unidas sobre estados de excepción, Leandro Despouy); C-370 de 2006, 
varios ponentes (citando reiteradamente el informe del Relator Especial Louis Joinet); C-1149 de 2001, M. P. 
Jaime Araújo Rentería (citando el informe del Relator Especial Theo van Boven); y C-491 de 2007, M. P. Jaime 
Córdoba Triviño (citando el informe del Relator de Naciones Unidas para la libertad de expresión). 
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El informe del Relator Especial sirve para reforzar la conclusión a la que hemos llegado, en el 
sentido de que las limitaciones al derecho a la intimidad, tales como la vigilancia, la 
interceptación y el seguimiento de comunicaciones, sólo podrán ser admisibles si son 
controladas previamente por un juez. 
 

2.1.4.5. Pretensión: inconstitucionalidad de la exclusión del control judicial 
sobre el suministro de información sobre el historial de comunicaciones, 
la identificación y la localización de las personas en contra de las cuales 
se adelantan labores de inteligencia  

 
Los argumentos que hemos planteado a lo largo de este cargo de inconstitucionalidad han 
estado encaminados a demostrar que el legislador incurrió en una omisión legislativa relativa 
contraria a la Constitución Política. En este sentido, hemos explicado que el parágrafo 1º del 
artículo 31 de la ley 1288 de 2009 dispuso que las operadoras de telecomunicaciones están 
obligadas a entregar a las entidades de inteligencia y contrainteligencia determinada 
información que, pese a interferir con el derecho a la intimidad, no están sujetas a control 
judicial, como sí lo están las interceptaciones de comunicaciones. Esta omisión cumple con 
todos los requisitos que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha exigido para que se 
configure una omisión legislativa relativa, y así le solicitaremos a la Corte que lo declare en su 
sentencia. 
 
Ahora bien, si la Corte admite que en este caso el legislador incurrió en una omisión legislativa 
relativa contraria a la Constitución Política, lo que corresponde entonces es adoptar una 
sentencia integradora que corrija la omisión del legislador. En este sentido, como pretensión 
principal le solicitaremos a la Corte Constitucional que declare que el legislador incurrió en 
una omisión legislativa relativa contraria a la Constitución Política cuando reguló el parágrafo 
1º del artículo 31 de la ley 1288 de 2009, y que en consecuencia proceda a integrar el elemento 
normativo que fue excluido de dicho parágrafo, esto es, que declare que el suministro de 
información sobre el historial de comunicaciones, la identificación y la localización de las 
personas en contra de las cuales se adelantan labores de inteligencia sólo podrá realizarse si se 
entiende que se encuentra sometida a reserva judicial. En caso de que la Corte no acepte esta 
pretensión, de manera subsidiaria solicitaremos que se declare la inconstitucionalidad de la 
totalidad del parágrafo 1º del artículo 31 de la ley 1288 de 2009, con el fin de que las 
operadoras de telecomunicaciones no estén obligadas a entregar la información mencionada. 
 

2.2. Cargos relacionados con la vulneración con distintos derechos humanos y 
libertades fundamentales 

 
El segundo apartado de la sección V.2, en la que se estudian violaciones a normas sustantivas 
de la CP y de algunos tratados internacionales sobre derechos humanos, se dedica a estudiar 
algunas normas de la ley 1288 de 2009 que desconocen derechos humanos y libertades 
fundamentales. Esta sección, a su vez, se subdividirá en dos apartados, en el que se estudian 
normas que desconocen el derecho de acceso a la información (sección V.2.2.1) y normas que 
desconocen los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas de graves 
violaciones de derechos humanos (sección V.2.2.2). 
 

2.2.1. Cargo VI. Normas que desconocen el derecho a la información 
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La ley 1288 de 2009 contiene dos disposiciones distintas que consagran limitaciones 
desproporcionadas al derecho a la libertad de información, que violan el contenido de este 
derecho. Por un lado, el artículo 25 de la ley 1288 de 2009 autoriza a que la divulgación de 
información por parte de particulares sea sancionada con pena privativa de la libertad. Por otro 
lado, el artículo 21 de la misma ley menciona que el servidor público podrá negar información 
relacionada con actividades de inteligencia y contrainteligencia, sin distinguir que dicha reserva 
sólo podrá extenderse al contenido de la información, mas no a su existencia. 
 
Los planteamientos que respaldan las afirmaciones que hemos realizado serán divididos en dos 
secciones aparte, destinada cada una de ellas a mostrar la forma como las mencionadas normas 
desconocen el derecho a la libertad de información. Como lo hemos hecho en el transcurso de 
la demanda, cada una de estas secciones estará dividida a su vez en cuatro acápites: en el 
primero transcribiremos el texto de la norma demandada; en el segundo señalaremos los 
artículos constitucionales que consideramos infringidos; en el tercero expondremos las razones 
por las cuales consideramos que las normas demandadas se opone a las normas 
constitucionales que identificamos en la sección anterior; y por último formularemos nuestra 
pretensión de inconstitucionalidad. 
 

2.2.1.1. Inconstitucionalidad del artículo 25 de la ley 1288 de 2009 
 
El artículo 25 de la ley 1288 de 2009 modificó una serie de tipos penales y creó unos nuevos, 
con el propósito de asegurar que la reserva que existe sobre la información de inteligencia y 
contrainteligencia sea efectivamente respetada. La gran mayoría de los tipos penales que son 
modificados o creados por el artículo 25 de la ley 1288 son de aquellos denominados delitos 
especiales, es decir, delitos cuyo sujeto activo son funcionarios públicos. Estos tipos penales 
pretenden evitar que los funcionarios públicos ðque son sobre los que recae el deber de 
reservað incumplan  dicho deber, y para tal fin establece sanciones a las conductas que 
constituyen una violación de la reserva legal. Sin embargo, a diferencia de los demás tipos 
penales, el artículo 25 de la ley 1288 en su inciso 1º estableció que la divulgación de la 
información por parte de particulares podrá ser sancionada penalmente. Al establecer lo 
anterior, este inciso estableció una limitación desproporcionada a la libertad de difundir 
información, debido a que contempló la posibilidad de sancionar a quienes divulguen 
información de inteligencia y contrainteligencia, aún si tales personas no están sujetas al deber 
de respetar la reserva que recae sobre tal información. 
 

2.2.1.1.1. Normas demandada 
 
A continuación transcribimos el texto del aparte normativo demandado, subrayando los 
enunciados que deben ser declarados inconstitucionales: 
 

Artículo 25. Modificación de penas para los delitos de divulgación y empleo de documentos reservados y 
acceso abusivo a un sistema informático. Con el objeto de garantizar la reserva legal de los documentos 
de inteligencia y contrainteligencia y evitar su divulgación por parte de los miembros de organismos que 
llevan a cabo este tipo de actividades, los artículos 194, 195, 418, 419 y 420 del Código Penal 
quedarán así: 
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òArt²culo 194. Divulgaci·n y empleo de documentos reservados. El que en provecho propio o ajeno o 
con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido de un documento que deba permanecer en reserva, 
incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, siempre que la conducta no constituya delito 
sancionado con pena mayoró. 
 
[é]. 

 
2.2.1.1.2. Normas constitucionales violadas 

 
El aparte normativo subrayado desconoce el derecho a la información, reconocido en los 
artículos 20 de la Constitución Política, 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el artículo 73 de la CP, que 
establece una protección especial al ejercicio de la actividad periodística. Además, la norma 
penal que desconoce el derecho a la libertad de información también desconoce el principio de 
legalidad penal, vulnerando de esta forma los artículos 28 de la CP, 9 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.2.1.1.3. Contenido del párrafo segundo del artículo 25 de la ley 1288 de 
2009 

 
El artículo 25 de la ley 1288 de 2009 modificó algunos tipos penales y creó otros con el fin de 
garantizar la reserva de información. Uno de los tipos penales modificados fue el artículo 194 
de la ley 599 de 2000, el cual originalmente tipificaba la divulgación por parte de particulares de 
información y de documentos reservados como un delito sancionable con multa. La 
modificación que introdujo el aparte subrayado del artículo 25 antes trascrito consistió en 
aumentar la pena, de tal forma que la multa fuera sustituida por pena privativa de la libertad de 
entre 5 y 8 años de prisión. 
 
De todos los tipos penales que fueron creados o modificados por el artículo 25 de la ley 1288 
de 2009, el único que definió como sujetos activos del tipo penal respectivo fue, precisamente, 
el aparte normativo demandado. Las demás conductas punibles sólo reconocen como sujeto 
activo de las mismas a los funcionarios públicos. 
 

2.2.1.1.4. La tipificación de la divulgación por parte de particulares de información 
reservada como conducta punible desconoce el derecho a la libertad de 
información 

 
Las distintas normas de rango constitucional que reconocen el derecho a la información 
prescriben que éste se compone de tres facultades distintas: la de buscar, la de recibir y la de 
difundir libremente información76. El párrafo segundo del artículo 25 de la ley 1288 de 2009 
consagra una limitación a una de estas facultades. De acuerdo con esta norma, la divulgación 
de una clase específica de información ðaquella que tiene el carácter de reservadað podrá ser 
sancionada penalmente con pena privativa de la libertad. 
 

                                                 
76 Al respecto ver artículos 20 de la Constitución Política, 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el enunciado normativo demandado contiene una 
limitación al derecho a la libertad de información. Esto en sí mismo no configura una violación 
al derecho a la información, en la medida en que este derecho, como todos los demás, puede 
ser válidamente limitado, sin que eso signifique que dicho derecho es desconocido. Tan sólo se 
podrá afirmar que una limitación al derecho a la información es violatorio del mismo si se 
concluye que tal limitación fue desproporcionada. 
 
Para determinar si una limitación a un derecho fundamental, bien sea el de información o 
cualquier otro, fue objeto de una limitación desproporcionada que implica su 
desconocimiento, la Corte Constitucional ha utilizado una metodología que le permite abordar 
este asunto. Dicha metodología ha sido denominada test de proporcionalidad, y consta de cuatro 
pasos analíticos que deben ser analizados de manera escalonada, de tal forma que no se podrá 
analizar un paso sin que se pruebe que el anterior se encuentra satisfactoriamente verificado.  
 
Antes de recordar cuáles son los pasos que componen el mencionado test, es necesario 
precisar que existen distintos niveles de intensidad en la aplicación del test de 
proporcionalidad. Específicamente, la Corte ha distinguido tres niveles de intensidad, a saber, 
el leve, el intermedio y el estricto. La decisión del operador jurídico de escoger uno u otro tiene 
una importancia consecuencia práctica, y es que cada uno de ellos impone una carga 
argumentativa distinta, la cual es más fuerte cuando se opta por aplicar el test de 
proporcionalidad estricto, y más laxa si se opta por el test leve77. Las razones con base en las 
cuales se escoge una de las tres clases de test han sido definidas por la jurisprudencia de la 
Corte. Por lo pronto, baste señalar que la Corte Constitucional ha afirmado que, en la medida 
en que el derecho a la información goza de una protección especial en nuestro ordenamiento 
jurídico, existe una fuerte presunción de que toda medida que limite este derecho es 
inconstitucional, lo cual justifica que se realice un control estricto a la hora de determinar si 
tales limitaciones son justificables o si, por el contrario, dan lugar a una violación del derecho a 
la información78. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que la metodología que se debe seguir es la del test de 
proporcionalidad estricto, corresponde evaluar (i) si la medida que limita el derecho 
fundamental cumple una finalidad constitucionalmente imperiosa, (ii) si es adecuada para 
conseguir dicha finalidad, (iii) si es necesaria para tal efecto, esto es, si no existe una medida 
menos lesiva para la vigencia del derecho fundamental en cuestión, y (iv) si es proporcional en 
estricto sentido, esto es, si el costo de limitar la vigencia de determinado derecho fundamental 
es menor que los beneficios que se obtienen a partir de él. Vale la pena destacar que este test 
también ha sido utilizado de manera reiterada por los tribunales internacionales para evaluar si 
las limitaciones al derecho a la información vulneran o no el derecho a la información79. 
Adicionalmente, dado que el derecho penal es le medio a través del cual se restringe el derecho 
a la información, la Corte debe también evaluar si la norma demandada respeta la estricta 
legalidad que deben observar las normas penales en general, y las que limiten el derecho a la 

                                                 
77 La Corte Constitucional ha explicado las diferencias entre estos tres niveles de intensidad del test de 
proporcionalidad en, entre otras, sentencia C-673 de 2001, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
78 Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, Sentencia T-391 de 2007, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
79 Entre otras, Ver Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 
2008 Serie C No. 177. 
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información en particular. 
 
En nuestra opinión, el tipo penal establecido por el artículo demandado no cumple con el 
principio de legalidad estricta que deben observar las normas de carácter penal, ya que no 
establece los elementos esenciales que conforman en tipo penal. Concretamente, la expresión 
demandada del artículo 25 de la ley 1288 de 2009 omitió definir el elemento subjetivo del tipo, 
en la medida en que no estableció cuál era el dolo específico requerido por la norma para 
imponer la sanción penal. Esta omisión permite que quienes apliquen la mencionada expresión 
puedan imponer la pena que ella prevé sin necesidad de que se encuentre probada la voluntad 
del sujeto activo de la conducta, dejando en manos del juez penal un desbordado margen de 
apreciación. Así, al no prever de manera expresa el dolo específico requerido para la comisión 
del delito de divulgación y empleo de documentos reservados, la norma que lo tipifica 
desconoce l principio de legalidad estricta que deben observar las normas de carácter penal. 
 
En el mismo sentido de lo que hemos expuesto, la Corte IDH ha considerado que cuando un 
tipo penal omite describir el dolo específico que se requiere para ser sujeto de las sanciones 
que él establece, dicho tipo penal resulta vago y ambiguo en su formulación, y por eso mismo 
contrario al principio de legalidad. Así, la Corte IDH señaló que una norma penal (de 
Venezuela, que sancionaba la conducta de injuriar, ofender o menospreciar las Fuerzas 
Militares Nacionales) que prescindió de definir el dolo requerido para imponer la pena 
establecida en ella desconocía el principio de legalidad de la ley penal. En ese caso la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos indicó que: 
 
òAl no especificar el dolo requerido, dicha ley permite que la subjetividad del ofendido determine la 
existencia de un delito, aún [sic] cuando el sujeto activo no hubiera tenido la voluntad de injuriar, 
ofender o menospreciar al sujeto pasivo, [é] resultado as² vaga y ambigua en su formulaci·n como 
para responder a las exigencias de legalidad contenidas en el artículo 9 de la Convención [Americana 
sobre Derechos Humanos]ó80. 

 
En suma, el aparte demandado del artículo 25 de la ley 1288 de 2009 desconoce el principio de 
legalidad estricta de las normas penales, en la medida en que no especificó el elemento 
subjetivo del tipo que puede dar lugar a la sanción penal prevista por dicho aparte. Esta es una 
primera razón por la que deberá ser declarado inexequible. 
 
Ahora, aun cuando el desconocimiento del principio de legalidad es suficiente para declarar la 
inconstitucionalidad del aparte demandado, para reforzar nuestra pretensión de 
inconstitucionalidad de tipo penal de divulgación de información y documentos reservados, 
esgrimiremos una segunda razón constitucional que debe guiar la juez constitucional a declarar 
que dicho tipo penal es contrario a la CP y que debe, por lo tanto, ser excluido del 
ordenamiento jurídico colombiano. Este segundo argumento sostiene la tesis de que el tipo 
penal demandado desconoce el derecho a la información. 
 
A continuación analizaremos la limitación al derecho a la información que consagra el aparte 
demandado, lo cual nos llevará a concluir que dicho aparte restringió de manera 

                                                 
80 Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, párrs. 56 y 57. 
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desproporcionada el goce del derecho a la información, por cuanto que si bien la medida 
consagrada en la norma demandada persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa y es 
adecuada para el logro de tal finalidad, no es ni necesaria ni proporcional en estricto sentido. 
 
En primer lugar, la limitación de la facultad de revelar información de inteligencia impuesta a 
los particulares cumple la finalidad de garantizar que la reserva de la información de 
inteligencia y contrainteligencia sea efectivamente respetada. El logro de esta finalidad es 
constitucionalmente imperioso, por varias razones. La primera, que el mantenimiento de la 
reserva de la información puede ayudar al eficaz funcionamiento de los servicios de inteligencia 
y contrainteligencia, los cuales tiene el deber de evitar la comisión de conductas penales y con 
ello promover la vigencia de un orden justo (artículo 2º de la CP). Si la información que 
utilizan las entidades de inteligencia y contrainteligencia es públicamente revelada, se correría el 
riesgo de que estas actividades se vieran entorpecidas. Y la segunda, por cuanto proteger la 
reserva de la información es una medida necesaria para evitar que se afecten derechos 
fundamentales de quienes son sujetos de actividades de inteligencia y contrainteligencia, ya que 
respecto de ellos se puede comprometer su derecho a la intimidad, en la medida en que los 
servicios de inteligencia y contrainteligencia pueden recolectar información confidencial que 
hace parte de la esfera privada de las personas81, así como sus derechos al buen nombre o la 
honra, en la medida en que la información recopilada puede servir de sustento para falsas 
acusaciones que se fundan en información que no ha sido contrastada ni verificada.  
 
En la medida en que el aparte demandado del artículo 25 sanciona penalmente la divulgación 
de inteligencia y contrainteligencia de carácter reservado, puede aceptarse que esta norma 
persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa, que es la de buscar que la reserva de la 
información de inteligencia sea efectivamente respetada y garantizada. Esta es una finalidad 
constitucionalmente imperiosa ya que pretende (i) propender por el eficaz funcionamiento de 
los organismos de inteligencia y contrainteligencia, y (ii) proteger los derechos fundamentales, 
especialmente a la vida privada, a la honra y al buen nombre, de aquellos que son objeto de 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Por lo demás, vale recordar que es constitucionalmente válido que exista una limitación del 
derecho a la información mediante el establecimiento de reservas, ya que esta persigue la 
preservación de la seguridad y el orden público82, la cual es una excepción válida al principio de 
publicidad de la información83. En este sentido, proteger la reserva de la información no se 
opone en sí misma a la facultad de divulgar la información, por lo que no puede entenderse 
como una finalidad proscrita de antemano por la Constitución y por los tratados 
internacionales que protegen el derecho a la información. Por el contrario, según lo indicamos 
en el párrafo precedente, la limitación de la facultad de divulgar la información persigue una 

                                                 
81 En un sentido similar, ver Corte Constitucional, sentencia T-066 de 1998, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
82 En este sentido, Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-491 de 2007, M. P. Jaime Córdoba Triviño. 
83 Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, Sentencia T-391 de 2007, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa, 
ACAPITE IV -7. Condiciones constitucionales para la limitación estatal de la libertad de expresión, en cualquiera de 
sus manifestaciones. Cabe aclarar que si bien el aparte de la sentencia que se cita se refiere al derecho a la libertad de 
expresión y a sus condiciones de limitación, es importante recordar que en esa misma parte de la sentencia se aclara 
que lo señalado para el caso del derecho a la libertad de expresión aplica respecto del derecho a la libertad de 
información. 
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finalidad constitucionalmente imperiosa, que ya fue señalada. Siendo así, deberá procederse 
entonces a estudiar el siguiente paso del test de proporcionalidad. 
 
De acuerdo con lo anterior, continuando con el análisis del test de proporcionalidad, 
consideramos que la medida que consagra el artículo 25 en su párrafo segundo también es 
adecuada para preservar la reserva de la información (que es la finalidad constitucionalmente 
imperiosa que persigue la norma). En efecto, es fácil advertir que existe una relación causal 
entre, por un lado, proteger la reserva de la información y, por el otro, penalizar su divulgación. 
Optar por esta segunda medida puede ser idónea para lograr la finalidad propuesta, en la 
medida en que puede disuadir la intención de los particulares de revelar información, ya que 
ellos sabrán que como consecuencia de su actuación podrán ser objeto de una sanción penal 
considerable.  
 
Ahora bien, aun cuando la sanción a la relevación de información puede perseguir una 
finalidad constitucionalmente imperiosa y ser adecuada para el logro de dicha finalidad, 
consideramos que en todo caso ella no establece una limitación proporcional al ejercicio del 
derecho a la información, en la medida en que no es ni necesaria ni proporcional en estricto 
sentido. 
 
De un lado, la tipificación de la divulgación de información como conducta punible desconoce 
el subprincipio de necesidad, en la medida en que existen medios alternativos para garantizar 
que se respete la reserva sobre los documentos que son más benignos con la vigencia del 
derecho a la información que aquel que fue adoptado en el párrafo segundo del artículo 25. En 
efecto, en lugar de sancionar penalmente a los particulares que divulguen información 
reservada a la que de alguna manera han tenido acceso, el Estado podría optar por establecer 
controles fuertes y efectivos sobre quienes recogen, administran y manipulan la información 
reservada. Sobre estas personas puede establecerse el deber de mantener la reserva de la 
información, y para garantizar que este deber sea cumplido pueden crearse sanciones 
administrativas o incluso penales a quienes lo incumplan. En este sentido, existiría un giro en 
las medidas utilizadas para proteger la reserva legal, ya que pasaría de sancionarse a quienes 
divulguen la información reservada que obtengan (tal como lo hace el párrafo demandado), a 
prevenir que quienes tienen el deber de reserva no filtren información reservada a los 
particulares. Esta opción ha sido validada por la jurisprudencia constitucional colombiana, la 
cual ha afirmado que el legislador está facultado para imponer sanciones disciplinarias y 
penales a los funcionarios públicos que están obligados a mantener la reserva, mas no podrá 
imponer estas sanciones frente a los particulares que de alguna manera han tenido acceso a 
dicha información reservada84. Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho que òla reserva 
cobija a los funcionarios públicos pero no habilita al Estado para censurar la publicación de dicha información 
cuando los periodistas han logrado obtenerlaó 85. Partiendo del concepto amplio que la jurisprudencia 

                                                 
84 La jurisprudencia constitucional ha sido consistente y constante en este punto. Una de las primeras sentencias 
en las que se estableció esta regla fue la sentencia T-066 de 1998, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz, y ha sido 
reiterada, entre otras, en las siguientes: sentencias T-634 de 2001, M. P. Jaime Araújo Rentería; C-491 de 2007, M. 
P. Jaime Córdoba Triviño; T-705 de 2007, M. P. Jaime Córdoba Triviño; T-1025 de 2007, M. P. Manuel José 
Cepeda Espinosa. 
85 Corte Constitucional, sentencia C-491 de 2007, M. P. Jaime Córdoba Triviño. 
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le ha dado a la expresión òperiodistaó 86, es claro que la prohibición de sancionar penalmente por 
divulgar información se extiende a todos los particulares que tengan el propósito de revelar y 
publicar la información a la que han accedido. 
 
De otro lado, existe otra razón adicional por la cual es posible afirmar que la tipificación como 
conducta punible de la divulgación por parte de particulares de información reservada limita de 
manera desproporcionada el derecho a la información, ya que en nuestra opinión el costo de 
restringir el derecho a la información es más elevado que los beneficios que se consiguen con 
dicha restricción. 
 
Por una parte, la restricción a la divulgación de información de inteligencia tiene múltiples 
consecuencias negativas. En primer lugar, la más obvia de ellas es que establece una seria 
limitación al derecho a la información, en la medida en que el ejercicio de una de las facultades 
que componen dicho derecho queda sancionado penalmente. Esta limitación es irrazonable, ya 
que pretende abarcar a personas que no pueden ser legítimamente obligadas a mantener la 
reserva de la información, por cuanto que sobre ellos no recae el deber de reservarla. En 
segundo lugar, tiende a limitar el control público que los particulares en general, y los medios 
de comunicación en especial, pueden realizar sobre el funcionamiento de las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, ya que es razonable esperar que genere un efecto inhibitorio 
sobre las denuncias que los particulares podrían formular por mal funcionamiento de los 
servicios de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Los graves costos que genera la tipificación de la conducta de divulgación de información por 
parte de particulares ha sido puesta de presente por, entre otros, el Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo, Martin Scheinin, en cuyo informe se puede leer 
lo siguiente: 
 
òEl Relator Especial destaca la importante labor de mucho periodistas investigadores y organizaciones 
no gubernamentales en todo el mundo, para revelar violaciones de los derechos humanos cometidas por 
organismos de inteligencia. Con frecuencia es posible exigir responsabilidades gracias a las revelaciones 
de esos periodistas y organizaciones, y no los mecanismos oficiales [sic]. Para que la prensa desempeñe 
su función oficial de mecanismo oficioso y externo de control, es absolutamente necesario tener leyes 
estrictas sobre la libertad de información y leyes que protejan las fuentes confidenciales de los 
periodistas. Los Estados deben limitar los procedimientos judiciales por violación de secretos 
únicamente a sus funcionarios, introducir una prueba obligatoria de interés público, y obligar a los 
tribunales a considerar el valor de interés público en las decisiones relativas a la publicación de secretos 
oficialesó 87 (subrayas fuera del texto original). 

 
En el mismo sentido que lo afirmado por el Relator Especial ha apuntado la Corte 
Constitucional, la cual se ha planteado el problema en los siguientes términos: 

                                                 
86 Que se puede encontrar en, entre otras, Corte Constitucional, sentencia C-650 de 2003, M. P. Manuel José 
Cepeda Espinosa. 
87 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, Martin Scheinin, presentado ante el Consejo de Derechos Humanos en el décimo periodo de 
sesiones, A/HRC/10/3, 4 de febrero de 2009, párr. 62. 
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ò[é] àobliga la reserva de la informaci·n tambi®n a los medios de comunicaci·n? Es decir, en el caso 
de que un medio tenga acceso a un documento secreto, ¿está obligado  a mantenerlo en reserva o puede 
divulgarlo? Al respecto cabe confirmar lo señalado en la sentencia C-038 de 1996, acerca de que la 
obligaci·n de la reserva òcobija a los funcionarios y dem§s personas que est§n sujetos a la misma.ó Es 
decir que, en principio, el mandato de reserva no vincula a los periodistas ni a los medios de 
comunicación.  
 
Lo anterior se explica por el papel de la prensa dentro del sistema democrático. Como se ha expresado, 
a los medios de comunicación les corresponde cumplir con una función de control del poder público. 
Esta tarea no podría desarrollarse a cabalidad si los medios se conformaran con las informaciones que 
les fueran suministradas. Precisamente, la labor de control que desempeñan los medios exige que no se 
satisfagan con los comunicados oficiales y los datos entregados por las partes interesadas, sino que 

indaguen siempre más allá en busca de la verdad 
88

 (subrayas fuera del texto original). 
 
Es por esto que, frente a la tensión que se presenta entre la necesidad (e incluso la obligación) 
de garantizar la reserva de la información, de un lado, y los deberes de respetar y garantizar el 
derecho a la información y de establecer controles independientes, adecuados y eficaces a las 
labores de inteligencia y contrainteligencia, de otro lado, es constitucionalmente imperioso 
darle prelación a este segundo grupo de intereses y hacerlos valer por encima de los del primer 
grupo. Es por esto que la tensión que hemos identificado deberá resolverse a favor del 
reconocimiento del derecho a la información y de la función de control externo a las entidades 
de inteligencia y contrainteligencia que los particulares pueden realizar, y ello deberá tener 
como consecuencia lógica la declaratoria de inconstitucionalidad de toda norma que penalice la 
divulgación de información por parte de particulares. 
 

2.2.1.1.5. Pretensión: inconstitucionalidad de la tipificación de la divulgación de 
información reservada por parte de particulares como conducta punible 

 
Como se habrá podido advertir, la argumentación que hemos sostenido apunta a demostrar 
que es inconstitucional el tipo penal de divulgación de información y documentos reservados, 
por dos razones diferentes. Primero, porque desconoce el principio de legalidad estricta, en la 
medida en que olvida especificar uno de los elementos esenciales de tipo penal, a saber, el dolo 
específico requerido para aplicar las sanciones penales previstas por la norma penal que tipifica 
la mencionada conducta. Segundo, porque sancionar penalmente a los particulares que 
divulguen información reservada, independiente de cuál sea la sanción que se imponga frente a 
esta conducta, desconoce el derecho a la información. En efecto, es contrario al derecho de 
información el que se tipifique la divulgación de información reservada como una conducta 
punible, y esto no lo cambia el hecho de que la pena a imponerse sea privativa de la libertad o 
simplemente una multa. Por consiguiente, la pretensión que formularemos a la Corte 
Constitucional no se limita a solicitarle que declare la inconstitucionalidad del aparte 
demandado, el cual modificó el tipo penal de divulgación de información reservada que ya 
existía en la legislación colombiana, sino que le solicitaremos que declare que el tipo penal en sí 
mismo resulta contrario a la CP y a los tratados internacionales que hacen parte del bloque y 

                                                 
88 Corte Constitucional, sentencia T-066 de 1998, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. En similar sentido, ver 
sentencia C-038 de 1996, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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reconocen el derecho a la información. Es por esto que le solicitaremos a la Corte que declare 
la inconstitucionalidad del inciso 2º del artículo 25 de la ley 1288 de 2009, y si ella considerara 
que como consecuencia de esta declaratoria vuelve a entrar en vigencia el artículo 194 de la ley 
599 de 2000, tal como fue originalmente redactado, entonces que también proceda a declarar 
inconstitucional este artículo. 
 

2.2.1.2. Inconstitucionalidad del parágrafo único del artículo 21 de la ley 1288 de 
2009 

 
La segunda norma de la ley 1288 de 2009 que consideramos desconoce el derecho a la libertad 
de información es aquella contenida en el parágrafo único del artículo 21 de la ley 1288 de 
2009. Esta norma habilita al servidor público a negar el suministro de información (siempre y 
cuando cumpla con una carga de argumentación), sin señalar que esa facultad sólo opera 
respecto del contenido de la información, mas no sobre su existencia. En otras palabras, 
permite que el servidor público no solo se reserve la posibilidad de revelar el contenido de la 
información de inteligencia y contrainteligencia, sino que haga lo mismo respecto de la 
existencia misma de dicha información, siendo esto último contrario al derecho a la 
información, como pasaremos a explicar. 
 

2.2.1.2.1. Norma demandada 
 
A continuación transcribimos el texto del aparte normativo demandado, subrayando los 
enunciados que deben ser declarados inconstitucionales: 
 

Artículo 21. Reserva. Por la naturaleza de las funciones que cumplen los organismos que desarrollan 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, sus documentos, información y elementos técnicos estarán 
amparados por la reserva legal por un término máximo de 40 años y tendrán carácter de información 
reservada según el grado de clasificación que les corresponda en cada caso. 
 
PARÁGRAFO. El servidor público que decida ampararse en la reserva para no suministrar una 
información debe hacerlo motivando por escrito la razonabilidad y proporcionalidad de su decisión y 
fundándola en esta disposición legal. En cualquier caso, frente a tales decisiones procederán los recursos 
y acciones legales y constitucionales del caso. 

 
2.2.1.2.2. Normas constitucionales violadas 

 
El parágrafo del artículo 21 de la ley 1288 de 2009 desconoce el derecho a la información, 
reconocido en los artículos 20 de la Constitución Política, 14 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.2.1.2.3. Contenido del parágrafo del artículo 21 de la ley 1288 de 2009 
 
El parágrafo único del artículo 21 de la ley 1288 de 2009 habilita al servidor público a negarse a 
suministrar información acerca de la actividades de inteligencia y contrainteligencia, y establece 
lo qué debe hacer cuando procesa de tal manera. De acuerdo con esta norma, el servidor 
público que quiera negarse a suministrar información alegando su carácter reservado debe 
cumplir con una carga de argumentación, de tal manera que indique que su decisión es 
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razonable, proporcional y que se encuentra amparada en la ley. Esta norma no distingue entre 
el contenido de lo información y su existencia, por lo que puede afirmarse que se refiere de manera 
general a ambos supuestos, habilitando a que los servidores públicos se nieguen a suministrar 
información acerca del contenido y la existencia de la información de inteligencia y 
contrainteligencia, siempre y cuando cumplan con la carga de argumentación antes explicada. 
 

2.2.1.2.4. El servidor público puede (y debe) negarse a revelar el contenido de la 
información de inteligencia y contrainteligencia, pero no a revelar si esta 
existe o no 

 
En este apartado explicaremos por qué, a pesar de que es válido imponer reservas al contenido 
de la información de inteligencia y contrainteligencia, no lo es imponerlas sobre su existencia. 
 
Para empezar, es preciso recordar que el derecho de acceso a la información puede ser limitado 
(ya que, como todos los derechos, no es absoluto89), siempre y cuando tales limitaciones al 
ejercicio del derecho se ajusten a ciertos parámetros. Según lo ha sostenido la jurisprudencia 
nacional90 y la interamericana91, los criterios que deben cumplirse se resumen en los siguientes 
cinco: (a) que la medida sea establecida por medio de ley; (b) que persiga una finalidad 
constitucionalmente imperiosa; (c) que sea adecuada para el logro de tal finalidad; (d) que sea 
necesaria, es decir que restringa en la menor medida posible el ejercicio del derecho; y (e) que 
sea proporcional en estricto sentido, es decir que los beneficios que comporte tengan un peso 
relativos mayor a los sacrificios que implica. 
 
Para efectos de la tesis que defendemos, nos limitaremos a estudiar la adecuación de la 
restricción al derecho a la libertad de información. Para efectos de lo que estamos analizando, 
este criterio ordena que sólo podrá ser sometida a reserva la información que sea idónea o 
adecuada para proteger la seguridad nacional o el orden público. Este mandato, leído a la luz 
de los Principios de Johannesburgo (los cuales sirven para interpretar el alcance de las restricciones 
a la libertad de información), establece que sólo podrá someterse a reserva la información que 
constituya una ògrave amenazaó a la seguridad nacional92. De lo anterior se sigue que es el 

                                                 
89 Entre otras, Corte Constitucional. Sala Segunda de Revisión, Sentencia T-703 de 2004, M.P. Alfredo Beltrán 
Sierra; Sala Octava de Revisión, Sentencia T-592 de 2003, M.P. Álvaro Tafur Galvis; Sala Segunda de Revisión, 
Sentencia T-268 de 2002, M.P. Alfredo Beltrán Sierra. También, Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 
120; Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2004. Serie C No. 111, párr. 95; Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo 
de 2008 Serie C No. 177, párr. 53 
90 Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, Sentencia T-391 de 2007, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, 
ACAPITE IV-7. Condiciones constitucionales para la limitación estatal de la libertad de expresión, en cualquiera de 
sus manifestaciones. 
91 Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C 
No. 177, párrs. 59 a 94. 
92 Principio 1.3 de los Principios de los de Johannesburgo sobre seguridad nacional, la libertad de expresión y el acceso a la 
información, aprobados por el señor Abid Hussain, Relator Especial para la Libertad de Opinión y Expresión de la 
ONU, en sus informes a las sesiones de 1996, 1998, 1999 y 2001 de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas, la cual ha hecho referencia a ellos en sus resoluciones anuales sobre la 
libertad de expresión todos los años desde 1996. Igualmente, la Corte Constitucional (p. ej. Sentencia C-491 de 
2007, M.P. Jaime Córdoba) ha citado estos principios en su jurisprudencia, por lo que los traemos a colación de 
manera interpretativa. 
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contenido mismo de las actividades de inteligencia y contrainteligencia el que puede constituir 
una amenaza grave para la seguridad nacional, y no la revelación acerca de su existencia. 
 
A esta misma conclusión ha llegado la Corte Constitucional, la cual ha derivado una 
consecuencia importante de ella. Según la Corte, ò[l]a determinación de mantener en reserva o secreto 
un documento p¼blico opera sobre el contenido del mismo, pero no sobre su existenciaó93. 
 
Pese a este claro mandato constitucional, establecido desde hace varios año por la 
jurisprudencia, el parágrafo del artículo 21 eludió su cumplimiento, en la medida en que no 
distinguió entre el contenido y la existencia de la información de inteligencia y 
contrainteligencia, para efectos de precisar que la reserva sólo procede respecto del primero, y 
no se extiende a la segunda. Al omitir hacer esta extensión el parágrafo mencionado dispuso 
que la reserva cobijaba también la existencia de la información, estableciendo una restricción 
inadecuada al acceso a la información que desconoce dicho derecho. 
 

2.2.1.2.5. Pretensión: inconstitucionalidad de la reserva sobre la existencia de la 
información 

 
Para corregir el yerro que contraría el derecho a la información, le solicitaremos a la Corte 
Constitucional, como pretensión principal, declarar la constitucionalidad condicionada del 
parágrafo del artículo 21 de la ley 1288 de 2009, en el entendido de que la facultad concedida al 
servidor público para no suministrar información de inteligencia y contrainteligencia se 
restringe sólo al contenido de la información, mas no sobre su existencia, la cual deberá 
informar al particular interesado que así se lo solicite. En caso de que la Corte Constitucional 
no acepte esta pretensión, le solicitamos como pretensión subsidiaria que declare la 
inconstitucional total del mencionado parágrafo, para proteger el derecho a la libertad de 
información. 
 

2.2.2. Normas que desconocen los derechos a la verdad, la justicia y la reparación 
de las víctimas 

 
Existen dos normas de la ley 1288 de 2009 que representan serias restricciones a los derechos a 
la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas, e impiden que el Estado lleve a cabo su 
deber correlativo de investigar, sancionar y reparar las violaciones de derechos humanos que se 
hayan cometido al interior de su territorio. Se trata, en primer término, del artículo 23, el cual 
exonera a los agentes de inteligencia y contrainteligencia del deber de denuncia y los releva del 
deber declarar en un proceso penal al que hayan sido citados. Igualmente, el artículo 21 de la 
ley 1288 que establece que los documentos de inteligencia y contrainteligencia podrán 
permanecer reservados hasta por el término máximo de 40 años, lo cual es una restricción 
arbitraria y desproporcionada a los derechos a la verdad, la justicia y la reparación. 
 
Los planteamientos que respaldan las afirmaciones que hemos realizado serán divididos en dos 
secciones aparte, cada una de las cuales estará destinada a demostrar la forma como cada uno 
de los dos artículos mencionados desconoce los derechos a la verdad, la justicia y la reparación. 

                                                 
93 Corte Constitucional, sentencia C-491 de 2007, M.P. Jaime Córdoba; reiterado por la sentencia T-1025 de 2007, 
M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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Antes de proceder a exponer los argumentos de inconstitucionalidad para cada una de las 
normas mencionadas, se hará una breve reseña del contenido de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación, que servirá de marco analítico para emprender el análisis de 
constitucionalidad de las disposiciones demandadas. 
 

2.2.2.1. Contenido de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación en la 
jurisprudencia constitucional 

 
En los años recientes, la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana ha afirmado que 
aun cuando la Constitución Política no consagra de manera expresa la existencia de los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación a favor de las víctimas de graves violaciones de 
derechos humanos, en todo caso estos derechos se encuentran reconocidos y son protegidos 
por el ordenamiento jurídico colombiano, ya que ðsegún la Corteð así se desprende de una 
interpretación armónica de las normas con rango constitucional, las cuales tienen en incluyen 
los tratados internacionales que conforma el bloque de constitucional, así como de algunas 
otras normas que hacen parte de la CP. 
 
Antes de estudiar la forma como estos tres derechos fundamentales constitucionales son 
desconocidos por los artículos 21 y 23 de la ley 1288 de 2009, consideramos útil exponer 
brevemente en qué consiste cada uno de ellos, de tal forma que se pueda identificar el 
contorno de cada derecho y las obligaciones y deberes que cada uno de ellos impone. Esta 
reconstrucción dará una base conceptual al estudio que se realizará en el siguiente apartado, en 
el cual se presentaran los argumentos que sustentan el cargo de inconstitucionalidad contra 
cada una de las normas legales antes mencionadas. 
 
Los derechos a la verdad, la justicia y la reparación han sido reconocidos por un amplio corpus 
iuris del derecho internacional de los derechos humanos, integrado por una serie de 
instrumentos internacionales de distinta naturaleza y alcance94. Algunos de estos instrumentos 
internacionales han sido ratificados por el Estado colombiano, e incluso varios de ellos hacen 
parte del bloque de constitucionalidad95, lo que tiene como consecuencia para el Estado la 
limitación de su soberanía para regular los temas abordados por estos instrumentos y le obliga 
a abstenerse de expedir leyes que vayan en el sentido contrario de sus disposiciones. 
 
A la luz de las normas internacionales señaladas, la Corte Constitucional ha dotado de 
contenido los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, los cuales mencionaremos 

                                                 
94 Entre los documentos internacionales que han servido de base para reconocer la existencia de los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación son: la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1.1, 2, 8 y 25); el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 2.1, 2.3 y 14); la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(artículos 8 y 10); la Declaración Americana de los Derechos del Hombre (artículo 18) y el Conjunto de principios actualizados 
para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, Informe de Diane 
Orentlicher, experta independiente encargada de actualizar el conjunto de principios para la lucha contra la 
impunidad, Doc. E/CN.4/2005/102/Add.1, 8 de febrero de 2005, párrafos sobre definiciones. 
95 Todos los tratados internacionales antes mencionados hacen parte del bloque de constitucionalidad. Por su 
parte, aunque el Conjunto de principios actualizados para la protección y la promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad (citado en la nota anterior) no es un tratado internacional, en todo caso ha 
sido utilizado por la Corte Constitucional para interpretar el sentido y alcance de algunas normas constitucionales, 
por lo que debe ser considerado como un criterio interpretativo útil. Ver, entre otras, Corte Constitucional, 
sentencia C-370 de 2006, varios ponentes. 
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brevemente a continuación. En primer lugar, respecto del derecho a la verdad, la Corte ha 
sostenido que este derecho está fundado en el interés legítimo de las víctimas y de la sociedad 
en general de conocer lo que ocurrió, las circunstancias de las violaciones y los responsables, 
así como los motivos y las estructuras que dieron lugar a las violaciones a los derechos 
humanos y a las infracciones al derecho internacional humanitario. Este derecho adquiere una 
relevancia particularmente especial en contextos en los que, como el colombiano, ha existido 
una situación de violaciones graves, generalizadas y sistemáticas de los derechos humanos, ya 
que en ellos cobra mayor valor la necesidad de saber las circunstancias de lo sucedido, pues de 
esta forma de pretende evitar que pueda volver a suceder en el futuro. La garantía de este 
derecho es, a su vez, un mecanismo de reparación a favor de las víctimas de violaciones de 
derechos humanos, ya que es un reconocimiento de que el dolor sufrido por las víctimas tuvo 
como consecuencia un sufrimiento cierto y grave al que fueron sometidos las víctimas o sus 
familiares96. 
 
El derecho a la justicia, por su parte, se desprende de la obligación de garantizar los derechos 
humanos, la cual ha sido impuesta al Estado colombiano por distintos tratados 
internacionales97. De esta obligación general se derivan deberes más específicos, como los de 
prevenir las violaciones de derechos humanos, o en caso de que esto no sea posible, las de 
investigar, sancionar y reparar aquellas que efectivamente se hayan cometido98. Estos deberes 
específicos son los que dan contenido al derecho a la justicia, el cual envuelve distintos 
elementos, ya que no sólo impone al Estado la obligación de iniciar investigaciones para 
determinar los responsables de determinada conducta lesiva de los derechos humanos, sino 
que también exige que se esclarezca quiénes son los autores de los mismo y que se adopten las 
medidas apropiadas en contra de ellos, especialmente en la esfera de la justicia penal, para que 
reciban la condigna sanción a la que haya lugar. 
 
Por último, el tercer derecho del cual son titulares especiales las víctimas de graves violaciones 
de derechos humanos es la reparación. Este derecho va de la mano de la obligación estatal de 
proveer un recurso efectivo a quienes han sido víctimas de una violación a sus derechos, a tal 
punto que si no hay una reparación adecuada no se satisface efectivamente el derecho a un 
recurso judicial efectivo99. El derecho al que hacemos alusión se desprende del principio 
general del derecho según el cual el que causa un daño está en el deber jurídico de repararlo. 
En este sentido, puede decirse que la reparación obliga a que se adopten las medidas necesarias 

                                                 
96 Al respecto, pueden consultarse las sentencias de la Corte Constitucional C-370 de 2006, varios ponentes, y T-
249 de 2003, M. P. Eduardo Montealegre Llynet. A nivel internacional, ver, entre otras, Corte IDH, Caso Myrna 
Mack Chang v. Guatemala, sentencia de 25 de noviembre de 2003. 
97 Entre otros, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 1.1) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (artículo 2). Como se ha sostenido, ambos tratados integran el bloque de constitucionalidad. 
98 El referente ineludible respecto de las obligaciones generales de los Estados (de respeto y de garantía), así como 
de los deberes más específicos que estos asumen cuando ratifican tratados internacionales de derechos humanos, 
es la sentencia de la Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. 
Serie C No. 4. 
99 Así, p. ej., el antiguo Comité de Derechos Humanos señaló que ò[e]n el párrafo 3 del artículo 2 se dispone que los 
Estados Parte han de dar reparación a las personas cuyos derechos reconocidos en el Pacto hayan sido infringidos. Si no se da 
reparación a las personas cuyos derechos reconocidos en el Pacto hayan sido infringidos, queda sin cumplir la obligación de facilitar 
recursos efectivos, que es el elemento central para cumplir las disposiciones del p§rrafo 3 del art²culo 2ó. Comité de Derechos 
Humanos, Observación General No. 31 al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, 
26 de mayo de 2004, párr. 16. 
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que tiendan a hacer desaparecer los efectos de la violación cometida. Estas medidas que se 
deben adoptar son de distinta clase (y entre ella se destacan la restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y las garantías de no repetición), y será la conjugación de todas ellas 
lo que permita hablar de la existencia de una reparación integral100. 
 
El contenido de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, que en los párrafos 
anteriores hemos pretendido exponer de manera sintética, es desconocido por los artículos 21 
y 23 de la ley 1288 de 2009, en la medida en que estos se erigen como obstáculos para la 
realización de aquellos. En el siguiente apartado explicaremos la forma como los dos 
enunciados normativos demandados se oponen a la realización de la verdad, la justicia y la 
reparación, lo cual justifica su declaratoria de inconstitucionalidad. 
 

2.2.2.2. Inconstitucionalidad del artículo 23 de la ley 1288 de 2009 
 
Una de las disposiciones de la ley 1288 de 2009 que desconoce los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación es el artículo 23 de la ley 1288 de 2009. Este artículo establece la figura 
de la excepción al deber de denuncia, de acuerdo con la cual las personas que desarrollan 
actividades de inteligencia y contrainteligencia se encuentras exentas de la obligación que le 
cabe a todos los nacionales de poner en conocimiento de las autoridades penales competentes 
los delitos punibles de los que han tenido conocimiento, y que tiene un respaldo constitucional 
y legal claro. Esta figura dificulta la realización de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación, en la medida en que impide que en el marco de procedimientos judiciales se 
esclarezca la comisión de conductas violatorias de los derechos humanos, lo cual a su vez niega 
cualquier posibilidad de reparación, ya que si no se puede determinar el autor de determinada 
conducta tampoco se podrá saber quién es el que tiene el deber jurídico de repararla. 
 
El anterior argumento es el que sirve de base para solicitar la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo 23 de la ley 1288 de 2009. Con base en este argumento, se 
solicitará como pretensión principal que se declare inconstitucional el último apartado del 
inciso primero y la totalidad del inciso tercero, ambos del mencionado artículo 23, y como 
pretensión subsidiaria que se declare la inconstitucionalidad tan solo del inciso tercero del 
mismo. Para sustentar estas pretensiones dividiremos este apartado de la misma forma en que 
lo hemos hecho con los anteriores. Primero transcribiremos la norma demandada, subrayando 
los apartes que deberían ser declarados inconstitucionales; luego identificaremos cuáles son las 
normas constitucionales que esos apartados subrayados desconocen, para explicar a 
continuación las razones puntuales que sustentan la solicitud de inconstitucionalidad de los 
apartes subrayados. Finalizaremos con la formulación precisa de la inconstitucionalidad de los 
apartes que identificamos en la primera sección de este cargo. 
 

2.2.2.2.1. Norma demandada 
 
A continuación transcribimos el texto del aparte normativo demandado, subrayando los 
enunciados que deben ser declarados inconstitucionales: 
 

                                                 
100 De manera general, tanto respecto del derecho a la reparación como de otros dos que hemos mencionado (a la 
verdad y a la justicia), ver: Corte Constitucional, sentencia C-370 de 2006, varios ponentes. 
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Artículo 23.  Excepción a los deberes de denuncia y declaración. Los servidores públicos de los 
organismos que desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia están obligados a 
guardar la reserva en todo aquello que por razón del ejercicio de sus actividades hayan visto, oído o 
comprendido. En este sentido, los servidores públicos a los que se refiere este artículo están 
exonerados del deber de denuncia y no podrán ser obligados a declarar. 
 
En caso de que el organismo considere necesario declarar en un proceso, podrá hacerlo a través de 
su Director o su delegado, en calidad de prueba de referencia. 
 
La exclusión del deber de denuncia no aplicará para los casos en que el servidor público posea 
información relacionada con la presunta comisión de un delito de lesa humanidad por parte de un 
servidor público que lleve a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 

2.2.2.2.2. Normas constitucionales violadas 
 
El aparte normativo subrayado desconoce los derechos a la verdad, la justicia y la reparación 
de las víctimas, reconocidos en los artículos 1º, 2º, 5º, 20, 29, 93 y 229 de la CP, en los artículos 
1.1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los artículos 2 y 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

2.2.2.2.3. Contenido del párrafo segundo del artículo 25 de la ley 1288 de 
2009 

 
El artículo 23 de la ley 1288 de 2009 establece dos privilegios a favor de los funcionarios que 
desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia: por un lado, les releva de la 
obligación de denunciar a las autoridades judiciales competentes a comisión de conductas 
punibles de las que hayan tenido conocimiento en el desarrollo de sus labores, y por otro lado 
los dispensa del deber de declarar en el marco de procesos judiciales, al afirmar que no podrán 
ser llamados a rendir testimonio. Ambas facultades constituyen una excepción frente a la regla 
general que aplica para los demás ciudadanos colombianos, de acuerdo con la cual todos están 
llamados a denunciar ante las autoridades judiciales competentes la comisión de la conductas 
punibles de las cuales tengan conocimiento, así como de comparecer ante la justicia para rendir 
los testimonio cuando los órganos judiciales así lo soliciten. Ambos deberes impuestos a los 
ciudadanos colombianos en general son un desarrollo del artículo 95 de la CP, el cual señala en 
uno de sus literales que es deber de toda persona y ciudadano el de ò[c]olaborar para el buen 
funcionamiento de la administraci·n de justiciaó. 
 
El cargo de inconstitucionalidad que formulamos en este apartado se dirige en contra de los 
apartes normativos que regulan el primero de las atribuciones mencionadas, esta es, la 
excepción al deber de denuncia de la que gozan los funcionarios que cumplen actividades de 
inteligencia y contrainteligencia. Respecto de esta excepción el artículo 23 de la ley 1288 de 
2009 contiene dos prescripciones claramente diferenciables. La primera se encuentra en el 
apartado final del inciso primero, y señala de manera general que los funcionarios públicos 
estarán exentos del deber de denuncia. La segunda se encuentra en el inciso tercero del mismo 
artículo, y tiene como propósito limitar la aplicación del alcance de la excepción al deber de 
denuncia. De acuerdo con dicho inciso, la excepción al deber de denuncia aplicará para todas 
las conductas punibles, salvo para aquellas que constituyan delitos de lesa humanidad. 
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2.2.2.2.4. La excepción al deber de denuncia constituye un obstáculo para la 

realización de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación 
 
La autorización legal contenida en los apartes demandados del artículo 23 de la ley 1288 de 
2009 constituye un obstáculo para la realización de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación, por lo que consideramos que deben ser declarados inconstitucionales. A lo largo de 
este acápite se exponen los argumentos que justifican nuestra petición de que la figura de la 
excepción al deber de denuncia sea excluida del ordenamiento jurídico, con el fin de que ella 
no pueda operar en ninguna circunstancia ni respecto de ninguna conducta punible. En caso 
de que la Corte Constitucional desestime los argumentos que aportamos, y que en 
consecuencia declare que la figura de la excepción al deber de denuncia se encuentra ajustada a 
las normas constitucionales, solicitaremos que su aplicación sea excluida no solo respecto de la 
presunta comisión de delitos de lesa humanidad, tal como lo prevé el inciso 3º del artículo 
demandado, sino también respecto de todas aquellas conductas que constituyan graves 
violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario. Con base en lo 
anterior, recordando lo que ya habíamos señalado antes, en este cargo se formularán dos 
pretensiones, una principal y la otra subsidiaria. Como pretensión principal se le solicitará a la 
Corte Constitucional que declare que los agentes de inteligencia no pueden dejar de denunciar 
la comisión de delitos de los cuales tengan conocimiento, sino que, por el contrario, como a 
cualquier ciudadano colombiano les corresponde cumplir de manera estricta con dicho deber. 
En caso de que la Corte no acceda a esta pretensión, le solicitaremos que conceda la petición 
que formulamos como subsidiaria: que declare que la excepción de denuncia no aplica respecto 
de todas aquellas conductas que constituyen graves violaciones de derechos humanos, con lo 
cual se amplía la esfera de conductas excluidas de la aplicación del deber de denuncia, ya que 
originalmente el inciso 3º del artículo 23 de ley 1288 de 2009 establece que los delitos de lesa 
humanidad son los únicos que no quedan cobijados por la excepción al deber de denuncia. 
 
Con el fin de desarrollar los argumentos que sirven de base para las dos pretensiones antes 
mencionadas, explicaremos por qué la excepción al deber de denuncia es un obstáculo para la 
realización de los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación de las víctimas de 
violaciones de derechos humanos. Igualmente, expondremos por qué la excepción al deber de 
denuncia constituye un incumplimiento aún mayor de los mencionados derechos cuando está 
de por medio la comisión de graves violaciones a los derechos humanos. Estos dos temas 
servirán para fundamentar cada una de las pretensiones que hemos formulado antes. 
 
De acuerdo con la legislación colombiana, todas las personas tienen el deber jurídico de 
denunciar ante la autoridad los delitos de cuya comisión tengan conocimiento y que deban 
investigarse de oficio, y la única excepción constitucionalmente válida que se puede oponer a 
este deber es la consagrada en el artículo 33 de la CP, de acuerdo con el cual ninguna persona 
estará obligada a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Este 
deber de denuncia tiene un claro respaldo en varias normas que constituyen el cimiento del 
Estado colombiano, como los son aquellas que establecen como unas de sus finalidades la de 
asegurar la convivencia, la justicia y la paz dentro del Estado colombiano (preámbulo de la CP) 
y la de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (artículo 2º de la CP). 
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El deber de denuncia sirve, además, para asegurar el respeto y la garantía de los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación. En primer lugar, es útil para la realización del derecho a la 
verdad por cuanto la denuncia de la presunta comisión de hechos punibles puede dar lugar a 
un proceso de investigación de tales hechos, no sólo por parte de autoridades judiciales, sino 
en general por la sociedad colombiana, la cual puede volcar su atención hacia determinados 
hechos que son revelados públicamente mediante una denuncia penal. Como producto de estas 
investigaciones pueden esclarecerse algunos de los hechos que rodearon lo ocurrido, así como 
las circunstancias de las violaciones y los responsables. Incluso ellas podrían dar lugar a que se 
revelara información valiosa respecto de los motivos y las estructuras que dieron lugar a 
violaciones de derechos humanos y a infracciones al derecho internacional humanitario. 
 
El segundo lugar, el deber de denuncia también procura por la realización del derecho a la 
justicia, ya que constituye un mecanismo idóneo para promover el inicio de investigaciones 
judiciales relacionadas con la comisión de violaciones de derechos humanos. Si bien el inicio e 
impulso de dichas investigaciones debe correr por cuenta del Estado, el cual está en el deber de 
adelantarlas de oficio, la colaboración de los particulares mediante la denuncia de las mismas es 
un aporte valioso e importante para que las violaciones de derechos humanos puedan ser 
efectivamente investigadas y, de ser el caso, sancionadas y reparadas. 
 
En tercer y último lugar, el deber de denuncia también contribuye a la realización del derecho a 
la reparación que le asiste a todas las víctimas de violaciones de derechos humanos, por lo 
menos por dos razones. De un lado, porque el inicio de procedimientos judiciales puede 
ayudar a esclarecer distintas circunstancias que rodearon la comisión de las violaciones de 
derechos humanos, y esto en sí mismo constituye una forma de reparación. Y de otro lado, 
porque el inicio de investigaciones puede ayudar a individualizar a los responsables de los 
hechos, a quienes en primera medida les corresponderá el deber de reparar el daño que 
cometieron. Si no se adelantan investigaciones judiciales que determinen quiénes son los 
responsables de una violación a los derechos fundamentales de las personas no podrá 
identificarse quién es al que le corresponde cumplir el deber jurídico de reparar, y esto hará que 
la reparación sean tan solo una ilusión para algunas víctimas. 
 
En resumen, existe entre el deber de denuncia y la realización de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación una relación de colaboración, de acuerdo con la cual el efectivo 
cumplimiento de la primera facilita y promueve el respeto y garantía de los segundos. Si la 
anterior conclusión es cierta, y la argumentación que hemos vertido en los párrafos anteriores 
pretende demostrar que sí lo es, es válido afirmar también que si se prescinde del mencionado 
deber de denuncia se privará a las autoridades estatales, y específicamente a las judiciales, de 
una herramienta idónea para iniciar la investigación de las conductas punibles violatorias de 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, lo cual le restará eficacia a los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación. La eficacia de estos derechos se verá aún más 
perturbada si a quienes se releva del deber de denuncia son funcionarios que realizan labores 
de inteligencia y contrainteligencia, los cuales por el objeto de sus funciones y, sobretodo, por 
las facultades extraordinarias con las que cuentan para llevarlas a cabo, están en condiciones de 
tener conocimiento de un mayor número de conductas punibles, por lo que el deber de 
denunciarlas ayudará a combatir los altos índices de impunidad que existen en el país. 
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En contra de la argumentación que hemos desarrollado, para justificar la constitucionalidad del 
apartado normativo del artículo 23 que consagra la excepción al deber de denuncia se podría 
argüir que si bien la figura demandada limita los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, 
así como afecta la vigencia de algunos de los principio esenciales del Estado colombiano 
(contenidos en el preámbulo y en el artículo 2º de la CP), dicha limitación es proporcionada, ya 
que en lugar de sacrificar dichos principios esenciales, pretende satisfacerlos en mayor medida. 
Esto sería así ðcontinuaría el argumento hipotéticoð dado que la excepción al deber de 
denuncia puede servir para no entorpecer el desarrollo de actividades de inteligencia en las que 
ya se ha obtenido información sobre la comisión de conductas punibles, sin que se hayan 
culminado ni logrado los objetivos trazados por una actividad de este tipo. En el caso de que 
antes de la finalización de una operación de inteligencia se denunciara la comisión de 
conductas punibles de las que se ha tenido conocimiento, esto podría alertar a las personas en 
contra de las cuales se viene adelantando la operación y entorpecer su desarrollo y su final 
éxito. Es por esto que, concluirían quienes así argumentaran, es válido que los agentes de 
inteligencia estén exentos del deber de denuncia. 
 
El anterior argumento es sugestivo, y puede dar un viso aparente de constitucionalidad de los 
apartes normativos que se demandan. Sin embargo, si se analiza con mayor detenimiento debe 
concluirse que no aporta una base suficiente que respalde su constitucionalidad. En efecto, si 
bien es válido, e incluso constitucionalmente imperioso, que las actividades de inteligencia 
puedan adelantarse exitosamente, esta razón no puede servir como fundamento para la 
existencia de la excepción al deber de denuncia, ya que la forma como esta última fue 
concebida no refleja una intención clara y evidente de colaborar con el buen funcionamiento 
de los servicios de inteligencia. Por el contrario, su formulación amplia e indeterminada puede 
permitir que la excepción al deber de denuncia se erija como un obstáculo para la realización 
de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, y sea utilizada como excusa para ocultar 
información comprometedora o, lo que es más grave, para eludir responsabilidades concretas. 
 
Existen algunas razones que demuestran que la excepción al deber de denuncia no está 
concebida como una figura que permita un mejor desempeño de los servicio de inteligencia, 
que limite los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de manera justificada sin llegar a 
sacrificarlos. En primer lugar, es fácil advertir que la excepción al deber de denuncia no está 
limitada al hecho de que se estén desarrollando actividades de inteligencia y contrainteligencia, 
sino que es consagrada de manera general, de tal forma que una interpretación literal de la 
norma permite entrever que la mencionada excepción aplica con independencia de que se 
pretenda garantizar la eficacia de una actividad de inteligencia. En segundo lugar, la 
formulación llana y vaga de la excepción al deber de denuncia no deja en claro que esta tan 
solo proceda respecto de aquellas conductas punibles de las que se obtenga información en el 
desarrollo o como consecuencia de la realización de actividades de inteligencia, lo cual puede 
dar lugar a pensar que esta podrá ser invocada por un agente de inteligencia para negarse a 
revelar información de la que ha tenido conocimiento por razones ajenas a su servicio. Y por 
último, la tercera razón que demuestra que la excepción de denuncia no fue concebida como 
un mecanismo que promueve la mayor eficacia de los organismos de inteligencia es que la 
posibilidad de invocarla no está limitada en el tiempo, y puede invocarse incluso con 
posterioridad a la terminación de la actividad de inteligencia en el marco de la cual se tuvo 
conocimiento de determinada conducta punible (cuando haya sido en el marco de una 
actividad de esta naturaleza en la cual se haya accedido a esta información), o incluso también 
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con posterioridad al vencimiento del término de la reserva a la cual se comprometen los 
miembros de los organismos de inteligencia y contrainteligencia que conocen de información 
reservada. 
 
De lo anterior es claro que no es válido justificar la existencia de la excepción al deber de 
denuncia afirmando que ella es necesaria para la efectividad de las labores de inteligencia, ya 
que como vimos la redacción de la figura que demandamos en este apartado no atiende a la 
mencionada preocupación. Por el contrario, la existencia de esta figuras puede producir 
resultados adversos, que pueden socavar la vigencia de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación.  
 
Además, la existencia de figuras como la que demandamos no deja de ser preocupante por el 
simple hecho de que haya sido implementada en distintas legislaciones, ya que, como 
pasaremos a demostrar, en este caso la referencia al derecho comparado no podrá servir como 
una razón para apoyar la constitucionalidad de la disposición acusada. En los años recientes, 
legislaciones de distintos países se han ocupado de implementar algunos mecanismos con el 
objeto de mantener en secreto el desarrollo de las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. De la larga lista de países que han optado por hacer esto hacen parte 
Alemania, Italia, Polonia, Rumania, la ex República Yugoslava de Macedonia, el Reino Unido y 
los Estado Unidos, para solo nombrar algunos de los más representativos. Sin embargo, que 
estas figuras hayan sido implementadas por diversos ordenamientos internos no garantiza que 
per se deban ser consideradas como válidas y ajustadas a las normas sobre derechos humanos. 
Por el contrario, puede suceder que una figura ampliamente aceptada por diversas legislaciones 
nacionales vaya en contra de los estándares internacionales de protección de derechos 
humanos, y este podría ser el caso de los mecanismos diseñados con el fin de guardar el 
secreto sobre las actividades de inteligencia. Así se desprende, por ejemplo, de algunas 
manifestaciones del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la promoción y la protección 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, 
Martin Scheinin, quien ha señalado que 
 
òSi bien el Relator Especial reconoce que los Estados pueden limitar la publicaci·n de informaciones 
concretas de importancia para la seguridad nacional, por ejemplo, sobre las fuentes, las identidades y 
los métodos de los agentes de inteligencia, le preocupa, no obstante, la creciente utilización de las 
disposiciones sobre el secreto de Estado y las inmunidades por razones de interés público por Estados 
como Alemania, Italia, Polonia, Rumania, la ex República Yugoslava de Macedonia, el Reino 
Unido o los Estado Unidos, a fin de ocultar actos ilícitos a los organismos de supervisión o las 
autoridades judiciales, o para eludir críticas, situaciones bochornosas, y lo que es más importante, 
responsabilidadesó 101 (subrayas fuera del texto original). 

 
La excepción al deber de denuncia puede ser considerada como una de aquellas inmunidades 
por razones de interés público a las que alude el Relator en el informe anteriormente citado, ya 
que tiene como propósito otorgar un beneficio jurídico a favor de los funcionarios de 
inteligencia que cuenten con información sobre la comisión de conductas punibles, 

                                                 
101 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha 
contra el terrorismo, Martin Scheinin, presentado ante el Consejo de Derechos Humanos en el décimo periodo de 
sesiones, A/HRC/10/3, 4 de febrero de 2009, párr. 59. 
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relevándolos de su deber de denunciar oportunamente sobre su ocurrencia. Este beneficio 
jurídico que se les concede puede servir para las mismas finalidades para las que son utilizadas 
las inmunidades por razones de interés público, ya que se presta para que se oculten actos 
ilícitos (conductas punibles), para con ello eludir críticas, situaciones bochornosas y 
responsabilidades (penales y de cualquier otro carácter) cuando los funcionarios de inteligencia 
tengan alguna forma de vinculación con los autores de las conductas perpetradas. 
 
Con base en razones similares a las que ya hemos explicado, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos también ha rechazado la utilización de figuras que, como la excepción al 
deber de denuncia, puedan servir para obstaculizar procedimientos previstos por los Estados 
en su derecho interno a fin de esclarecer las circunstancias en las que ocurrió un hecho y 
determinar los responsables de los mismos. En ese sentido, ha señalado que òen caso de 
violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto 
de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para 
dejar de aportar la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas de la 
investigaci·n o proceso pendientesó 102 
 
De los argumentos que hemos plasmado a lo largo del presente apartado (el 2.7.5) se concluye 
que la excepción al deber de denuncia, consagrado en los incisos 1º y 3º del artículo 23, son 
contrarios a la CP, ya que obstaculizan el cumplimiento de los derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación, por lo que le solicitaremos a la Corte Constitucional que los declare inexequibles. 
 
Ahora bien, si la Corte Constitucional no accede a la anterior pretensión, que consiste en 
declarar la inconstitucionalidad de los incisos 1º (parcial) y 3º del artículo 23 de la ley 1288 de 
2009, le solicitaremos de manera subsidiaria que declare la inconstitucionalidad de la totalidad 
del inciso 3º de dicho artículo, ya que este contiene una omisión legislativa relativa que vicia la 
constitucionalidad de la mencionada disposición. Dicha omisión legislativa se configura por la 
limitación demasiado estrecha que el legislador introdujo a la inaplicación a la excepción al 
deber de denuncia. En efecto, el legislador tan solo excluyó la excepción al deber de denuncia 
(o lo que es lo mismo, reafirmó el deber de denuncia) en aquellos casos en los que las 
conductas punibles de las que se tuviera información pudieran ser consideradas como delitos 
de lesa humanidad, dejando por fuera de esta limitación otras conductas similares, como lo son 
las graves violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario. Al 
solicitar que se declare la inconstitucionalidad total del inciso 3º del artículo 23 pretendemos 
que no se restrinja la obligación de denunciar, para que también pueda cobijar a otras 
conductas que no fueron reguladas por el inciso demandado. 
 
Con el propósito de demostrar que en este caso existe una omisión legislativa relativa que vicia 
la constitucionalidad de la disposición demandada, a continuación mostraremos que se 
cumplen los cinco criterios que la jurisprudencia constitucional ha considerado que se deben 
verificar para que proceda un cargo de esta naturaleza. Aunque dichos criterios ya fueron 
explicados anteriormente, los reproduciremos en este lugar con el fin de lograr una mayor 
claridad expositiva. Estos criterios son: 
 

                                                 
102 Corte IDH, Caso Myrna Mack Chang, sentencia de 25 de noviembre de 2003, Serie C No. 101, párr. 284. 
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ò(i) que exista una norma sobre la cual se predique necesariamente el cargo; (ii) que la misma excluya 
de sus consecuencias jurídicas aquellos casos que, por ser asimilables, tenían que estar contenidos en el 
texto normativo cuestionado, o que el precepto omita incluir un ingrediente o condición que, de acuerdo 
con la Constitución, resulta esencial para armonizar el texto legal con los mandatos de la Carta; (iii) 
que la exclusión de los casos o ingredientes carezca de un principio de razón suficiente; (iv) que la falta 
de justificación y objetividad genere para los casos excluidos de la regulación legal una desigualdad 
negativa frente a los que se encuentran amparados por las consecuencias de la norma; y (v) que la 
omisión sea el resultado del incumplimiento de un deber específico impuesto por el constituyente al 
legisladoró103. 

 
Como mostraremos, todos estos criterios se verifican respecto de la norma que demandamos, 
por lo que procede declarar su inconstitucionalidad por omisión legislativa relativa. En primer 
lugar, es claro que el cargo de inconstitucionalidad que formulamos ataca una norma en 
específico, que es la contenida en el inciso 3º del artículo 23 de la ley 1288 de 2009, la cual 
limitó parcialmente la aplicación de la excepción al deber de denuncia, impidiendo que pueda 
ser invocada cuando se obtenga información sobre la presunta comisión de conductas punibles 
que constituyan delitos de lesa humanidad. 
 
Esta exclusión establecida por el inciso 3º del artículo 23 de la ley 1288 de 2009 distingue entre, 
de un lado, aquellas conductas que puedan constituir delitos de lesa humanidad y, de otro lado, 
aquellas que puedan constituir graves violaciones a los derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario, en la medida en que hace que la limitación a la excepción al deber 
de denuncia tan solo proceda respecto de las primeras y no con relación a las segundas. Este 
trato diferenciado establecido por el legislador desconoce que, en lugar de ser dos categorías de 
conductas claramente diferenciables, entre ambas existe por lo menos una semejanza 
constitucionalmente relevante que merece que ambas reciban un tratamiento igual y deban ser, 
por lo tanto, asimiladas. La semejanza constitucionalmente relevante a la que hacemos 
referencia tiene que ver con los deberes reforzados de investigación, juzgamiento, sanción y 
reparación que le corresponde cumplir al Estado cuando se comete cualquiera de las dos clases 
de conductas. En efecto, si bien es cierto que a todos los Estados les asiste la obligación de 
investigar, juzgar, sancionar y reparar cualquier violación a los derechos humanos de las 
personas dentro de su jurisdicción, también lo es que dicha obligación adquiere una dimensión 
mayor dependiendo de la gravedad de la violación. En ese sentido, cuando se está frente a 
violaciones graves de derechos humanos los deberes mencionados se refuerzan y cobran un 
mayor valor, por lo que el Estado deberá actuar con mayor diligencia para cumplir con los 
deberes que la protección de los derechos humanos le impone. Así lo ha manifestado la Corte 
Constitucional, la cual ha admitido que es válido otorgar un tratamiento especial a las graves 
violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario, distinto del que se 
le otorga a las conductas punibles en general. La Corte Constitucional ha reconocido que este 
tratamiento diferenciado se justifica en las siguiente tres razones: primero, por cuanto la 
gravedad de las conductas no sólo afecta en mayor medida la dignidad humana de quienes son 
víctimas de ellas, sino que también ponen en riesgo la vigencia de un orden justo, por lo que es 
necesario investigarlas seriamente; segundo, porque el deber de investigar los hechos punibles 

                                                 
103 Corte Constitucional, sentencias C-543 de 1996, M. P. Carlos Gaviria Díaz; C-427 de 2000, M. P. Vladimiro 
Naranjo Mesa; C-1549 de 2000, M. P. (e) Martha Victoria Sáchica de Moncaleano; y C-185 de 2002, M. P. 
Rodrigo Escobar Gil, entre otras. 
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es más fuerte cuanto más graves sean las violaciones cometidas, por lo que la impunidad en 
casos de violaciones de derechos humanos y de infracciones al derecho internacional 
humanitario será más alarmante que la que se genera frente a los demás hechos punibles en 
general; y tercero, porque la falta de investigación y de sanción produce un incumplimiento de 
compromisos internacionales asumidos por Colombia, de acuerdo con los cuales el Estado se 
obligó a investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos cometidas en su 
territorio104. 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el deber reforzado de investigar, juzgar, sancionar y 
reparar las conductas que constituyen infracciones a los derechos humanos no se limita a 
aquellas que puedan ser consideradas delitos de lesa humanidad, sino que se extiende a todas 
aquellas infracciones que puedan ser consideradas graves violaciones de derechos humanos y 
del derecho internacional humanitario. Dicho en otras palabras, la limitación a la aplicación de 
la excepción al deber de denuncia no debió haber sido consagrada solamente para una clase de 
violaciones graves a los derechos humanos (i. e. todas las conductas que constituyan delitos de 
lesa humanidad) sino que debió incluir al género completo de las graves violaciones a los 
derechos humanos, el cual abarca un mayor número de conductas. 
 
Lo anterior demuestra que los dos grupos de conductas, estas son los delitos de lesa 
humanidad y las graves violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario, debieron haber sido cobijadas por la norma legal que impide que frente a ellas se 
ejerza la excepción al deber de denuncia, con lo cual se verifica el segundo criterio del test de 
omisión legislativa relativa. Y lo mismo tendrá que decirse del tercer criterio, ya que no existe 
una razón evidente que justifique la exclusión de las graves violación de derechos humanos y 
del derecho internacional humanitario del grupo de aquellas respecto de las cuales no se puede 
ejercer la excepción al deber de denuncia. En efecto, revisadas las gacetas que contienen las 
actas de las discusiones del proyecto y las ponencias que se hicieron del mismo, no 
encontramos ninguna alusión que explicara explícitamente los motivos que el legislador tuvo 
en cuenta para señalar que la excepción al deber de denuncia únicamente no aplicaba respecto 
de los delitos de lesa humanidad. 
 
En cuarto lugar, es fácil advertir que la desigualdad de trato entre los delitos de lesa humanidad 
y los demás que constituyen serias y graves violaciones a los derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario genera una desigualdad negativa en perjuicio de este segundo grupo 
de conductas, ya que la investigación, juzgamiento y sanción, así como los derechos que con 
ellos se garantizan (la verdad, la justicia y la reparación), tendrán una eficacia reducida, por 
cuanto no podrán contar con una herramienta idónea que facilite y promueva su desarrollo. 
Por el contrario, deberán enfrentar un escollo importante que puede bloquear su andar, ya que 
la excepción al debe de denuncia podrá ser utilizada para obstaculizar los procedimientos 
judiciales, eludir responsabilidades y ocultar información valiosa de la cual se tenga 
conocimiento en el desarrollo de actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
 
Y, para finalizar este test, consideramos que el quinto criterio también se verifica, ya que la 
Constitución Política y algunos tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad imponen la obligación de 

                                                 
104 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-004 de 2003, M. P. Eduardo Montealegre Llynet. 




